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1 INTRODUCCIÓN  
            Mira pertenece a la provincia fronteriza del Carchi junto con los cantones Tulcán, Bolívar, 

Espejo, Montufar y San Pedro de Huaca, está situada en la sierra ecuatoriana al norte del país. La 

región de Mira se caracteriza por su magnífica naturaleza y es denominada el "Balcón de los Andes". 

El singular paisaje en toda su región genera una diversidad de climas y microclimas, que van desde 

los 900 msnm hasta los 2.900 msnm, sumado a la hermosura de la naturaleza en cada rincón, han 

logrado ser populares entre los visitantes locales y foráneos.  

 

            En el contexto histórico, Mira llamado antiguamente Coangue, pasa a formar parte del 

cantón Espejo el 27 de Septiembre de 1934,  la agonizante situación económica, obliga a la 

población mireña a tomar posesión del agua de riego de las haciendas de Pisquer y Huaquer así 

también mediante una Junta de Mejoras, se firmó el acuerdo para la expropiación parcial y 

subdivisión de la Hacienda San Nicolás en 1949, siendo las primeras beneficiadas 116 familias a 

las que se les otorgaron 360 hectáreas de tierra. Realizándose talvez el primer plano de parcelación 

de Mira. 
Ilustración 1:  
Plano de parcelación de los terrenos expropiados a favor de la parroquia de Mira. 

 
Fuente: https://mira.ec/historia/ 
Elaborado por: https://mira.ec/historia/ 
 
            Posteriormente, se incorporaron 3.500 hectáreas más de las haciendas San José, Pueblo 

Viejo, Pisquer, El Hato, y el resto de la Hacienda San Nicolás. 

            A este desarrollo económico se suma la construcción de la línea férrea, en la cual muchas 

familias mireñas divisaron oportunidades de progreso, en 1940, empieza esta majestuosa obra y 

para el 28 de Agosto de 1957 llega por primera vez el ferrocarril a la Estación Carchi, dinamizando 

la economía local del cantón Mira. Siendo Mira un nodo importante de conexión Sierra  Costa, 

pues la Estación Carchi, fue una importante parada en el recorrido Ibarra  San Lorenzo, donde se 

comercializaban productos de la sierra provenientes de las provincias de Pichincha, Carchi,  

Imbabura y de la Costa; hasta la actualidad se mantiene más interrelaciones de comercio con estos 

cantones aledaños. 
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            Mira es elevada a cantón el 18 de agosto de 1980, mediante Decreto Legislativo No. 47 y 

publicado en el Registro Oficial No. 261 del 27 de agosto de 1980. Surgiendo una independencia 

económica y desarrollo urbano.  

 

             La cabecera cantonal Mira acrecentado su límite urbano a partir de su cantonización, 

adaptándose a la topografía del lugar, mientras las parroquias rurales por falta de oportunidades 

laborales diversas, el abandono y apartado vial, su ritmo de crecimiento urbano es lento. 

Garantizando así la soberanía alimentaria y el desarrollo sostenible de las ciudades. La cabecera 

cantonal Mira está localizada a 94 Km. de la ciudad de Tulcán, 21km. de El Ángel, 39km. de Bolívar, 

y 42km. de Ibarra. 

              

             La parroquia rural más antigua es La Concepción creada el 17 de abril de 1884, 

posteriormente se crea la parroquia Jacinto Jijón y Caamaño el 15 de noviembre de 1957 y 

finalmente se crea la parroquia Juan Montalvo el 9 de enero de 1941. Siendo estás tres parroquias 

rurales junto con la parroquia urbana Mira que conforman el cantón Mira. 

 

1.1 De Uso Y Gestión de suelo del cantón Mira. 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Mira (PDOT MIRA) expedido de 

conformidad a las normas constitucionales vigentes y a las del Código Orgánico de Ordenamiento 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas (COPYFP), Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo 

(LOOTUGS), y su Reglamento; se sustenta en LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN 

DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN MIRA. 

1.2 Análisis de la Ordenanza Vigente - Pugs  
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - Certifico: Que la 

LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL 
fue discutida y aprobada por el 

Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Mira, en dos sesiones 

ordinarias realizadas los días 24 y 31 de enero de dos mil veintidós. 

Mediante concejo en la cuidad de Mira el 31 de enero del 2022.- El infrascrito Secretario 

General y de consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mira, 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL 
SUELO DEL CANTÓN MIRA
de enero del 2022; y, en segundo debate en sesión ordinaria del 31 de enero del 2022. 
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SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN MIRA. - En Mira, el 02 de febrero de 2022, a las 09h30.- De conformidad con el Art. 322 

inciso 4to del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; y, una 

vez aprobada por el Órgano Legislativo, remito el original y copias de la presente ordenanza al Ing. 

Johnny Garrido-Alcalde del cantón Mira, para que la sancione o la observe en el plazo de ocho días. 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MIRA.- Mira, a 

los 09 días del mes de febrero de dos mil veintidós, a las 16h35 pm.- De conformidad con las 

disposiciones constantes en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización, a la presente ordenanza se le ha dado el trámite que corresponde y está de 

acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador y leyes vigentes, SANCIONO la presente 

Ordenanza Municipal.- Por Secretaría General ejecútese y envíese al Registro Oficial para su 

publicación, conforme lo dispuesto en el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización.- Cúmplase.- 

En referencia a los componentes estructurante y urbanístico se encuentra Resolución Nro. 

SOT-DS-2022-005, emitida el 22 de abril de 2022, vigente a partir del 23 de julio del 2022 dentro 

del Procedimiento Administrativo Sancionatorio SOT-006-IZ1-2022, actúa como autoridad 

competente para sancionar y resolver el presente procedimiento administrativo sancionador, el Mgs. 

Edison Mauricio Morales Enríquez, en mi calidad de Intendente Zonal de la SUPERINTENDENCIA 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y GESTIÓN DE SUELO encargado, en razón de la 

Resolución SOT-DS-2021-005 de fecha 20 de abril del 2021, en la cual encargan la Intendencia 

Zonal 9 de la SUPERINTENDENCIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y GESTIÓN DE 

SUELO (SOT), todos los trámites administrativos, técnicos, jurídicos y demás que de conformidad 

instrucción de los Procesos Administrativos Sancionatorios de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 de la Resolución Nro. SOT-DS-2022-005, emitida el 22 de abril del 2022, vigente a partir 

del 23 de julio de 2022 AVOCO CONOCIMIENTO de la presente causa; y, DISPONGO: Iniciar el 

Proceso Administrativo Sancionatorio SOT-006-IZ1-2022 y emitir el presente Auto de Inicio del 
Procedimiento Sancionatorio, considerando lo señalado en el artículo 250 y 251 del Código 

Orgánico Administrativo  (COA), artículo 102 y 103 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo, en concordancia con lo establecido en el articulo 14 y 38 de la Resolución 

SOT-DS-2022-  

En el mismo declara como responsable al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Mira, y resuelve que, en relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del 

procedimiento su posible calificación y sanciones que puedan corresponder. 
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1.3 Informe de revisión del documento final del componente estructurante del PUGS actual 
vigente. 

Del análisis y valoración de resultados por cada uno de los parámetros evaluados en la ficha 

técnica de evaluación Nro. SOT-PAC-INZ1-FTE-010-CT de fecha 25 de julio del 2022, con 

Memorando Nro. SOT-INZ9-DOTP-0110-2022-M de fecha 25 de julio del 2022 el Mgs. Mateo 

Valarezo, en calidad de Analista de Intendencia Zonal, para la Evaluación del Plan de Uso y Gestión 

del Suelo Cantón Mira, remite al Intendente Zonal 2 (E) el resultado de la evaluación del PUGS del 

cantón Mira, que determina lo siguiente: 

Caso 1: Incumplimiento al parámetro "Conceptualización y aplicación de la Ley  Suelo Rural

puesto que se han utilizado otro tipo de denominaciones, incumpliendo lo que manda el artículo 19 

de la LOOTUGS. Las denominaciones incorrectas son: Suelo Rural Agrícola, Poblados Rurales, 

Núcleo poblado Rural Concentrado, Núcleo Poblado Rural Disperso y Núcleo Poblado Rural Lineal 

(pág. 437 y 442).  

Caso 2: Incumplimiento al parámetro " Conceptualización y aplicación de la Ley  Suelo Rural", 

puesto que se han utilizado otro tipo de denominaciones no establecidas en el artículo 4 numeral 

15 de la LOOTUGS; y el artículo 42 numeral 3, 4 y 5 de la LOOTUGS, incumpliendo también lo que 

manda el artículo 30 números 3, 4 y de la Resolución Nro. 005-CTUGS-2020. Las denominaciones 

incorrectas son Desarrollo Integral Rural y Mejoramiento Rural. 

Caso 3: Incumplimiento al parámetro "Concordancia en la asignación específica de los 

Tratamientos Urbanísticos en suelo rural", La asignación de tratamientos urbanísticos en 

correspondencia a la subclasificación del suelo rural es incorrecta, omitiendo dar cumplimiento a lo 

que manda el artículo 42 números 3, 4 y 5 de la LOOTUGS. 

En base los diferentes casos observados al PUGS vigente se toma de referencia el inciso QUINTO 

de la Resolución No. SOT-006-IZ1-2022 en el cual se dispone, a fin de garantizar el debido proceso 

que incluye el derecho a la defensa, la apertura del TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, contados 

desde el siguiente a la notificación en legal y debida forma, del presente acto de inicio, para que el 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MIRA, remita sus alegaciones, 

aporte documentos e información que estima conveniente para su defensa, así como la posibilidad 

de solicitar la práctica de diligencias probatorias, de pruebas pertinentes, útiles y conducentes. Así 

como la opción de que en dicho plazo reconozca su responsabilidad, corrija su conducta. 

En referencia a LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

DEL CANTÓN MIRA mediante Concejo Municipal en dos sesiones ordinarias del 24 y 31 de enero 

del 2022, considerando que los Planes de Uso y Gestión del Suelo son instrumentos de planificación 

y gestión que forman parte del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  PDOT. Permiten 

articular la norma urbanística con el PDOT con contenidos estandarizados y criterios generales, y a 
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través de ellos los GAD municipales y metropolitanos pueden regular y gestionar el uso, la 

ocupación y transformación del suelo, conforme la visión de desarrollo y el modelo territorial 

deseado del cantón, garantizando la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, en 

el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

Su finalidad es determinar la estructura urbano-rural del cantón; establecer los modelos de gestión 

del suelo y financiación para su desarrollo en función de lo establecido en el PDOT y fortalecer sus 

vínculos e interdependencias; planificar el uso y aprovechamiento eficiente, equitativo, racional y 

equilibrado del suelo urbano y rural, especialmente del suelo rural de expansión urbana, que 

promueva el uso y aprovechamiento responsable de las vocaciones del suelo; generar suelo para 

vivienda especialmente de interés social y los sistemas públicos de soporte; hacer cumplir el 

régimen de derechos y deberes de la propiedad y el reparto equitativo de cargas y beneficios en el 

desarrollo urbano; establecer los instrumentos de planeamiento urbanístico; normar las decisiones 

sobre el uso y la ocupación del suelo, así como la prevención de nuevos riesgos, la reducción de 

los existentes y la gestión del riesgo residual.  

 

Además, tienen como objetivo definir la clasificación del suelo dentro de la estructura urbano y rural 

determinada en el PDOT; establecer las interdependencias, considerando los derechos de las 

personas a un hábitat seguro y saludable enmarcados en los principios de desarrollo y ordenamiento 

territorial de equidad y justicia social, de participación democrática, redistribución justa de las cargas 

y beneficios, de corresponsabilidad, respeto a las diferentes culturas, derecho a la ciudad, derecho 

a la naturaleza, función social y ambiental de la propiedad, garantía de la soberanía alimentaria, la 

productividad, la sustentabilidad, la gobernanza y la ciudadanía, la gestión del riesgo de desastres 

y adaptación al cambio climático, para que la planificación sea eficiente, racional y equilibrada del 

territorio y su recurso suelo.  

 

El PUGS es un instrumento normativo completo articulado al Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial; sin embargo, en la página municipal se encuentra publicada otra ordenanza denominada 

¨LA ORDENANZA DE NORMAS GENERALES DE DESARROLLO URBANO APLICABLES A 

URBANIZACIONES Y SUBDIVISIONES Y PROCEDIMIENTOS APROBATORIOS DE 

URBANIZACIONES, FRACIONAMIENTOS Y REESTRUCTURACIÓN DE LOTES EN EL CANTÓN 

MIRA¨ donde se establecen definiciones, objeto, ámbito de aplicación, normas generales de 

desarrollo urbano aplicables a urbanizaciones y subdivisiones, programas de vivienda de interés 

social, normas para las edificaciones (retiros frontales, cerramientos, desbanques y taludes, 

ocupación provisional, declaratoria de propiedad horizontal, estándares urbanísticos para el diseño 

y construcción de vías, cruces peatonales, refugios peatonales, ciclovías, escalinatas, vegetación y 

obstáculos, curvas de retorno, prevención contra incendios, protección de la vegetación, espacios 

y elementos naturales, requisitos y los procedimientos para la aprobación y control de 
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urbanizaciones, fraccionamientos y reestructuración de lotes, fraccionamiento y reestructuración 

parcelaria, sanciones, convirtiéndose en un instrumento normativo necesario para la gestión del 

suelo. 

 

En comparación con la ordenanza vigente del Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Mira, 

existe normativas duplicadas en relación a la definición del aprovechamiento del suelo; y otras 

normativas como: procedimientos de aprobación y control de urbanizaciones, estándares 

urbanísticos, normas de subdivisiones y fraccionamientos, etc.; que no constan en la ordenanza del 

PUGS, es decir existen dos cuerpos normativos importantes, que deberían fusionarse. 

 

Con respecto a ¨LA REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS 

HOMOGENEAS Y DE VALORIZACIÓN DE LA TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL 

CANTÓN MIRA QUE REGIRÁN EN EL BIENIO 2024  2025¨ aprobada mediante concejo municipal 

el 04 de diciembre del 2023; donde se establece el mapa de zonas homogéneas con indicadores 

tales como: Identificación predial, tenencia, descripción del terreno, infraestructura y servicios, uso 

de suelo, zonificación homogénea, descripción de las edificaciones. En la ordenanza del PUGS 

vigente, para el análisis del suelo rural toma como referencia a las cabeceras parroquiales rurales 

y asentamientos humanos con baja densidad poblacional, se analiza también la infraestructura 

básica, acumulación de lotes menores a 2000m²; etc. Criterios que ya no serían actuales en relación 

a la definición de las zonas homogéneas macro, con mayor sustento técnico en la generación de 

los polígonos de intervención territorial correspondiente a la subclasificación del suelo rural. 

 

Dentro del cuerpo normativo también se encuentra ̈ LA ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO 

DE TITULACIÓN DEL DOMINIO DE LOS BIENES MOSTRENCO UBICADOS EN LA ZONA 

URBANA Y ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA DEL CANTÓN MIRA¨ aprobada mediante Concejo 

Municipal el 30 de noviembre del 2021; donde se establece: valores, principios y definiciones, 

ámbito de aplicación, objeto, fines, titulación del dominio de predios mostrencos, determinación del 

bien mostrenco, requisitos para la solemnidad de la venta terrenos destinados a vivienda, de las 

características de los lotes de terreno, gravámenes y su valor, de la adjudicación; siendo un cuerpo 

normativo complementario a la ordenanza del PUGS vigente, por la demanda de criterios técnicos 

que facilita la normativa del PUGS, para el procedimiento respectivo de bienes mostrenco. Sólo que 

en la ordenanza que regula el proceso de Bienes Mostrenco ubicados en zona urbana y zonas de 

expansión urbana del cantón Mira; se contrapone a la ordenanza del PUGS vigente; ya que, por la 

baja tasa de crecimiento poblacional, dentro de las categorías de subclasificación del suelo rural no 

existen zonas de expansión urbana. 
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Finalmente, también interviene en la gestión del suelo la ¨ORDENANZA PARA REGULAR LA 

PROPIEDAD DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y RURAL 

PROVENIENTES DE ERRORES DE CÁLCULO DE MEDICIÓN Y ADJUDICACIONES FORZOSAS 

EN EL CANTÓN MIRA¨ aprobada mediante Concejo Municipal el 28 de julio del 2020; donde se 

establece, finalidad objeto, ámbito de aplicación, principios generales, definiciones, normas 

comunes a la regulación de los excedentes, error técnico de medición, procedimiento de regulación 

de excedente y diferencias de superficie; afectaciones, fajas de protección; siendo complementaria 

a la ordenanza PUGS vigente, sólo se contrapone al asumir el valor de lote mínimo de 150m² en 

suelo urbano; y lote mínimo de 1000m² en suelo rural; pues estas condiciones no se cumplen según 

la normativa establecida en el PUGS vigente. 

 

En el Anexo 2 de la ordenanza vigente correspondiente al PUGS se observa lo siguiente: 

a) La cartografía temática no permite determinar claramente la clasificación y subclasificación 

del suelo urbano y rural, según las categorías establecidas en el Titulo III, artículos 17, 18 y 

19 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo. 

b) En lo correspondiente a la asignación de tratamientos urbanísticos en suelo urbano, no se 

justifica en base al análisis de los niveles de ocupación del suelo urbano; y para la asignación 

de tratamientos en suelo rural, no se acoge a la conceptualización de categorías 

establecidas en el artículo 4 numeral 15 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión del Suelo. 

c) Tomando en cuenta que en el cantón Mira es un territorio relativamente pequeño, dentro del 

suelo urbano, se crean muchos polígonos de intervención territorial lo que dificulta el manejo 

para la normativa establecida en cada polígono; y en suelo rural se crea polígonos con macro 

manzanas, lo que resulta ilógico, ya que por las condiciones físicas de la ruralidad no se 

puede utilizar el termina de manzana. 

d) Se crean polígonos de intervención territorial en suelo rural, correspondientes a los 

asentamientos humanos dispersos muy pequeños de las comunidades que corresponden a 

las parroquias urbana (Mira) y rurales (La Concepción, Juan Montalvo, Jijón y Caamaño); 

los cuales tienen un trazado arbitrario que comprenden las edificaciones existentes y no 

responden a una delimitación urbana legal; ya que no se encuentran colindantes al suelo 

urbano y por lo tanto, se da un conflicto de uso de suelo en el fraccionamiento rural, donde 

se debe cumplir con un valor de lote mínimo equivalente a una unidad de producción 

agrícola; pero el suelo rural ha sufrido una intervención espontánea, poniendo en riesgo la 

disminución del suelo rural como garantía de la soberanía alimentaria, creando un 

desequilibrio territorial donde las brechas de pobreza e inequidad aumentan. 
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2 MODELO DE TERRITORIO ACTUAL 
Mapa 1. Modelo territorial actual del cantón Mira 

 

 
Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantón Mira, 2023-2027  
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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3 DEFINICIÓN OBJETIVOS ESTRATÉGICOS A LARGO PLAZO PARA LA PLANIFICACIÓN 
URBANA Y RURAL   

3.1 Objetivos General.  

Establecer recursos cartográficos y normativas a corto, mediano y largo plazo, analizados 

desde el Modelo Actual de Territorio para alcanzar el Modelo Deseado de Territorio; articulando el 

desarrollo urbano con el desarrollo rural sostenible y sustentable. 

3.2 Objetivos específicos.  

 Analizar los asentamientos humanos Concentrados a partir del Modelo Territorial Deseado 

 Clasificar el suelo  

 Analizar la estructura urbano-rural para determinar el modelo de Ocupación de Territorio 

 Subclasificar el suelo mediante las Unidades Geográficas Homogéneas determinadas con la 

comprensión de la morfología, función, dinamismo, riesgos e infraestructura. 

 Determinar los polígonos de Intervención Territorial mediante las caracterizaciones locales. 

 Establecer tratamientos y estándares urbanísticos adaptables a cada PIT. 

 Definir la ocupación de suelo, uso de suelo, edificabilidad para planificar una ciudad ordenada. 

 Proponer un modelo de ciudad Integral, que promueva la economía local considerando la 

protección del medio ambiente y la transversalización de derechos a través de proyectos 

ecológicos, turísticos, culturales e innovadores que realcen la identidad mireña, se adapten a la 

emergencia climática y prioricen la satisfacción de servicios básicos. 

3.3 Principios derivados de la NAU y de los ODS  
La Organización de las Naciones Unidas en el año 2015, establece la Agenda 2030, en la 

cual determina 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Objetivos para mejorar la calidad de 

vida de la población, integrando a todos; y propone un modelo de ciudad 

sostenible ambientalmente, con infraestructura adecuada y resilientes. 

 

GlobalOffice 
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 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Fuente: Organización Naciones Unidas, ODS 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

En el año 2016 la ONU, celebra en Quito la conferencia de las Naciones Unidas sobre la 

Vivienda y el Desarrollo Urbano sostenible (Habitat III) aprueba la Nueva Agenda Urbana (NAU) 

son criterios generalizados para el diseño de viviendas y sistemas Urbanos que garanticen el 

disfrute de las ciudades, priorizando la igualdad de derechos. 

Estos parámetros deben ser aplicados de acuerdo a los objetivos estratégicos de cada 

gobierno, por lo cual, para el desarrollo de la actualización del PUGS cantón Mira, se emplean los 

siguientes objetivos los cuales permitirán cumplir con el modelo de ciudad Deseada. 

 ODS vinculados con la actualización del PUGS Mira 
 

 
Fuente: Organización Naciones Unidas, ODS 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024). 
 

OBJETIVO 6 AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO- Pretende lograr un acceso universal y 

equitativo al agua potable y a servicios de saneamiento e higiene adecuados, así como mejorar la 

calidad del agua a nivel global. 

 
OBJETIVO 9 INDUSTRIAL, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA- Pretende construir 

infraestructuras resilientes, promover la industrialización sostenible y fomentar la innovación. 

 

OBJETIVO 10 REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES.- Promueve la inclusión social, 

económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, 

raza, etnia, origen, religión, situación económica u otra condición. 

AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO INDUSTRIA, 

INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCURA 

REDUCCIÓN DE 
LAS 
DESIGUALDADES 

CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO 
RESPONSABLES 

ACCIÓN POR 
EL CLIMA 

ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS 
OBJETIVOS 
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OBJETIVO 11 CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES.- Pretende conseguir 

ciudades y comunidades sostenibles, a través del acceso de toda la población a viviendas, servicios 

básicos y medios de transporte adecuados, asequibles y seguros. 

 
OBJETIVO 12 PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES.- Pretende garantizar 

modalidades de consumo y producción sostenibles, algo fundamental para sostener los medios de 

subsistencia de las generaciones actuales y futuras. 

 

OBJETIVO 13 ACCIÓN POR EL CLIMA.-  Gestionar la transición hacia una economía baja 

en carbono y lograr que el aumento de las temperaturas se mantenga por debajo de los 2 grados 

centígrados. 

 

OBJETIVO 17 ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS.- Pretende fortalecer la 

Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, movilizando e intercambiando conocimientos, 

capacidad técnica, tecnología y recursos financieros para alcanzar la Agenda en todos los países, 

en particular en los países en desarrollo y promover alianzas en las esferas pública, público-

privadas. 
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3.4 Vinculación con Objetivos Estratégicos PDOT 
 Objetivos de gestión del PDOT 

 
Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantón Mira, 2023-2027  
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Conservar y manejar sostenible y 
sustentablemente los recursos naturales, 

mediante acciones integrales de 
recuperación, priorizando las zonas 

ambientalmente sensibles, las fuentes 
hídricas y la biodiversidad, a su vez 

mejorando las actividades productivas 
primarias y secundarias de acuerdo a las 
características y capacidades del uso del 

suelo.

Mejorar la calidad de vida de la población 
dotando de servicios básicos, propiciando 
condiciones adecuadas para el acceso a un 
hábitat seguro e incluyente, fortaleciendo 

sus capacidades y potencialidades. 
Impulsar las condiciones de competitividad 

y productividad necesarias para la 
transformación de la matriz productiva y la 
consolidación de programas de generación 
y distribución de la riqueza con sistemas de 
vialidad, acceso a la energía y servicios de 
telefonía y redes en la zona urbana como 

en la
zona rural.

Planificar y ejecutar programas y proyectos 
para brindar atención integral a sectores 

de atención
prioritaria con calidad y calidez.

Impulsar 100% las condiciones de 
competitividad y productividad necesarias 

para viabilizar la transformación de la 
matriz productiva cantonal

Impulsar 100% proyectos y 
emprendimientos de producción y 

productividad que sean sostenibles y 
autosustentables.

Fortalecer la capacidad de generar y 
gestionar recursos corrientes, de capital; y, 
de financiamiento que permitan ejecutar 

programas y proyectos de manera 
sustentable para el desarrollo y bienestar 

del cantón Mira. Así como sus lineamientos 
mediante ordenanzas adecuadas y en 

beneficio de la ciudadanía.
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3.5 Contenidos Del Componente Estructurante Del PUGS 
El componente estructurante Del Plan de Uso y Gestión del suelo procesa toda la 

información del PDOT, analizando los asentamientos Humanos Concentrados bajo aspectos como 

la morfología, uso de suelo, productividad, análisis vial, amanzanamiento, tipología urbana; 

aspectos que darán como resultado indicadores para organizar y definir los límites urbanos de las 

cabeceras parroquiales que tengan las características urbanas, finalizará el componente con la 

clasificación y Subclasificación del suelo.   

Los indicadores son datos simplificados obtenidos de una recolección de datos que se 

categoriza, estructura y organiza para producir estadísticas que permitan al lector entender cambios 

o fenómenos.  Facilita la caracterización de formas, comportamientos o eventos de la realidad a 

través de la evolución de una variable o el establecimiento de una relación entre variables. Esto, en 

comparación con periodos anteriores, productos similares o un objetivo o compromiso, permite 

evaluar el desempeño y su evolución de la ciudad a través del tiempo.  

A continuación, analizaremos bajo diferentes variantes los asentamientos humanos 

concentrados de las cuatro cabeceras parroquias del cantón Mira.  Para determinar sus 

características y posteriormente determinar los límites urbanos de las cabeceras parroquiales que 

cumplan con las necesidades de una zona urbana.  

Así también, los asentamientos humanos concentrados de menor jerarquía se realizará un 

resumen que contenga los indicadores, ya que las parroquias rurales presentan un decrecimiento 

poblacional según el Censo Ecuador 2022. 

 
Para la clasificación y subclasificación de suelo la LOTUGS determina consecuentemente: 
  

SUELO. - El suelo es el soporte físico de las actividades que la población lleva a cabo en búsqueda 

de su desarrollo integral sostenible y en el que se materializan las decisiones y estrategias 

territoriales, de acuerdo con las dimensiones social, económica, cultural y ambiental. 

CLASES DE SUELO. - En los planes de uso y gestión de suelo, todo el suelo se clasificará en 

urbano y rural en consideración a sus características actuales. La clasificación del suelo es 

independiente de la asignación político - administrativa de la parroquia como urbana o rural. 

SUBCLASIFICACIÓN DE SUELO. - URBANO: Suelo urbano consolidado, suelo urbano no 

consolidado, suelo urbano de protección. RURAL: suelo rural de producción, suelo rural para 

aprovechamiento extractivo, suelo rural de expansión urbana y suelo rural de protección. 
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4 COMPONENTE ESTRUCTURANTE (DIAGNOSTICO) 
4.1 Sistematización De Modelo Territorial Actual Y El Modelo Territorial Deseado Modelo 

Territorial Actual  
En el PDOT se analiza detalladamente las características propias del cantón Mira, mediante 

los componentes físico ambiental, asentamientos humanos, económico productivo, socio cultural y 

político institucional concluyendo en fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas actuales del 

cantón; este estudio nos entrega los parámetros cantonales para planificar en una escala menor el 

desarrollo urbanístico del cantón, a continuación, un resumen del modelo actual del territorio. 

4.1.1 Físico Ambiental  
El modelo territorial actual refleja el equilibrio entre asentamientos poblacionales, actividades 

y medio físico, evaluando su contribución al Buen Vivir mediante el desarrollo social, económico y 

sostenibilidad ambiental. 

GEOMORFOLOGÍA 
El cantón Mira se extiende desde los 900 msnm hasta los 2900 msnm, haciendo de este 

cantón un lugar con una geomorfología dinámica, tiene 4 parroquias: Jacinto Jijón y Caamaño 900 

msnm  1200 msnm, La Concepción 1200 msnm  2000 msnm, Juan Montalvo 1300 msnm  2500 

msnm y Mira 1500 msnm  2900 msnm. En el cantón la geomorfología es favorable para la 

agricultura, floricultura y la fruticultura, por este aspecto geomorfológico también existe la presencia 

de minerales metálicos existiendo concesiones mineras pequeñas y de gran escala de explotación 

generando economía local y nacional especialmente en la parroquia Jacinto Jijon y Caamaño. Así 

también la geomorfología permite poseer diferentes pisos climáticos. 

RECUROS RENOVABLES Y COBERTURA VEGETAL 
En cantón Mira posee una superficie de 58 300.37 hectáreas con una cobertura vegetal 

natural de 37 717.84 ha., mientras que el área antrópica es de 20 582.53 ha. 

Existiendo diferentes formaciones naturales con relación a la cobertura vegetal, como son:  

 bosque Húmedo (53.50 %) 

 matorral Húmedo (15.59 %) 

 Matorral Seco (5.64 %) 

 Páramo herbáceo (3.05 %) 

 Vegetación herbácea húmeda (1.92 %) 

 Vegetación herbácea seca (20.31 %) 

La cobertura vegetal fortalece la biodiversidad, la regulación climática, los recursos naturales 

garantizando un ecosistema para el futuro. 
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La presión humana ha generado una alteración en la conservación de estas coberturas vegetales, 

aspectos como la expansión agrícola, urbanización, explotación de recursos naturales, 

deforestación, contaminación, y fragmentación del hábitat, van causando daños irreversibles en el 

medio ambiente. 

ECOSISTEMAS  
Mira posee varios pisos climáticos generando varios tipos de ecosistemas que ayudan a la 

regulación de micro climas en cada parroquia. Tenemos los siguientes ecosistemas: 

 Arbustal siempreverde y herbazal del páramo 

 Bosque siempreverde montano alto de la cordillera occidental de los Andes. 

 Bosque siempreverde piemontano de la cordillera occidental de los Andes. 

 Bosque siempreverde montano bajo de la cordillera occidental de los Andes 

 Bosque siempreverde piemontano de la cordillera occidental de los Andes 

 Bosque y arbustal semideciduo del norte de los valles 

 Rosetal causcente y herbazal del páramo 

AMENAZAS Y RIESGOS AMBIENTALES  
Mediante el monitoreo de eventos Adversos de la Secretaría de riesgos de la Coordinación 

Zonal 1 durante los últimos 14 años son de mayor incidencia en el cantón Mira desde un enfoque 

de frecuencia los siguientes: 

 Incendios forestales (60%) 

 Deslizamientos (19%) 

 Colapso de Estructuras (5%) 

         Donde el colapso de estructura posee el mayor número de personas afectadas con el 38% 

seguido de inundaciones 21% e incendios forestales 17%. 

         La parroquia de Jacinto Jijón y Caamaño es la zona con mayor susceptibilidad a 

movimientos de masa principalmente ocurren deslizamientos en vías en época de precipitaciones 

altas.   

INCENDIOS FORESTALES 
La parroquia La Concepción tiene mayor afectación por incendios siendo afectadas 578.28 

(ha), seguido la parroquia Jacinto Jijón y Caamaño con una afectación de 179 (ha), la parroquia 

Mira presenta 177 (ha) y la parroquia Juan Montalvo con 31 (ha). Las áreas afectadas son durante 

el año 2023. 
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DEFICIT HÍDRICO  

La Concepción, Juan Montalvo y Mira, presenta mayor déficit hídrico, mientras que Jacinto 

Jijón y Caamaño tiene menor déficit hídrico.  

La contaminación por actividades agropecuarias es el mayor conflicto ambiental del agua y 

siendo la agricultura y ganadería la principal actividad económica; los productos fertilizantes y 

fungicidas contaminan estas fuentes de agua, además la expansión de la frontera agrícola y las 

malas prácticas del manejo del suelo; a esto se agrega la existencia de animales de crianza, que 

dañan la capa vegetal y compactan el suelo reduciendo la capacidad del suelo de almacenar agua. 

La deforestación, aporta al déficit hídrico ya que la tierra erosiona. 

En septiembre de 2024 se activó el COE cantonal, despúes del análisis se resuelve la: 

ratoria de Emergencia de Agua Potable y Saneamiento en el cantón Mira por todos los 

 

INUNDACIONES  
Jacinto Jijón y Caamaño presenta mayor susceptibilidad a inundaciones con un 0.06% 

debido a que existen poblados cerca de ríos que aumentan su caudal al registrar mayores 

precipitaciones, por otra parte, de La Concepción y Mira con un 8.25% presentan susceptibilidad 

baja a inundaciones. Sin embargo, en la mayor extensión del territorio no presenta susceptibilidad 

a inundaciones 

SEQUÍA  
Jacinto Jijón y Caamaño presenta baja susceptibilidad a sequía, al contrario de La 

Concepción y Mira que presentan baja, media y alta susceptibilidad a sequías y Juan Montalvo que 

presenta media y alta susceptibilidad a sequía. 

 

CALIDAD AMBIENTAL 
Mira posee un modelo de gestión de desechos sólidos sostenible, mediante la clasificación 

de desechos sólidos orgánicos y desechos sólidos inorgánicos desde la vivienda, donde un 

recolector de basura los recolecta en diferentes días donde la materia orgánica es depositada en la 

estación de compostaje y la materia inorgánica en el relleno sanitario; para posteriormente 

aprovechar el Compost generado.  

 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 191

31 

Miércoles 14 de mayo de 2025 

P á g i n a  35 | 223 
 

4.1.2 Económico/Productivo 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS PRODUCTIVAS 
Las actividades económicas principales en el cantón Mira es la agricultura y minería, seguido 

de actividades de servicio, el comercio también se desarrolla en menor escala conjuntamente con 

actividades de construcción y manufactura.  

El uso de suelo pecuario representa el 24.7% del territorio cantonal es decir 14 448.94 ha,  

el 8,89% destinado a uso agrícola, es decir 5 184,35 ha y el 0.07% de suelo está destinado a la 

actividad avícola, es decir 42.83%. 

En el área urbana se han registrado 281 emprendimientos, mientras que en el área rural 132 

emprendimientos. 

Se propone potencializar el turismo agroecológico. 

SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 
El acceso a financiamiento para productores agrícolas, emprendedores y pequeñas 

empresas es limitado lo que impide el desarrollo de sus actividades y el crecimiento competitivo. A 

pesar del incremento de entidades financieras en el cantón, la cantidad de requisitos y las tasas de 

interés altas son en algunos casos los limitantes, esto afecta principalmente a pequeños 

productores, emprendedores y artesanos. 

FUNCIONALIDAD ECONÓMICA DEL TERRITORIO  
De la superficie total productiva del cantón solo el 23.48% de tierras cuenta con sistemas de 

riego, mientras que el 76.52% restante carece de este recurso vital para diversas actividades 

agrícolas y ganaderas, lo que afecta el derecho al agua. También cabe mencionar que las 

condiciones de relieve específicamente las pendientes pronunciadas y el requerimiento hídrico que 

necesitan los cultivos predominantes en el cantón Colta limita en gran medida la implementación de 

sistemas de riego tecnificado sobre todo por el alto coste de implementación. Actualmente las 

instituciones públicas y privadas involucradas en el diseño e implementación de sistemas riegos 

tecnificado, buscan implementar esta tecnología para reducir la cantidad de consumo e incrementar 

las áreas irrigadas, esto se vuelve atractivo para el cantón debido a que el territorio es netamente 

agropecuario y se puede proyectar a implementar nuevos rubros agrícolas y genera trabajo para la 

PEA. 

ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA  
En la parroquia urbana Mira existen 39 asociaciones de las cuales 2 están activas, 34 

inactivas. 

En la parroquia rural Juan Montalvo existen 10 asociaciones, ninguna activa y 1 migrada a 

la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS). 
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En la parroquia rural La Concepción se registran 31 Asociaciones de las cuales 4 están 

activas y 27 inactivas. 

En la parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño se registran 26 asociaciones de las cuales 3 

están activas y 20 inactivas y 1 migrada a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

(SEPS). 

El análisis muestra que la mayoría de las asociaciones en el cantón Mira están inactivas, lo 

que podría indicar la necesidad de iniciativas de revitalización y apoyo para reactivar estas 

organizaciones.  

MODELOS DE CONSUMO  
El consumo de los hogares ecuatorianos está creciendo a un ritmo más lento. Se espera un 

aumento del 2,5% en 2024, después de un crecimiento más fuerte en años anteriores (10,2% en 

2021 y 4,6% en 2022). Este consumo es un motor clave para la economía, representando más de 

dos tercios del PIB del país. Factores como las remesas, el crédito de consumo y el empleo influyen 

significativamente en este crecimiento.  

DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS PRODUCTIVAS LIMPIAS 
En la producción agrícola utilizan métodos tradicionales, sin embargo hay un creciente 

interés por la agricultura sostenible y orgánica. 

El cantón Mira cuenta con la planta Hidroléctrica Mira, en el sector del baboso. 

El cantón Mira cuenta con 48 sistemas de riego y abrevadero. 

El cantón Mira cuenta con la infraestructura de un mercado municipal que tiene una afluencia 

de la población rural y urbana, no abasteciendo la demanda y creando traslados e intermediarios 

en la venta de productos crenado fuga del dinero interno cantonal. 

Existe en el cantón mira un camal municipal con infraestructura que dispone de área de 

administración, área de estacionamiento, área de corrales y área de faenamiento; con un promedio 

de faenamiento diario de 5 porcinos. 

Existen dos centros de acopio en la comunidad de Pisquer y 1 centros de acopio en las 

localidades como Santiaguillo, Santa Lucía, La Loma, Naranjal, La Portada, Las Parcelas, 

Empedradillo y El Rosal, que incluyen planchas diseñadas para facilitar el secado de granos 

como frejol, maíz, cebada y morochillo. En la comunidad de Rio Blanco existe un centro de 

acopio Integral que facilita el secado, almacenamiento, compra y procesado de café.  

Existen centros de importación y exportación, la Empresa Uyamas Farms: exportación de 

aguacate y derivados; florícolas que exportan flores frescas y existen otras iniciativas para exportar 
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productos como el arándano, aceites esenciales, cannabis medicinal, derivados de guanábana 

(vino) y café. 

El cantón Mira no cuenta con una zona de desarrollo económico e industrial definida. 

4.1.3 Socio-Cultural 

DEMOGRAFÍA Y POBLACIÓN 
 
MIGRACIÓN 

En un análisis comparativo entre censos de 2010 y 2022, revela un decrecimiento 

poblacional del sector rural en el año 2022 de 33.72% en relación a la población del 2010, a 

diferencia del sector urbano que presenta un crecimiento en la población al año 2022 de 59.96% en 

relación a la población del 2010. Mientras en un análisis de la evolución poblacional en el año 2010 

existieron 12 146 habitantes, existiendo un crecimiento poblacional a nivel cantonal en el año 2022 

del 4.56%. 

Por el poco crecimiento cantonal general y los indicadores de crecimiento poblacional urbano 

y decrecimiento poblacional rural se puede concluir que existe un fenómeno de migración interna 

de las zonas rurales a la zona urbana. 

SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES 
 
ANALFABETISMO Y EDUCACIÓN 

Según datos del INEC 2022, los indicadores de analfabetismo y educación son : 

La tasa de analfabetismo en el cantón Mira es del 5.8%, es decir 738 personas; es mayor 

comparándola con la media provincial que es de 3,6% y de 3,7% la nacional. 

En la actualidad existe analfabetismo digital en el cantón existe el 8.6% que desconocen 

como usar dispositivos electrónicos. 

El 98.33% de niños y niñas del cantón asisten a la educación primaria (educación básica) 

mientras que el 75.6% de jóvenes asisten a la educación de Bachillerato. Existiendo un porcentaje 

de 1.67% de niño/a que no asisten a las escuela y 24,4% de jóvenes que no asisten al bachillerato. 

En cuanto al nivel de instrucción podemos apreciar que el 6 % de la población no tiene 

ningún nivel de instrucción, casi el 55% cuentan con un nivel básico de instrucción, el 21% cuentan 

con bachillerato, solamente el 15,2% de educación superior y casi el 2% cuentan con posgrado. 

NUTRICIÓN Y DESARROLLO INFANTIL 
En el cantón mira existe el 16.7% de Desnutrición Crónica Infantil (DCI) con una variación a 

nivel provincial entre el año 2022 al año 2024 del 0.01%, es decir en los 2 últimos años no ha existido 

cambio. Se presentan estos casos mayormente en la parroquia Jacinto Jijón y Caamaño y con 

menor porcentaje en Juan Montalvo. Según datos del INEC 2022. 
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Otra problemática que afecta al desarrollo infantil es la presencia de E. Coli en el agua de 

consumo humano, en la provincia del Carchi según el INEC de 2023 al 2024 hay 15.7% de E. Coli  

en el agua al consumo directo. 

SEGURIDAD SOCIAL 
En Mira 4798 personas está dentro de la población económicamente activa, de las cuales 

4653 personas se encuentran ocupadas y 145 desocupadas, es decir del PEA hay un desempleo 

del 3,02%. Según el INEC 2022. 

AGUA Y SANEAMIENTO 
Existen asentamientos poblados mayormente en el área rural que no tienen acometida al 

alcantarillado público, utilizando otros métodos como pozos sépticos, letrinas y descargas directas 

a ríos o quebradas. 

PATRIMONIO Y DIVERSIDAD CULTURAL 
En el SIPCE, el cantón Mira tiene 95 bienes del Interés del Patrimonio, sin embargo hay 

viviendas que en la actualidad ya no existen. 

El cantón Mira gracias a su diversidad étnica posee una cultura diversa, la misma que no es 

expresada por falta de equipamientos culturales. 

POBREZA Y DESIGUALDAD 
La pobreza por ingresos a nivel nacional es de 25.5%, mientras que la pobreza extrema a 

nivel nacional es del 10.6%, reflejándose más en el sector rural. Cifras presentadas por el INEC 

Julio 2024. 

Pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) en el cantón Mira, presenta un 44.9%, 

a pesar de ser una cifra preocupante, a partir del censo 2010 se redujo el nivel de pobreza por NBI 

en un 29,8%. Siendo en el 2010 el 74.1% de pobreza por NBI.  

La desigualdad a nivel nacional presenta un coeficiente de Gini de 0.456, donde 0 es 

igualdad absoluta y 1 es desigualdad absoluta. Cifras presentadas por el INEC Julio 2024. 

POBLACIÓN POR ETNIA 
El grupo étnico predominante es mestizo con el 61.81%, seguido por el grupo étnico 

Afroecuatoriano el 32.73%, indígena el 4.84% blanca el 0.46%, montubia el 0.15% y otros 0.01%. 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
El cuerpo de bomberos del cantón Mira en el año 2023 atendieron 630 emergencias y 

requerimientos de la comunidad. 
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Durante los años 2023 y 2024 se han presentado 265 casos de violencia psicológica, físico 

y sexual en contra de mujeres. 

ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
Gracias a la articulación interinstitucional entre el MIES y el cantón Mira hay:  1 Centro de 

n Atención en el hogar y la comunidad a personas con  

discapacidad, centros Gerontológico de atención Diurna, Espacios de socialización y encuentro con 

alimentación La Portada y Espacios de socialización y encuentro con alimentación Jijón y Caamaño. 

PATRIMONIO Y DIVERSIDAD CULTURAL 
Patrimonio Material Edificado: 

 Santuario Virgen de la Caridad 

 Iglesia La Concepción 

 Estación Carchi (Proyecto de Rehabilitación ECOGOTUR) 

 Antiguo Trapiche de Mascarilla, La Memoria de la Esclavitud y el Patrimonio Material 
Afroecuatoriano.(Asociación comunitaria de mujeres) Centro Juvenil de Mascarilla. 

           Patrimonio Inmaterial: 
 La bomba, música y danza y saberes ancestrales. 

 Fiestas de la Virgen de la Caridad 

- El Arreglo de los Balcones 
- El Rosario de la Aurora 
- Lavaca loca 
- El albazo 
- Las peregrinaciones 
- Acarreo de la chamiza y Achupalla 
- Pase de Ceras 
- Las vísperas 
- Quema de la chamiza y achupalla 
- Novillo de bombas 
- El castillo 
- La procesión 
 

ACTORES TERRITORIALES Y ORGANIZACIÓN SOCIAL 
Los actores territoriales forman toda la población mireña, organizados por barrios urbanos y 

comunidades, las juntas de agua de riego forman una organización social fuerte en zonas de 

actividad agro productiva. 

En el Registro Único de Artistas y Gestores Culturales están registrados 21 grupos de 

música tradicional y ritmos propios de la cultura afroecuatoriana, 1 gestor Cultural  en sección de 

literatura y 1 gestor Cultural en sección artes  plásticas.  
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DISTRIBUCIÓN DEMOGRÁFICA 
Mira posee población de 12 727 habitantes, donde la población de la parroquia urbana Mira 

presenta un crecimiento poblacional, mientras que las parroquias rurales La Concepción, Juan 

Montalvo y Jacinto Jijón y Caamaño presentan un decrecimiento poblacional. Según el Censo INEC 

2022, se distribuye la población de la siguiente manera: 

La población de la parroquia urbana Mira es de 6706. 

La población de la parroquia rural Juan Montalvo es de 1380. 

La población de la parroquia rural La Concepción es de 2680. 

La población de la parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño es de 1961. 

Existen 1475 personas con dificultades funcionales permanentes, es decir el 12.3% de la 

población mireña. 

Existen 5706 personas en condición de pobreza por Necesidades Básicas insatisfechas. 

Las actividades económicas de la población   es principalmente  agricultura y en la extracción 

minera,  existen 2664 personas que se dedican a este trabajo;  1320 personas trabajan en servicios,  

333 personas al comercio , 145 personas  trabajan en la construcción y  128 personas  trabajan en  

manufactura.  

Las densidades poblacionales según el censo INEC 2022, para las parroquias del cantón 

Mira son las siguientes: 

 Parroquia urbana Mira: 67 hab/km2 

 Parroquia rural Juan Montalvo: 26 hab/km2 

 Parroquia rural La Concepción: 18 hab/km2 

 Parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño: 7 hab/km2 

CATASTRO URBANO Y RURAL  
El catastro urbano en el GAD Cantonal Mira se encuentra actualizado, mientras que el 

catastro rural se encuentra en actualización. 

RED VIAL  
El total aproximado de vías cantonales es de 592.67 kilómetros de las cuales la red vial 

cantonal E187 es de primer orden, así también la vía a la costa empate E- 10 es de segundo orden 

y de tercer orden son las vías internas de las parroquias.  

La cabecera cantonal urbana de Mira posee un total aproximadamente de 20.83 kilómetros 

de vías, de las cuales, 2.48 km son vías de asfalto, 4.00 km son vías o calles de lastre o tierra, 14.34 

km son calles adoquinadas. 
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La cabecera parroquial de Juan Montalvo tiene aproximadamente 3.48 kilómetros de vías 

urbanas, la cabecera parroquial de La Concepción tiene aproximadamente 3.13 kilómetros de vías 

urbanas, la cabecera parroquial de Jacinto Jijón y Caamaño tiene aproximadamente 2.93 kilómetros 

de vías urbanas. 

Actualmente, la línea férrea se encuentra abandonada y en decadencia, este sistema 

vinculaba el cantón Mira con todo el sistema de transporte férreo nacional. La primera estación de 

ferrocarriles de la provincia, Estación Carchi, se encuentra en el territorio de Mira, junto con otras 

estaciones en Rio Blanco y San Juan de Lachas, atravesando comunidades como Naranjito, Tablas, 

entre otras. Hoy en día, en algunos segmentos, la línea férrea se ha convertido en ruta vehicular 

para el acceso a ciertas comunidades. 

TRANSPORTE TERRESTRE  
Para la movilización interprovincial existen 2 cooperativas de transporte que ofrecen este 

mientras que para la movilización interna en el cantón conectando las parroquias la Cooperativa de 

servicio a las comunidades comunidades y demás. A algunas de las comunidades de Jacinto Jijón 

y Caamaño, ofrecen servicio de transporte hasta las entradas a dichas comunidades por la vía E10 

las cooperativ

cubren a San Lorenzo. 

También existe el proyecto de transporte escolar para la movilidad de estudiantes.  

Mira no cuenta con terminal terrestre. 

PROGRAMAS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL IDENTIFICADAS 

viviendas ubicadas en un terreno de 3.9 Ha en Hato del Chamanal de la parroquia la Concepción. 

También existe el Conjunto de 19 departamentos entregados a personas con discapacidad 

y grupos prioritarios en el año 2022, ubicado en el barrio San Nicolás, en la parroquia urbana Mira. 

ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS 
La parroquia urbana Mira tiene el 97.0% de acceso al agua por red pública, el 98.9% de 

acceso a electricidad, el 87.4% de acceso al alcantarillado y el 92.3% de acceso a la recolección de 

basura. 

La parroquia rural La Concepción tiene el 65.6% de acceso al agua por red pública, el 97.3% 

de acceso a electricidad, el 75.7% de acceso al alcantarillado y el 79.6% de acceso a la recolección 

de basura.  
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La parroquia rural Juan Montalvo tiene el 78.8% de acceso al agua por red pública, el 98.8% 

de acceso a electricidad, el 78.0% de acceso al alcantarillado y el 86.8% de acceso a la recolección 

de basura. 

La parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño tiene el 46.5% de acceso al agua por red pública, 

el 92.6% de acceso a electricidad, el 26.7% de acceso al alcantarillado y el 53.9% de acceso a la 

recolección de basura. 

En el cantón Mira existen 2002 acometidas de agua potable. 

VIVIENDA 
La parroquia urbana tiene 2860 viviendas 

La parroquia rural La Concepción 1124 viviendas  

La parroquia rural La Concepción 512 viviendas  

La parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño 609 viviendas  

Existiendo un aumento de viviendas de 19.75% a partir del año 2010 

Existe un hacinamiento del 5.5% y en comparación con los datos del año 2010 hay una 

reducción del hacinamiento en el cantón Mira.  

CONDICIONES DE VIVIENDA 
Las paredes de las viviendas son principalmente de hormigón, ladrillo o bloque con el 59.8%, 

viviendas con paredes de adobe, tapia el 33.8% y viviendas de paredes de caña revestidas o 

bereque 6.1%. 

Los pisos de las viviendas son de ladrillo o cemento principalmente con el 44.7%, viviendas 

con piso de cerámica, baldosa, vinil, porcelanato o mármol 36.2%, pisos con tierra 10.3% y piso de 

tabla sin tratar 7.5% 

Las cubiertas de las viviendas son en mayor parte techos de fibrocemento, asbesto (Eternit, 

eurolit) con el 46.8%, viviendas con techo de hormigón 23.1% y viviendas con techo de teja 20.2%. 

ROLES DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
El asentamiento de mayor diversidad y complejidad de roles y funciones es la cabecera 

cantonal Mira. 

Los núcleos de menor diversidad y complejidad respecto de roles y funciones; las cabeceras 

parroquiales de La Concepción y Juan Montalvo. La cabecera parroquial de Jacinto Jijón y Caamaño 

(Río Blanco) presenta un muy menor equipamiento comunitario, y muy menor residencia. 

Los centros de muy menor diversidad y complejidad de roles y funciones, como las 

comunidades que tienen muy menor diversidad y complejidad de roles y funciones, muy menor 
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intercambio y servicios, muy menor equipamiento comunitario, y muy menor residencia en relación 

a las cabeceras parroquiales. 
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5 ANALISIS DE LA EXTENSIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS CONCENTRADOS 
(AHC). 

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial -PDOT- municipales y metropolitano 

incorporan una visión de desarrollo a nivel cantonal, que les permita generar las orientaciones sobre 

el desarrollo del cantón para el mediano y largo plazo, direccionando las acciones para concretar la 

visión y el modelo territorial propuesto. Para la formulación del PUGS, se propone complementar la 

visión de desarrollo cantonal establecida en los PDOT con la construcción de una visión de 

desarrollo de ciudad (fundamentalmente para las cabeceras cantonales), y unos objetivos 

estratégicos de largo plazo que permitan guiar la planificación urbana. La visión de desarrollo y 

modelo territorial deseado de ciudad tiene como propósito establecer unas orientaciones 

específicas que permitan guiar la planificación urbana de las cabeceras cantonales, que oriente las 

acciones del PUGS a esta escala, articulándose con la visión de desarrollo para el cantón. En la 

construcción de la visión de desarrollo de ciudad y sus objetivos estratégicos que guíen la 

planificación urbana a largo plazo, se entenderá a la ciudad no sólo como el área urbana, sino 

también a la relación de ésta con su entorno rural.  

5.1 Área Urbana Actual 
La Ordenanza de delimitación urbana de la cabecera cantonal de Mira, aprobada con fecha 

23 de Diciembre de 2019, determina límites con coordenadas y longitud del suelo urbano en la 

cabecera cantonal Mira. En la cual se determina con la siguiente área y perímetro: 

Tabla 2. Área urbana Ordenanza 23 de Diciembre de 2019 
Nombre de Parroquia Descripción Superficie en Hectáreas Perímetro en metros 

Mira  Parroquia (Urbana) 436.27 11 300 

    

Fuente: Plan de Uso y gestión de Suelo del Cantón Mira 2019-2023 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

31 de Enero de 2022, se establecen un ajuste del límite urbano de la parroquial Mira. En la cual se 

establece la nueva extensión y perímetro del límite urbano de la cabecera Cantonal de Mira. 

Tabla 3. Áreas Urbanas establecidas por el GADMC Mira. 
Nombre de Parroquia Descripción Superficie en Hectáreas Perímetro en metros 

Mira  Parroquia (Urbana) 115.95 8 090.74 

    

Fuente: Plan de Uso y gestión de Suelo del Cantón Mira 2019-2023 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 4. Area de las cabeceras parroquiales del cantón Mira. 
Nombre de Parroquia Descripción Superficie en Hectáreas Perímetro 

Mira Cabecera cantonal (Urbano) 115.95 8 090.74 

Juan Montalvo Cabecera Parroquial (Rural) 24.85 2896.87 
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La Concepción Cabecera Parroquial (Rural) 14.73 1934.17 

Jacinto Jijón y Caamaño Cabecera Parroquial (Rural) 13.25 1984.13 

Total 168.77  

Fuente: Plan de Uso y gestión de Suelo del Cantón Mira 2019-2023 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

A) LÍMITE VIGENTE  DE LA CABECERA  PARROQUIAL RURAL JUAN MONTALVO 
La cabecera parroquial de Juan Montalvo tiene un área aproximada de 24.85 ha., en la cual 

se calculan 210 predios rurales, distribuidos en 20 manzanas y un área edificada en planta baja de 

3.56 ha. El límite de la cabecera parroquial actual se encuentra fraccionando lotes.  

Tabla 5. Extensión de asentamientos humanos concentrados Parroquia Juan Montalvo 
Parroquia Juan Montalvo 

Parroquia Superficie Perímetro Predios rurales de la 
cabecera parroquial 

rural 

Manzanas Área Edificada 

(ha) (m) # Predios Área (ha) # 
Manzanas 

Área (ha) Pb (ha) Total (ha) 

Juan 
Montalvo 

24.85 2896.87 210 21.82 20 24.49 3.56 - 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Mapa 3. Límite actual de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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B)  LÍMITE VIGENTE DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL LA CONCEPCIÓN 
La cabecera parroquial de La Concepción tiene un área aproximada de 14.73 ha., en la cual 

se calculan 219 predios rurales, distribuidos en 25 manzanas y un área edificada en planta baja de 

2.19 ha. En el límite de la cabecera parroquial actual se encuentra fraccionando lotes 

Tabla 6. Extensión de asentamientos humanos concentrados parroquia La Concepción 
Parroquia La Concepción 

Parroquia Superficie Perímetro Predios rurales de la 
cabecera parroquial 

rural 

Manzanas Área Edificada 

(ha) (m) # Predios Área (ha) # 
Manzanas 

Área (ha) Pb (ha) Total 
(ha) 

La 
Concepción 

14.73 1934.17 219 11.92 25 17.03 2.19 - 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
Mapa 4. Límite actual de la cabecera parroquial rural La Concepción 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
 
 



Edición Especial Nº 191 - Registro Oficial

46 

Miércoles 14 de mayo de 2025 

52 
 

C) LÍMITE  VIGENTE DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL JACINTO JIJON Y CAAMAÑO 
(RIO BLANCO) 

La cabecera parroquial de Jacinto Jijón y Caamaño  Río Blanco, tiene un área aproximada 

de 13.25 ha., en la cual se calculan 81 predios rurales, distribuidos en 10 sectores y un área 

edificada en planta baja de 0.17 ha. 

Tabla 7. Extensión de asentamientos humanos concentrados parroquia Jacinto Jijón y 
Caamaño 

Parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

Parroquia Superficie Perímetro Predios rurales de la 
cabecera parroquial 
rural 

 
Sectores Área Edificada 

(ha) (m) #Predios Área (ha) # Sector Área (ha) Pb (ha) Total(ha) 

Jacinto J 13.25 1984.13 81 6.87 10 8.65 0.17 - 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Mapa 5. Límite actual de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (PUGS, 2024) 
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D) LÍMITE URBANO VIGENTE DE LA CABECERA PARROQUIAL URBANA MIRA 
El límite urbano actual de la parroquial de Mira tiene un área aproximada de 115.96 ha. Con 

un perímetro de 8 090.74 m2, en la cual se calculan 2111 predios urbanos, distribuidos en 122 

manzanas y un área edificada de 15.98 ha. 

Tabla 8. Extensión de asentamientos humanos concentrados parroquia Mira. 
Parroquia Urbana Mira 

Parroquias Superficie 
aproximada 

Perímetro 
aproximado 

Predios Urbanos de 
la cabecera 
parroquial  

Manzanas Área Edificada 

(ha) (m) # Predios Área (ha) #Mz. Área (ha) Pb (ha) Total (ha) 
Mira 115.96 8090.74 2111 119.10 122 222.70 15.98 - 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Mapa 6. Límite actual de la cabecera parroquial urbana Mira 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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6 OCUPACIÓN DEL SUELO. 
6.1 Niveles De Ocupación De Suelo Del Límite Urbano Vigente. 

La AME en el Libro PUGS1 PLANES DE USO Y GESTIÓN DE SUELO -PUGS, 

HERRAMIENTAS ORIENTATIVAS PARA SU FORMULACIÓN, establece rangos para establecer 

categorías de niveles de ocupación de Suelo, la misma que resulta de la proporción entre el área 

de lote y el área construida; son cinco los parámetros, los cuales van de menor ocupación de suelo 

FORMACIÓN hasta un nivel muy alto de ocupación de suelo SOBREOCUPACIÓN.  

El nivel de uso de ocupación de suelo la fracción que permite cuantificar cuánto del área permitida 

para ocupar está realmente ocupada. El cálculo es la relación entre el área edificable y el área 

edificada, considerando al área edificable como el 100% de lo permitido ya sea en un piso o varios 

pisos, el área edificable de los lotes de terreno se establece por medio de COS permitido de la 

normativa vigente.   

Para el análisis se usarán las claves de manzanas en el área urbana de la parroquia Mira y 

para las cabeceras parroquiales rurales se determinarán sectores o manzanas que se les denomina 

con los siguientes códigos. 

Tabla 9. Códigos de sector o manzana por parroquias 
Código de sector o manzana Parroquia 

SJM  Juan Montalvo 

SLC La Concepción 

SJJC Jacinto Jijón y Caamaño 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Para los cálculos se utilizará el Coeficiente de Ocupación de suelo en planta baja (COS PB) 

del PUGS vigente. 

Tabla 10. Niveles de Ocupación de acuerdo a la guía metodológica PUGS  AME. 
Código de color Rango de Nivel Ocupación (RO) Categoría 

  Formación 

  Conformación 

  Complementación 

  Consolidación 

 NN > 100% Sobreocupación 

Fuente: AME, Niveles de Ocupación de suelo 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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6.1.1  Ocupación Del Suelo Parroquia rural Juan Montalvo 

NIVEL DE OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA CABECERA PARROQUIAL JUAN MONTALVO 

En la parroquia rural Juan Montalvo, en un área de 24.85 ha., se distribuyen 20 manzanas, 

con 210 predios en las cuales 3.56 ha. se encuentran edificados. El nivel de ocupación de suelo de 

todos los sectores es de 21 %, resultando un suelo en FORMACIÓN. 

Tabla 11. Extensión de asentamientos humanos concentrados parroquia Juan Montalvo. 
Parroquia Juan Montalvo  

Parroquia Superfi
cie 

Perímet
ro 

Predios de la 
cabecera parroquial  

Manzanas Área Edificada Nivel de 
Ocu. 

(ha) (m) # Predios rurales # 
Manza

nas 

Área (ha) Pb (ha) Total 
(ha) 

% 

Juan 
Montalvo 

24.85 1934.17 210 20 24.49 3.56 - 21 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 12. Niveles de ocupación  Suelo de la cabecera parroquial Juan Montalvo 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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ÁREA EDIFICABLE Y ÁREA VACANTE DE LA CABECERA PARROQUIAL JUAN MONTALVO  
Tabla 13. Nivel de ocupación del suelo de limite vigente de la cabecera parroquial rural Juan 

Montalvo 
PARROQUIA JUAN MONTALVO 

DATOS GENERALES OCUPACION DE SUELO 

C
od
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SJM19 JM12 24845,86 6 621,71 60 2,50 14907,516 24224,15 4 FORMACIÓN 

SJM18 JM11 13547,24 11 2117,09 75 15,63 10160,43 11430,15 21 FORMACIÓN 

SJM17 JM12 25639,29 10 921,3 60 3,59 15383,574 24717,99 6 FORMACIÓN 

SJM16 JM14 16398,86 10 416,4 60 2,54 9839,316 15982,46 4 FORMACIÓN 

SJM15 JM10 12383,54 26 1596,3 75 12,89 9287,655 10787,24 17 FORMACIÓN 

SJM14 JM9 1279,17 6 257,37 65 20,12 831,4605 1021,8 31 CONFORMACIÓN 

SJM13 JM9 226,47 2 202,75 65 89,53 147,2055 23,72 138 SOBREOCUPACIÓN 

SJM12 JM9 2144,28 13 1111,47 65 51,83 1393,782 1032,81 80 CONSOLIDACIÓN 

SJM11 JM10 872,29 3 288,27 75 33,05 654,2175 584,02 44 CONFORMACIÓN 

SJM10 JM10 2431,61 8 680,86 75 28,00 1823,7075 1750,75 37 CONFORMACIÓN 

SJM09 JM9 1085,36 1 0 65 0,00 705,484 1085,36 0 FORMACIÓN 

SJM08 JM9 1917,32 13 1010,23 65 52,69 1246,258 907,09 81 CONSOLIDACIÓN 

SJM07 JM10 9340,31 21 2054,03 75 21,99 7005,2325 7286,28 29 CONFORMACIÓN 

SJM05 JM14 12159,79 13 728,73 60 5,99 7295,874 11431,06 10 FORMACIÓN 

SJM02 JM13 7272,3 4 363,38 75 5,00 5454,225 6908,92 7 FORMACIÓN 

SJM01 JM13 17935,21 10 1883,13 75 10,50 13451,4075 16052,08 14 FORMACIÓN 

SJM04 JM11 34831,01 28 3115,03 75 8,94 26123,2575 31715,98 12 FORMACIÓN 

SJM03 JM13 29408,34 17 1626,46 75 5,53 22056,255 27781,88 7 FORMACIÓN 

SJM06 JM14 9717,07 8 222,64 60 2,29 5830,242 9494,43 4 FORMACIÓN 

SJM20 JM13 21512,7549 0 16396,27 75 76,22 16134,5662 5116,48488 102 SOBREOCUPACIÓN 

Total 244948,075 210 35613,42   22,44  169731.66 209334,655 21 FORMACIÓN 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
           De las 20 manzanas de la cabecera parroquial, 12 tienen categoría de Formación, 4 de 

Conformación, 2 de Consolidación y 2 de Sobreocupación de suelo. Resultando que la cabecera 

parroquial de Juan Montalvo tiene suelo en Formación. Tiene un área edificada en planta baja de 

3.56 ha. Así también según normativa vigente tiene un área edificable PB de 16.97 ha. y un área un 

área de ocupación disponible del 20.93 ha. 
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PREDIOS VACANTES Y OCUPADOS DE LA CABECERA PARROQUIAL JUAN MONTALVO 
Tabla 14. Predios vacantes y ocupados del suelo de la cabecera parroquial rural Juan 

Montalvo 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 15. Predios Ocupados - Vacantes Suelo Urbano de la cabecera parroquial rural de 
Juan Montalvo. 
 

PREDIOS OCUPADOS Y VACANTES DE LA PARORQUIA RURAL JUAN MONTALVO 

Cod. Manzana Ocupado Vacante Total 

Nº Predios Porcentaje  Nº Predios Porcentaje  Nº Predios Porcentaje  

SJM19 6 100% 0 0% 6 100% 

SJM18 10 91% 1 9% 11 100% 

SJM17 8 80% 2 20% 10 100% 

SJM16 6 60% 4 40% 10 100% 

SJM15 21 81% 5 19% 26 100% 

SJM14 4 67% 2 33% 6 100% 

SJM13 2 100% 0 0% 2 100% 

SJM12 9 69% 4 31% 13 100% 

SJM11 3 100% 0 0% 3 100% 

SJM10 6 75% 2 25% 8 100% 

SJM09 1 100% 0 0% 1 100% 

SJM08 13 100% 0 0% 13 100% 

SJM07 19 90% 2 10% 21 100% 

SJM05 10 77% 3 23% 13 100% 

SJM02 4 100% 0 0% 4 100% 

SJM01 8 80% 2 20% 10 100% 
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SJM04 22 79% 6 21% 28 100% 

SJM03 12 71% 5 29% 17 100% 

SJM06 4 50% 4 50% 8 100% 

SJM20 0       0   

TOTAL 168  80% 42  20% 210   

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

 El 80% del total de los predios son ocupados mientras el 20% del total de predios son 

vacantes. Reflejando en datos una densidad habitacional alta en la cabecera parroquial rural de 

Juan Montalvo. Se debe considerar usos de suelo y forma de ocupación de suelo. 

6.1.2 Ocupación Del Suelo PARROQUIA RURAL LA CONCEPCIÓN 

NIVEL DE OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL DE LA 
CONCEPCIÓN 

En la parroquia rural La Concepción, en un área de 14.73 ha., se distribuyen 25 manzanas, 

con 219 predios en las cuales 2.19 ha. se encuentran edificados. El nivel de ocupación de suelo de 

todos los sectores es de 17 %, resultando un suelo en FORMACIÓN. 

Tabla 16. Extensión de asentamientos humanos concentrados parroquia La Concepción. 
Parroquia La Concepción  

Parroquia Superfi
cie 

Perímet
ro 

Predios de la 
cabecera parroquial  

Manzana Área Edificada Nivel de 
Ocu. 

(ha) (m) # Predios rurales # 
Manza

na 

Área (ha) Pb (ha) Total 
(ha) 

% 

La 
Concepción 

14.73 1984.13 219 25 17.03 2.19 - 17 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
ÁREA EDIFICABLE Y ÁREA VACANTE DE LA CABECERA PARROQUIAL LA CONCEPCIÓN 
Tabla 17. Nivel de ocupación del suelo del límite vigente de la cabecera parroquial rural La 

Concepción 
PARROQUIA LA CONCEPCIÓN 

DATOS GENERALES OCUPACION DE SUELO 
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SLC23 LC12 1153,39 1 0 75 0,00 865,0425 1153,39 0 FORMACIÓN 

SLC25 LC14 9118,42 12 2114,27 70 23,19 6382,894 7004,15 33 FORMACIÓN 

SLC22 LC12 9323,47 26 2700,15 75 28,96 6992,6025 6623,32 39 CONFORMACIÓN 

SLC24 LC14 1068,79 1 0 70 0,00 748,153 1068,79 0 FORMACIÓN 
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SLC16 LC13 5972,63 17 2009,65 75 33,65 4479,4725 3962,98 45 CONFORMACIÓN 

SLC13 LC12 1660,13 8 816,35 75 49,17 1245,0975 843,78 66 COMPLEMENTACION 

SLC20 LC20 27232,16 8 1747,75 75 6,42 20424,12 25484,41 9 FORMACIÓN 

SLC12 LC12 2332 11 1054,75 75 45,23 1749 1277,25 60 COMPLEMENTACION 

SLC18 LC13 4065,66 12 1322,28 75 32,52 3049,245 2743,38 43 CONFORMACIÓN 

SLC17 LC13 3144,2 9 664,19 75 21,12 2358,15 2480,01 28 CONFORMACIÓN 

SLC19 LC12 689,81 4 561,59 75 81,41 517,3575 128,22 109 SOBREOCUPACIÓN 

SLC14 LC13 4609,3 16 1409,3 75 30,58 3456,975 3200 41 CONFORMACIÓN 

SLC09 LC12 1493,92 6 313,95 75 21,02 1120,44 1179,97 28 CONFORMACIÓN 

SLC15 LC13 2420,57 8 616,2 75 25,46 1815,4275 1804,37 34 CONFORMACIÓN 

SLC03 LC16 2947,57 8 751,68 75 25,50 2210,6775 2195,89 34 CONFORMACIÓN 

SLC04 LC17 31915,28 18 1156,03 75 3,62 23936,46 30759,25 5 FORMACIÓN 

SLC06 LC16 2936,07 8 724,68 75 24,68 2202,0525 2211,39 33 CONFORMACIÓN 

SLC21 LC18 47320,16 23 2894,9 75 6,12 35490,12 44425,26 8 FORMACIÓN 

SLC11 LC12 249,47 1 0 75 0,00 187,1025 249,47 0 FORMACIÓN 

SLC10 LC12 673,5 3 363,51 75 53,97 505,125 309,99 72 COMPLEMENTACION 

SLC08 LC15 4131,63 7 205,57 75 4,98 3098,7225 3926,06 7 FORMACIÓN 

SLC05 LC16 1198,04 4 220,8 75 18,43 898,53 977,24 25 FORMACIÓN 

SLC07 LC15 2374,84 4 78,54 75 3,31 1781,13 2296,3 4 FORMACIÓN 

SLC02 LC15 2151,99 3 93,2 75 4,33 1613,9925 2058,79 6 FORMACIÓN 

SLC01 LC16 117,16 1 95,18 75 81,24 87,87 21,98 108 SOBREOCUPACIÓN 

Total 170300,16 219 21914,52   25,00  127215.75 148385,64 17 FORMACIÓN 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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Mapa 7. Niveles de ocupación Suelo de la cabecera parroquial rural La Concepción. 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
   

De las 25 manzanas de la cabecera parroquial, 11 tienen categoría de Formación, 9 de 

Conformación, 3 de Complementación y 2 de Sobreocupación de suelo. Resultando que la cabecera 

parroquial de La Concepción tiene suelo en Formación. El área edificada en planta baja  es de 2.19 

ha. Así también  según normativa vigente tiene un área edificable PB de 12.72 ha. y un área un área 

de ocupación disponible del 14.83 ha. 
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PREDIOS DE VACANTES Y OCUPADOS DE LA PARROQUIA LA CONCEPCIÓN 
Mapa 8. Predios vacantes y ocupados del suelo de la cabecera parroquial rural de La 

concepción. 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 18. Predios Ocupados - Vacantes Suelo Urbano de la cabecera parroquial rural de La 
Concepción. 

PREDIOS OCUPADOS Y VACANTES DE LA PARORQUIA RURAL LA CONCEPCIÓN 

Cod. Manzana Ocupado Vacante Total 

Nº Predios Porcentaje  Nº Predios Porcentaje  Nº Predios Porcentaje  

SLC23 1 100% 0 0% 1 100% 

SLC25 12 100% 0 0% 12 100% 

SLC22 20 77% 6 23% 26 100% 

SLC24 1 100% 0 0% 1 100% 

SLC16 16 94% 1 6% 17 100% 

SLC13 7 88% 1 13% 8 100% 

SLC20 6 75% 2 25% 8 100% 

SLC12 10 91% 1 9% 11 100% 

SLC18 10 83% 2 17% 12 100% 

SLC17 5 56% 4 44% 9 100% 

SLC19 4 100% 0 0% 4 100% 

SLC14 14 88% 2 13% 16 100% 

SLC09 4 67% 2 33% 6 100% 

SLC15 6 75% 2 25% 8 100% 
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SLC03 6 75% 2 25% 8 100% 

SLC04 16 89% 2 11% 18 100% 

SLC06 6 75% 2 25% 8 100% 

SLC21 18 78% 5 22% 23 100% 

SLC11 1 100% 0 0% 1 100% 

SLC10 3 100% 0 0% 3 100% 

SLC08 3 43% 4 57% 7 100% 

SLC05 1 25% 3 75% 4 100% 

SLC07 2 50% 2 50% 4 100% 

SLC02 1 33% 2 67% 3 100% 

SLC01 1 100% 0 0% 1 100% 

TOTAL 174  79% 45  21% 219   

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 El 79% del total de los predios son ocupados versus el 21% del total de predios que son 

vacantes. Reflejando en datos una densidad habitacional alta en la cabecera parroquial rural de La 

Concepción. Se debe considerar usos de suelo y forma de ocupación de suelo. 

6.1.3  Ocupación Del Suelo PARROQUIA RURAL JACINTO JIJÓN Y CAMAÑO 

NIVEL DE OCUPACIÓN DEL SUELO DEL LÍMITE URBANO VIGENTE DE CABECERA 
PARROQUIAL RURAL DE JACINTO JIJÓN Y CAMAÑO  

En la parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño, en un área de 13.24 ha., se distribuyen 10 

sectores, con 55 predios en las cuales 0.27 ha. se encuentran edificados. El nivel de ocupación de 

suelo de todos los sectores es de 5 %, resultando un suelo en FORMACIÓN. 

Tabla 19. Extensión de asentamientos humanos concentrados parroquia Jacinto Jijón y 
Caamaño. 

Parroquia Jacinto Jijón y Caamaño  

Parroquia Superfi
cie 

Perímet
ro 

Predios de la 
cabecera parroquial  

Sectores Área Edificada Nivel de 
Ocu. 

(ha) (m) # Predios rurales # 
Sector. 

Área (ha) Pb (ha) Total 
(ha) 

% 

Jacinto 
Jijón y 

Caamaño 

13.24 2896.87 81 10 6.82 0.29 - 5 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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Mapa 9. Niveles de Ocupación  Suelo de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y 
Caamaño. 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
ÁREA EDIFICABLE Y ÁREA VACANTE  DE LA CABECERA PARROQUIAL JACINTO JIJÓN Y 
CAAMAÑO 
 

Tabla 20. Nivel de ocupación del suelo de la cabecera parroquial rural de Jacinto Jijón y 
Caamaño 

PARROQUIA JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 

DATOS GENERALES OCUPACION DE SUELO 
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SJJC07 JJC20 1616,77 4 306,39 75 18,95 1212,58 1310,38 25 FORMACIÓN 

SJJC04 JJC23 4224.45 3 224,64 60 4,87 2534,67 3999,81 9 FORMACIÓN 

SJJC09 JJC23 4788.14 6 668,95 60 13,69 2872,88 4119,19 23 FORMACIÓN 

SJJC03 JJC20 3000,23 3 72,15 75 2,40 2250,17 2928,08 3 FORMACIÓN 

SJJC06 JJC20 22528,43 11 507,66 75 2,25 16896,32 22020,77 3 FORMACIÓN 
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SJJC05 JJC21 18130,34 12 179,5 70 0,99 12691,24 17950,84 1 FORMACIÓN

SJJC08 JJC25 2584.30 4 53,49 20 0,22 516,86 2530,81 10 FORMACIÓN 

SJJC01 JJC19 1680,6 3 94,75 75 5,64 1260,45 1585,85 8 FORMACIÓN 

SJJC02 JJC19 5029,78 9 267,89 75 5,18 3772,34 4761,89 7 FORMACIÓN 

SJJC10  4702.10 26 550.98 80 11.71 3761,68 4151,12 15 FORMACIÓN 

Total 68285.14 81 2926,40   65.90 47769.19 65358.74 6 FORMACIÓN 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
           De los 10 sectores de la cabecera parroquial, 10 tienen categoría de Formación. Resultando 

que la cabecera parroquial de Jacinto Jijón y Caamaño tiene suelo en Formación. El área edificada 

en planta baja es 0.29 ha. Así también según normativa vigente tiene un área edificable PB de 4.77 

ha. y un área un área de ocupación disponible del 6.53 ha. 

PREDIOS DE VACANTES Y OCUPADOS DE LA PARROQUIA JACINTO JIJÓN Y CAMAÑO. 
Mapa 10. Predios vacantes y ocupados  Suelo de la cabecera parroquial rural Jacinto 

Jijón y Caamaño. 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 El 67% del total de los predios son ocupados versus el 33% del total de predios que son 

vacantes. Reflejando en datos una densificación media en la cabecera parroquial rural de Jacinto 

Jijón y Caamaño. Se debe considerar usos de suelo y forma de ocupación de suelo actual para 

obtener datos reales. 
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Tabla 21. Predios Ocupados - Vacantes Suelo de la cabecera parroquial rural de Jacinto 
Jijón y Caamaño. 

PREDIOS OCUPADOS Y VACANTES DE LA PARORQUIA RURAL JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 

Cod. Sector Ocupado Vacante Total 

Nº Predios Porcentaje  Nº Predios Porcentaje  Nº Predios Porcentaje  

SJJC07 1 50% 1 50% 2 100% 

SJJC04 2 50% 2 50% 4 100% 

SJJC09 4 57% 3 43% 7 100% 

SJJC03 5 71% 2 29% 7 100% 

SJJC06 1 100% 0 0% 1 100% 

SJJC05 2 50% 2 50% 4 100% 

SJJC08 2 67% 1 33% 3 100% 

SJJC01 5 83% 1 17% 6 100% 

SJJC02 2 67% 1 33% 3 100% 

SJJC10 10 91% 1 9% 11 100% 

SJJC07 3 100% 0 0% 3 100% 

SJJC04 5 42% 7 58% 12 100% 

SJJC09 2 50% 2 50% 4 100% 

SJJC03 2 67% 1 33% 3 100% 

SJJC06 7 78% 2 22% 9 100% 

TOTAL 53  67% 26  33% 79   
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (PUGS, 2024) 

6.1.4 Ocupación Del Suelo De La Parroquia Urbana Mira 

NIVEL DE OCUPACIÓN DEL SUELO DEL LÍMITE URBANO VIGENTE DE LA CABECERA 
PARROQUIAL URBANA MIRA 

En la parroquia urbana Mira, en un área de 115.95  ha., se distribuyen 122 manzanas, con 

2188 predios, en los cuales 15.98 ha. se encuentran edificados en PB, quedando 99.97 ha. de área 

vacante. El nivel de ocupación de suelo de todas las manzanas es de 13 %, resultando un suelo en 

FORMACIÓN. 

Tabla 22. Extensión de asentamientos humanos concentrados parroquia Mira. 
Parroquia Mira  

Parroquia Superfi
cie 

Perímet
ro 

Predios de la 
cabecera parroquial  

Manzanas Área Edificada Nivel de 
Ocu. 

(ha) (m) # Predios rurales # Mz. Área (ha) Pb (ha) Total 
(ha) 

% 

Mira 115.95 8090.74 2111 122 222.70 15.98 - 33 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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Tabla 23. Nivel de ocupación del suelo del límite urbano vigente de la parroquia Mira. 
PARROQUIA MIRA 

DATOS GENERALES OCUPACION DE SUELO 
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404500102015 M93 6848,97 15 1800 75 26,28 5136,7275 5048,97 35 CONFORMACIÓN 

404500102008 M109 1685,66 3 421,25 60 24,99 1011,396 1264,41 42 CONFORMACIÓN 

404500102032 M98 6325,82 12 921,12 75 14,56 4744,365 5404,7 19 FORMACIÓN 

404500102034 M97 6590,37 12 1243,7 75 18,87 4942,7775 5346,67 25 FORMACIÓN 

404500105002 M30 339543,77 101 3384,43 40 1,00 135817,508 336159,34 2 FORMACIÓN 

404500105001 M108 69200,78 33 1840,16 76 2,66 52592,5928 67360,62 3 FORMACIÓN 

404500102045 M69 6172,11 15 1755,02 75 28,43 4629,0825 4417,09 38 CONFORMACIÓN 

404500102007 M109 1739,66 2 0 60 0,00 1043,796 1739,66 0 FORMACIÓN 

404500102039 M62 5973,78 35 2276,35 65 38,11 3882,957 3697,43 59 COMPLEMENTACION 

404500102005 M93 25171,51 26 898,74 75 3,57 18878,6325 24272,77 5 FORMACIÓN 

404500105004 M110 16812,67 4 211,09 76 1,26 12777,6292 16601,58 2 FORMACIÓN 

404500105003 M107 30003,25 42 3555,21 75 11,85 22502,4375 26448,04 16 FORMACIÓN 

404500102020 M99 14130,89 12 3600 75 25,48 10598,1675 10530,89 34 CONFORMACIÓN 

404500102006 M109 2325,17 4 57,93 60 2,49 1395,102 2267,24 4 FORMACIÓN 

404500102017 M93 7302,14 16 851,43 75 11,66 5476,605 6450,71 16 FORMACIÓN 

404500102037 M69 47,94 1 0 75 0,00 35,955 47,94 0 FORMACIÓN 

404500102029 M98 20980,94 31 2227,73 75 10,62 15735,705 18753,21 14 FORMACIÓN 

404500102026 M82 3412,4 12 1328,66 75 38,94 2559,3 2083,74 52 COMPLEMENTACION 

404500102011 M94 2822,86 8 0 75 0,00 2117,145 2822,86 0 FORMACIÓN 

404500102012 M94 2260,12 6 0 60 0,00 1356,072 2260,12 0 FORMACIÓN 

404500102030 M98 3115,25 7 402,6 75 12,92 2336,4375 2712,65 17 FORMACIÓN 

404500102009 M102 5939,25 8 452,89 75 7,63 4454,4375 5486,36 10 FORMACIÓN 

404500102021 M99 654,8 1 0 75 0,00 491,1 654,8 0 FORMACIÓN 

404500102002 - 53853,27 7 58,57 0 0,11 0 53794,7 0 FORMACIÓN 

404500102001 - 38591,5 3 312,19 0 0,81 0 38279,31 0 FORMACIÓN 

404500102036 M69 5747,69 15 1823,85 75 31,73 4310,7675 3923,84 42 CONFORMACIÓN 

404500102019 M93 18754,64 33 1309,34 75 6,98 14065,98 17445,3 9 FORMACIÓN 

404500102048 M59 7079,5 18 2382,13 65 33,65 4601,675 4697,37 52 COMPLEMENTACION 

404500102042 M50 2920,09 17 1496,97 65 51,26 1898,0585 1423,12 79 CONSOLIDACIÓN 

404500102040 M63 4472,48 10 2177,48 75 48,69 3354,36 2295 65 COMPLEMENTACION 

404500102044 M63 4290,29 14 1720,17 75 40,09 3217,7175 2570,12 53 COMPLEMENTACION 

404500102038 M92 16467,31 28 4128 75 25,07 12350,4825 12339,31 33 CONFORMACIÓN 

404500102028 M99 16763,27 24 4190,81 75 25,00 12572,4525 12572,46 33 CONFORMACIÓN 

404500102025 M103 41480,33 73 3294,11 75 7,94 31110,2475 38186,22 11 FORMACIÓN 

404500102013 M100 52781,56 39 1501,94 75 2,85 39586,17 51279,62 4 FORMACIÓN 

404500102047 M73 209,92 1 0 60 0,00 125,952 209,92 0 FORMACIÓN 
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404500102041 M63 3402,9 12 1301,87 75 38,26 2552,175 2101,03 51 COMPLEMENTACION 

404500102033 M97 5311,53 7 494,53 75 9,31 3983,6475 4817 12 FORMACIÓN 

404500102014 M109 1873,15 1 0 60 0,00 1123,89 1873,15 0 FORMACIÓN 

404500102035 M114 16328,55 31 4200 76 25,72 12409,698 12128,55 34 CONFORMACIÓN 

404500102024 M103 4360,93 1 0 75 0,00 3270,6975 4360,93 0 FORMACIÓN 

404500102018 M90 6396,69 19 1549,55 75 24,22 4797,5175 4847,14 32 CONFORMACIÓN 

404500102016 M93 5898,68 13 1090,86 75 18,49 4424,01 4807,82 25 FORMACIÓN 

404500102022 M99 6289,39 16 965,42 75 15,35 4717,0425 5323,97 20 FORMACIÓN 

404500102023 M96 13778,5 33 3450 75 25,04 10333,875 10328,5 33 CONFORMACIÓN 

404500102010 M94 3169,41 3 0 75 0,00 2377,0575 3169,41 0 FORMACIÓN 

404500102027 M82 1361,51 4 397,59 75 29,20 1021,1325 963,92 39 CONFORMACIÓN 

404500102031 M98 9790,86 14 1619,33 75 16,54 7343,145 8171,53 22 FORMACIÓN 

404500102046 M71 18150,52 10 2206,36 75 12,16 13612,89 15944,16 16 FORMACIÓN 

404500102043 M50 3408,68 17 900 65 26,40 2215,642 2508,68 41 CONFORMACIÓN 

404500103015 M56 2186,78 19 1477,34 65 67,56 1421,407 709,44 104 SOBREOCUPACIÓN 

404500103005 M62 2056,23 14 1296,65 75 63,06 1542,1725 759,58 84 CONSOLIDACIÓN 

404500101002 M79 29846,46 18 807,91 65 2,71 19400,199 29038,55 4 FORMACIÓN 

404500101010 M95 5735,61 16 341,33 75 5,95 4301,7075 5394,28 8 FORMACIÓN 

404500101019 M118 17314,02 15 1006,81 75 5,81 12985,515 16307,21 8 FORMACIÓN 

404500101017 M117 5374,42 4 414,36 70 7,71 3762,094 4960,06 11 FORMACIÓN 

404500101015 M77 2153,96 14 86,94 65 4,04 1400,074 2067,02 6 FORMACIÓN 

404500103011 M55 681,78 9 544,43 65 79,85 443,157 137,35 123 SOBREOCUPACIÓN 

404500101009 M111 8317,13 12 385,77 60 4,64 4990,278 7931,36 8 FORMACIÓN 

404500101006 - 21978,22 6 0 0 0,00 0 21978,22 0 FORMACIÓN 

404500103025 M57 2450,77 15 1412,18 65 57,62 1593,0005 1038,59 89 CONSOLIDACIÓN 

404500103024 M75 8052,88 20 2663,49 40 33,07 3221,152 5389,39 83 CONSOLIDACIÓN 

404500101004 - 189440,45 30 210,96 0 0,11 0 189229,49 0 FORMACIÓN 

404500103004 M62 3550,12 9 898 75 25,29 2662,59 2652,12 34 CONFORMACIÓN 

404500103041 M117 1238,1 1 0 70 0,00 866,67 1238,1 0 FORMACIÓN 

404500103040 M65 2549,59 8 349,4 75 13,70 1912,1925 2200,19 18 FORMACIÓN 

404500103039 M65 3953,11 16 1220,89 75 30,88 2964,8325 2732,22 41 CONFORMACIÓN 

404500103032 M78 1589,23 7 776,32 75 48,85 1191,9225 812,91 65 COMPLEMENTACION 

404500103028 M52 8019,59 24 1926,73 65 24,03 5212,7335 6092,86 37 CONFORMACIÓN 

404500103027 M76 5003,6 1 1682,75 75 33,63 3752,7 3320,85 45 CONFORMACIÓN 

404500101003 M79 247833,49 36 2244,45 65 0,91 161091,769 245589,04 1 FORMACIÓN 

404500103037 M68 2924,87 13 1061,2 75 36,28 2193,6525 1863,67 48 CONFORMACIÓN 

404500103031 M66 2206,63 12 1273,84 75 57,73 1654,9725 932,79 77 CONSOLIDACIÓN 

404500103030 M67 2298,26 11 1192,05 75 51,87 1723,695 1106,21 69 COMPLEMENTACION 

404500101001 M119 196995,2 40 947,53 70 0,48 137896,64 196047,67 1 FORMACIÓN 

404500101020 - 1458,82 8 0 0 0,00 0 1458,82 0 FORMACIÓN 

404500101018 M117 44928,62 13 779,76 70 1,74 31450,034 44148,86 2 FORMACIÓN 

404500101016 M77 2764,78 12 484,38 65 17,52 1797,107 2280,4 27 CONFORMACIÓN 

404500103021 M57 1200,8 14 893,07 65 74,37 780,52 307,73 114 SOBREOCUPACIÓN 

404500101014 M77 1390,78 10 0 65 0,00 904,007 1390,78 0 FORMACIÓN 

404500101013 M77 1298,34 10 0 65 0,00 843,921 1298,34 0 FORMACIÓN 

404500101012 M77 2035,53 2 90,36 65 4,44 1323,0945 1945,17 7 FORMACIÓN 

404500101011 M95 3642,74 8 342,87 75 9,41 2732,055 3299,87 13 FORMACIÓN 
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404500101007 M200 82420,06 29 153,27 70 0,19 57694,042 82266,79 0 FORMACIÓN 

404500103001 M60 49266,38 62 8160,2 65 16,56 32023,147 41106,18 25 FORMACIÓN 

404500103036 M89 542,34 1 0 75 0,00 406,755 542,34 0 FORMACIÓN 

404500103014 M61 4744,51 20 1794,57 65 37,82 3083,9315 2949,94 58 COMPLEMENTACION 

404500103023 M70 7422,45 11 2179,3 75 29,36 5566,8375 5243,15 39 CONFORMACIÓN 

404500103035 M89 6116,12 18 984,68 75 16,10 4587,09 5131,44 21 FORMACIÓN 

404500103034 M83 13845,59 30 3463 75 25,01 10384,1925 10382,59 33 CONFORMACIÓN 

404500103033 M78 3098,61 14 941,33 75 30,38 2323,9575 2157,28 41 CONFORMACIÓN 

404500103022 M70 7622,81 18 1706,56 75 22,39 5717,1075 5916,25 30 CONFORMACIÓN 

404500103020 M51 2186,91 20 1696,98 65 77,60 1421,4915 489,93 119 SOBREOCUPACIÓN 

404500103019 M72 2035,28 1 0 40 0,00 814,112 2035,28 0 FORMACIÓN 

404500103018 M52 5477,61 26 2110,02 65 38,52 3560,4465 3367,59 59 COMPLEMENTACION 

404500103017 M48 1819,93 22 1233,05 65 67,75 1182,9545 586,88 104 SOBREOCUPACIÓN 

404500103029 M80 7743,01 34 1491,08 75 19,26 5807,2575 6251,93 26 CONFORMACIÓN 

404500103013 M55 1893,03 23 1235,44 65 65,26 1230,4695 657,59 100 CONSOLIDACIÓN 

404500103006 M73 4938,02 2 1099,3 60 22,26 2962,812 3838,72 37 CONFORMACIÓN 

404500103010 M62 3404,82 12 1048,33 75 30,79 2553,615 2356,49 41 CONFORMACIÓN 

404500103016 M56 2634,83 27 1892,3 65 71,82 1712,6395 742,53 110 SOBREOCUPACIÓN 

404500103012 M55 1927,13 19 1348,94 65 70,00 1252,6345 578,19 108 SOBREOCUPACIÓN 

404500103007 M59 6510,56 27 1758,68 65 27,01 4231,864 4751,88 42 CONFORMACIÓN 

404500103003 M58 3014,63 13 1742,69 75 57,81 2260,9725 1271,94 77 CONSOLIDACIÓN 

404500103002 M58 1623,76 7 717,41 75 44,18 1217,82 906,35 59 COMPLEMENTACION 

404500103038 M49 3360,12 23 1302 65 38,75 2184,078 2058,12 60 COMPLEMENTACION 

404500103026 M105 5049,9 3 1302 75 25,78 3787,425 3747,9 34 CONFORMACIÓN 

404500103008 M53 11670,18 23 3359,27 65 28,79 7585,617 8310,91 44 CONFORMACIÓN 

404500103009 M54 6447,24 31 3231,43 65 50,12 4190,706 3215,81 77 CONSOLIDACIÓN 

404500104011 M87 17842,13 26 2112,53 75 11,84 13381,5975 15729,6 16 FORMACIÓN 

404500104006 M86 2094,51 10 57,76 75 2,76 1570,8825 2036,75 4 FORMACIÓN 

404500104007 M86 3974,22 11 322,67 75 8,12 2980,665 3651,55 11 FORMACIÓN 

404500104005 M86 2381,4 10 370,92 75 15,58 1786,05 2010,48 21 FORMACIÓN 

404500104004 M89 5496,38 10 311,7 75 5,67 4122,285 5184,68 8 FORMACIÓN 

404500104003 M86 15048,29 37 2730,18 75 18,14 11286,2175 12318,11 24 FORMACIÓN 

404500104012 M116 48758,92 23 3102,12 60 6,36 29255,352 45656,8 11 FORMACIÓN 

404500104008 M106 29934,12 56 4400,15 75 14,70 22450,59 25533,97 20 FORMACIÓN 

404500104016 M88 58307,89 41 1275,82 75 2,19 43730,9175 57032,07 3 FORMACIÓN 

404500104017 M86 2396,41 8 0 75 0,00 1797,3075 2396,41 0 FORMACIÓN 

404500104018 M87 1903,44 6 186,14 75 9,78 1427,58 1717,3 13 FORMACIÓN 

404500104010 M87 7616,53 15 543,82 75 7,14 5712,3975 7072,71 10 FORMACIÓN 

404500104009 M84 10044,63 26 1841,4 75 18,33 7533,4725 8203,23 24 FORMACIÓN 

Total 2227078,87 2111 159818,19   21,26 1250687,37 2067260,68 13 FORMACIÓN 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

En la extensión del límite urbano actual de la parroquia urbana Mira se distribuyen 122 

manzanas, 67 tienen categoría de Formación, 28 de Conformación, 12 de Complementación, 8 de 

Consolidación y 7 de Sobreocupación de suelo. Resultando en la cabecera cantonal un uso de suelo 

en Formación. El área edificada es 0.27 ha. Existe un área edificada en planta baja de 15.98 ha., 
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así también según normativa vigente tiene un área edificable PB de 125.06 ha. y un área un área 

de ocupación disponible del 206.72 ha. 

Mapa 11. Predios vacantes y ocupados de la cabecera parroquial urbana de Mira 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
Tabla 24. Predios Ocupados - Vacantes Suelo Urbano de la cabecera parroquial urbana 

Mira. 
PARROQUIA URBANA MIRA   

Clave Manzana OCUPADO VACANTE TOTAL 

N° Predios Porcentaje N° Predios Porcentaje N° Predios Porcentaje 

404500102015 7 47 8 53 15 100 

404500102008 2 67 1 33 3 100 

404500102032 7 58 5 42 12 100 

404500102034 8 67 4 33 12 100 

404500105002 57 56 44 44 101 100 

404500105001 13 39 20 61 33 100 

404500102045 14 93 1 7 15 100 

404500102007   0 2 100 2 100 

404500102039 35 100   0 35 100 

404500102005 11 42 15 58 26 100 

404500105004   0 4 100 4 100 

404500105003 42 100   0 42 100 

404500102020 10 83 2 17 12 100 

404500102006 1 25 3 75 4 100 
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404500102017 11 69 5 31 16 100 

404500102037 7 100   0 7 100 

404500102029 17 55 14 45 31 100 

404500102026 12 100   0 12 100 

404500102011   0 8 100 8 100 

404500102012   0 6 100 6 100 

404500102030 6 86 1 14 7 100 

404500102009 8 100   0 8 100 

404500102021 1 100   0 1 100 

404500102002 7 100   0 7 100 

404500102001 6 100   0 6 100 

404500102036 15 100   0 15 100 

404500102019 22 67 11 33 33 100 

404500102048 17 94 1 6 18 100 

404500102042 17 100   0 17 100 

404500102040 10 100   0 10 100 

404500102044 14 100   0 14 100 

404500102038 23 82 5 18 28 100 

404500102028 13 54 11 46 24 100 

404500102025 34 47 39 53 73 100 

404500102013 8 21 31 79 39 100 

404500102047 1 100   0 1 100 

404500102041 12 100   0 12 100 

404500102033 4 57 3 43 7 100 

404500102014 8 89 1 11 9 100 

404500102035 22 71 9 29 31 100 

404500102024   0 1 100 1 100 

404500102018 17 89 2 11 19 100 

404500102016 12 92 1 8 13 100 

404500102022 12 75 4 25 16 100 

404500102023 31 94 2 6 33 100 

404500102010   0 3 100 3 100 

404500102027 4 100   0 4 100 

404500102031 12 86 2 14 14 100 

404500102046 8 80 2 20 10 100 

404500102043 17 100   0 17 100 

404500103015 18 95 1 5 19 100 

404500103005 13 93 1 7 14 100 

404500101002 14 78 4 22 18 100 

404500101010 6 38 10 63 16 100 

404500101019 13 87 2 13 15 100 

404500101017 2 50 2 50 4 100 

404500101015   0 14 100 14 100 

404500103011 8 89 1 11 9 100 

404500101009 3 25 9 75 12 100 

404500101006 7 88 1 13 8 100 

404500103025 15 100   0 15 100 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 191

65 

Miércoles 14 de mayo de 2025
 

 

P á g i n a  71 | 223 
 

404500103024 20 100   0 20 100 

404500101004 4 80 1 20 5 100 

404500103004 8 89 1 11 9 100 

404500103041 1 100   0 1 100 

404500103040 5 63 3 38 8 100 

404500103039 15 94 1 6 16 100 

404500103032 6 86 1 14 7 100 

404500103028 20 83 4 17 24 100 

404500103027 1 100   0 1 100 

404500101003 1 3 35 97 36 100 

404500103037 13 100   0 13 100 

404500103031 12 100   0 12 100 

404500103030 11 100   0 11 100 

404500101001 20 50 20 50 40 100 

404500101020 8 100 0 0 8 100 

404500101018 4 31 9 69 13 100 

404500101016 6 50 6 50 12 100 

404500103021 14 100   0 14 100 

404500101014   0 10 100 10 100 

404500101013   0 10 100 10 100 

404500101012 2 100   0 2 100 

404500101011 3 38 5 63 8 100 

404500101007 4 14 25 86 29 100 

404500103001 50 81 12 19 62 100 

404500103036 1 100   0 1 100 

404500103014 18 90 2 10 20 100 

404500103023 11 100   0 11 100 

404500103035 12 67 6 33 18 100 

404500103034 25 83 5 17 30 100 

404500103033 10 71 4 29 14 100 

404500103022 16 89 2 11 18 100 

404500103020 20 100   0 20 100 

404500103019 1 100   0 1 100 

404500103018 21 81 5 19 26 100 

404500103017 18 82 4 18 22 100 

404500103029 20 59 14 41 34 100 

404500103013 22 96 1 4 23 100 

404500103006 7 88 1 13 8 100 

404500103010 12 100   0 12 100 

404500103016 27 100   0 27 100 

404500103012 19 100   0 19 100 

404500103007 24 89 3 11 27 100 

404500103003 13 100   0 13 100 

404500103002 6 86 1 14 7 100 

404500103038 19 83 4 17 23 100 

404500103026 2 67 1 33 3 100 

404500103008 22 96 1 4 23 100 
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404500103009 31 100   0 31 100 

404500104011 20 77 6 23 26 100 

404500104006 3 30 7 70 10 100 

404500104007 6 55 5 45 11 100 

404500104005 6 60 4 40 10 100 

404500104004 4 40 6 60 10 100 

404500104003 28 76 9 24 37 100 

404500104012 8 35 15 65 23 100 

404500104008 20 36 36 64 56 100 

404500104016 18 44 23 56 41 100 

404500104017 1 13 7 88 8 100 

404500104018 3 50 3 50 6 100 

404500104010 6 40 9 60 15 100 

404500104009 17 65 9 35 26 100 

Total 1459 69 652 31 2111 100 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
         El 69% del total de los predios son ocupados versus el 31% del total de predios que son 

vacantes. Reflejando en datos una densificación media en la cabecera parroquial urbana Mira. Se 

debe considerar usos de suelo y forma de ocupación de suelo actual para obtener datos reales 

7 EDIFICABILIDAD Y CAPACIDAD RECEPTIVA ACTUAL Y POTENCIAL 
Capacidad Receptiva es el aprovechamiento que una asentamiento humano tiene para 

acoger a habitantes  dentro de su perímetro en función de criterios urbanísticos 

establecidos, es el cantón Mira se analizará la capacidad receptiva de  la cabecera cantonal y 

las  cabeceras parroquiales rurales,  en los datos de asentamientos humanos menores la mayoría 

de los lotes de terreno son destinados a la actividad agrícola por lo que la edificabilidad actual es 

baja o despreciable, son suelos poco aprovechados y con características de residencia rural y por 

ende la capacidad receptiva en función al área edificada es nula, por lo tanto, no  se analizará su 

capacidad receptiva. 

Tabla 25. Fórmula de la capacidad receptiva 
Índice Capacidad Receptiva Actual Capacidad Receptiva Potencial 

Cálculo Es el resultado de distribuir el área edificada 

actual por el índice de vivienda 

Es el resultado de distribuir el área edificable según 

la normativa vigente por el índice de vivienda 

   

Fuente: AME, 2019 
Elaborado por:  (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

No existe una constante de índice de vivienda emitida formalmente, aun así para la 
aplicación se establece el índice de vivienda de 30 m2/hab, un referente de cálculo de ciudad 
compacta Sevilla (Rodríguez & Rivero, 2017). Para este cálculo se desestima el área verde, predios 
de bienes patrimoniales ya que no pueden ser derrocadas para densificar.
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8 CAPACIDAD RECEPTIVA. 
8.1 Uso de suelo cabecera parroquial rural Juan Montalvo 
Mapa 12. Uso de suelo cabecera parroquial rural Juan Montalvo. 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 30. Uso de suelo de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 
USO DE SUELO CABECERA PARROQUIA JUAN MONTALVO 

Uso  N° Predios Porcentaje (%) 

AGRÍCOLA 11 5,09 

ÁREAS VERDES 1 0,46 

EQUIPAMEINTO 12 5,56 

LOTE VACÍO 42 19.91 

MÚLTIPLE 5 2,31 

RESIDENCIAL 139 66,67 

total 210 100,00 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

 El uso de suelo predominante en la cabecera parroquial rural Juan Montalvo es el 
Residencial con 66.67% 
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8.2 Uso de suelo cabecera parroquial rural La Concepción 
Mapa 13. Uso de Suelo cabecera parroquial rural La Concepción 

Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 31. Uso de suelo cabecera parroquial La Concepción 
USO DE SUELO CABECERA PARROQUIAL LA CONCEPCIÓN 

Uso  N° Predios Porcentaje (%) 

RESIDENCIAL 152 69.30 

LOTE VACÍO 45 20.47 

EQUIPAMIENTO 10 4,65 

AGRÍCOLA 2 0,93 

AREAS VERDES 2 0,93 

MULTIPLE 8 3.72 

Total 219 100,00 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 El uso de suelo predominante en la cabecera parroquial rural La Concepción es el 
Residencial con 69.30%. 
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8.3 Uso de suelo cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 
Mapa 14. Uso de suelo de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 32. Uso de suelo cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 
USO DE SUELO CABECERA PARROQUIAL JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 

Uso  N° Predios Porcentaje (%) 

RESIDENCIAL 42 50.00 

LOTE VACÍO 26 35.00 

EQUIPAMIENTO 9 11,25 

AGRÍCOLA 2 2,50 

MULTIPLE  1,25 

Total 81 100,00 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 El uso de suelo predominante en la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño es 

el Residencial con 50.00%. 
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8.4  Uso de suelo cabecera parroquial urbana Mira 
Mapa 15. Uso de suelo cabecera parroquial Mira. 

Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 33. Uso de suelo cabecera parroquial Mira. 
USO DE SUELO PARROQUIA URBANA MIRA 

Uso N° Predios Porcentaje (%) 
RESIDENCIAL 1191 58.67 

LOTE VACIO  652 28.74 

MULTIPLE 220 10,49 

EQUIPAMIENTO 37 1,63 

ADMINISTRATIVO 5 0,24 

AREAS VERDES 6 0,23 

TOTAL 2111 100 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

 El uso de suelo predominante en la cabecera parroquial urbana Mira es el Residencial con 

58.67%. 
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8.5 Resumen Del Uso De Suelo En Las Cabeceras Parroquiales Del Cantón Mira. 

 
En las cabeceras parroquiales del cantón Mira predomina el uso de suelo Residencial, 

seguido de lotes vacíos, en tercera posición está el uso de suelo de equipamientos en las cabeceras 

parroquiales rurales y en la parroquia urbana Mira el tercer uso de suelo está el de uso múltiple, 

edificaciones usadas para el comercio y residencia, tenemos mayor presencia del uso residencial 

en las calles Simón Bolívar, García Moreno y en la Vía E187. 

El uso del suelo en la planificación urbana es imprescindible para equilibrar el desarrollo 

entre la propiedad privada y necesidades comunes de los habitantes, es fundamental para la 

distribución adecuada de los diferentes usos. Posteriormente nos permite identificar unidades 

homogéneas residenciales, para establecer los polígonos de intervención, los cuales necesitarán 

ser regulados en cuanto a sus usos. 
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RESIDENCIAL 66,67 69,3 50 58,67
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9 ANÁLISIS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA. 
9.1 Red de Infraestructura de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 

RED VIAL DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL JUAN MONTALVO   
Mapa 16. Red Vial de la Cabecera parroquial rural Juan Montalvo 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Las vías de la cabecera parroquial de Juan Montalvo, en su mayor parte son de adoquinado 

con el 77,21%, seguidas de las vías de tierra con el 17.08%. 

Tabla 34. Estado de la Red Vial de la cabecera parroquial Juan Montalvo. 
Estado vial cabecera parroquial Juan Montalvo 

Material Longitud (m) % 

Adoquinado                 2.690,74                         77,21  

Tierra                    595,31                         17,08  

Tierra Peatonal                    135,60                           3,89  

Asfaltada                      63,46                           1,82  

Total                 3.485,11                       100,00  

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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RED ELÉCTRICA DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL JUAN MONTALVO 
Mapa 17. Red Vial de la Cabecera parroquial rural Juan Montalvo 

 
Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 35. Red de alumbrado público de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 
Red Alumbrado Público 

Parroquias Red Eléctrica (km) 
Juan Montalvo 6.16 

 
Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 36. Número de postes de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 
Parroquia Postes 

Juan Montalvo 99 

Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

En la mayor parte de las vías existe la infraestructura de alumbrado público con una longitud 

en la red de alumbrado público de 6.16 km, con la disposición de 99 postes. 
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Tabla 37. Red Eléctrica de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 

 
Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 38. Red eléctrica de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 
Red Eléctrica 

Parroquias Red Eléctrica (km) Porcentaje (%) 
Juan Montalvo 3.22 92.53 

Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red eléctrica en la cabecera parroquial Juan Montalvo, tiene una extensión de 3.22 km, 

con una cobertura de 92.53%. 
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RED HIDROSANITARIA DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL JUAN MONTALVO 
Mapa 18. Red de alcantarillado de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red de alcantarillado en la cabecera Juan Montalvo, tiene una extensión de 2.47 km, con 

una cobertura de 70.98%. 

Tabla 39. Red alcantarillado de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo. 

Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Red de alcantarillado Juan Montalvo 

Parroquias Red alcantarillado (km) Porcentaje (%) 
Juan Montalvo 2.47  70.98 
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Mapa 19. Redes de agua de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 La red de agua potable en la cabecera Juan Montalvo, tiene una extensión de 3.37 km, con 

una cobertura de 96.84%. 

Tabla 40. Red agua de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Red de agua potable Juan Montalvo 

Parroquias Red agua potable (km) Porcentaje (%) 
Juan Montalvo 3.37 96.84 
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9.2 Red De Infraestructura De La Cabecera Parroquial Rural La Concepción 

RED VIAL DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL LA CONCEPCIÓN 
Mapa 20. Red vial de la cabecera parroquial rural La Concepción 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 41. Estado de la red vial de la cabecera parroquial rural La Concepción 
Estado vial cabecera parroquial La Concepción 

Material Longitud (m) % 

Adoquinado 2.379,85                                       76,05  

Lastre 659,31                                       21,07  

Piedra 21,67                                         0,69  

Asfaltada 68,63                                         2,19  

Total 3.129,47                                     100,00  
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Las vías de la cabecera parroquial de La Concepción, en su mayor parte son de adoquinado 

con el 76.05%, seguidas de las vías de lastre con el 21.07%. 
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RED ELÉCTRICA DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL LA CONCEPCIÓN 
Mapa 21. Red de alumbrado público de la cabecera parroquial rural la Concepción 

 
Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 42. Red alumbrado público de la cabecera parroquial rural La Concepción 
Red Alumbrado Público 

Parroquias Red Eléctrica (km) 
La Concepción 4.57 

Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red de alumbrado público en la cabecera La Concepción, tiene una extensión de 4.57 

km., con un número de 74 postes. 

Tabla 43. Número de postes de la cabecera parroquial rural La Concepción 
Parroquia Postes 

La Concepción 74 

Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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Mapa 22. Red eléctrica de la cabecera parroquial rural La Concepción. 

Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 44. Red eléctrica de la cabecera parroquial rural La Concepción 

Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 La infraestructura de red eléctrica en la cabecera parroquial La Concepción, cubre alrededor 

del 99%. La red eléctrica en la cabecera La Concepción, tiene una extensión de 3.46 km. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Red Eléctrica 

Parroquias Red Eléctrica (km) Porcentaje (%) 
La Concepción 3.46 96.84 
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RED HIDROSANITARIA DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL LA CONCEPCIÓN 
Mapa 23. Red de alcantarillado de la cabecera parroquial rural La Concepción 

Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red de alcantarillado en la cabecera La Concepción, tiene una extensión de 1.83 km., con 

una cobertura del 58.09%. 

Tabla 45. Red alcantarillado de la cabecera parroquial rural La Concepción 

Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
 
 

Red de alcantarillado La Concepción 

Parroquias Red alcantarillado (km) Porcentaje (%) 
La Concepción 1.83  58.09 
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Mapa 24. Red de agua de la cabecera parroquial rural La Concepción 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red de agua potable en la cabecera La Concepción, tiene una extensión de 2.33 km. 

Tabla 46. Red potable de la cabecera parroquial rural La Concepción 

Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Red de agua potable La Concepción 

Parroquias Agua potable (km) Porcentaje (%) 
La Concepción 2.33  73.96% 
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9.3 Red de Infraestructura de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 

RED VIAL DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 
Mapa 25. Red vial de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño. 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 47. Estado de la red vial de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 
Estado vial cabecera parroquial Jacinto Jijón y Caamaño  Río Blanco 

Material Longitud (m) % 

Lastre 791,84                       34,53  

Adoquinado 1.069,14                       46,62  

Sin Abrir 287,76                       12,55  

Tierra Peatonal 144,69                         6,31  

Total 2.293,44                     100,00  
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Las vías de la cabecera parroquial de Jacinto Jijón y Caamaño, en su mayor parte son de 

adoquinado con el 46.62%, seguidas de las vías de lastre con el 34.53%. 

 
 
 
 
 
 
 
 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 191

91 

Miércoles 14 de mayo de 2025 

P á g i n a  97 | 223 
 

RED ELÉCTRICA DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL JACINTO JIJON Y CAAMAÑO 
Mapa 26. Red de alumbrado público de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y 

Caamaño 

Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red de alumbrado público en la cabecera parroquial Jacinto Jijón y Caamaño, tiene una 

extensión de 1.75 km., y 30 postes. 

Tabla 48. Red de alumbrado público de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y 
Caamaño 

Red Alumbrado Público 

Parroquias Red Eléctrica (km) 
Jacinto Jijón y Caamaño 1.75 

Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 49. Número de Postes de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño  
Parroquia Postes 

Jacinto Jijón y Caamaño 30 

Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 



Edición Especial Nº 191 - Registro Oficial

92 

Miércoles 14 de mayo de 2025
 

98 
 

Mapa 27. Red eléctrica de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red eléctrica en la cabecera parroquial Jacinto Jijón y Caamaño, tiene una extensión de 

1.82 km, con una cobertura del 96.84% 

Tabla 50. Red Eléctrica de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 
Red Eléctrica 

Parroquias Red Eléctrica (km) Porcentaje (%) 
Jacinto Jijón y Caamaño 1.82 96.84 

Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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RED HIDROSANITARIA DE LA CABECERA PARROQUIAL RURAL JACINTO JIJÓN Y 
CAAMAÑO 
Mapa 28. Red de alcantarillado de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red de alcantarillado en la cabecera parroquial Jacinto Jijón y Caamaño, tiene una 

extensión de 1.01 km., con una cobertura del 44.10%. 

Tabla 51. Red alcantarillado de la cabecera parroquial rural Jacinto  Jijón y Caamaño 

Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
 
 
 
 

Red de alcantarillado Jacinto Jijón y Caamaño 

Parroquias Red de alcantarillado (km) Porcentaje (%) 
Jacinto Jijón y Caamaño 1.01 44,10 
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Mapa 29. Red de agua de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red de agua potable en la cabecera parroquial Jacinto Jijón y Caamaño, tiene una 

extensión de 1.01 km., con una cobertura de 44.10%. 

Tabla 52. Red agua de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Red de agua potable Jacinto Jijón y Caamaño 

Parroquias Red de agua potable (km) Porcentaje (%) 
Jacinto Jijón y Caamaño 1.01  44,10 
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9.4  Red de Infraestructura vial de la cabecera parroquial urbana Mira 
 
Mapa 30. Red Vial de la cabecera parroquial urbana Mira 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 53. Estado de la Red Vial de la cabecera parroquial urbana Mira 
CAPA DE RODADURA  

NIVEL VIAL M % 

Adoquinado                       14.340,07  68,83 

Lastre o Tierra                         4.008,51  19,24 

Asfalto                         2.486,76  11,94 

TOTAL                       20.835,34  100,00 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Las vías de la cabecera parroquial de Mira, en su mayor parte son de adoquinado con el 

68.83%, seguidas de las vías de lastre con el 19.24%. 
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RED ELÉCTRICA DE LA CABECERA PARROQUIAL URBANA MIRA 
Mapa 31. Red de alumbrado público de la cabecera parroquial urbana Mira. 

 
Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red de alumbrado público en la cabecera parroquial Mira, tiene una extensión de 54.52 

km., y 737 postes. 

Tabla 54. Red alumbrado público de la cabecera parroquial urbano Mira 
Red Alumbrado Público 

Parroquias Red Eléctrica (km) 
Mira 54.52 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 55. Número de postes de la cabecera parroquial urbana Mira 
Parroquia Postes 

Mira 737 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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Mapa 32. Red de energía eléctrica de la cabecera parroquial urbana Mira 

 
Fuente: EMELNORTE, Mira 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red eléctrica en la cabecera parroquial Mira, tiene una extensión de 21.93 km, con una 

cobertura de 99%. 

Tabla 56. Red de energía eléctrica de la cabecera parroquial urbana Mira 
Red Eléctrica 

Parroquias Red Eléctrica (km) Porcentaje (%) 
Mira 21.93 99 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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RED HIDROSANITARIA DE LA CABECERA PARROQUIAL URBANA MIRA 
 
Mapa 33. Red de alcantarillado de la cabecera parroquial urbana Mira. 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red de alcantarillado en la cabecera parroquial Mira, tiene una extensión de 33.83 km, 

con una cobertura del 99%. 

Tabla 57. Red alcantarillado de la cabecera parroquial urbana Mira. 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Red de alcantarillado Mira 

Parroquias Red alcantarillado  (km) Porcentaje (%) 
Mira 33.83 99 
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Mapa 34. Redes de agua de la cabecera parroquial urbana Mira. 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La red de agua potable en la cabecera parroquial Mira, tiene una extensión de 16.51 km., 

con una cobertura del 79.26 % 

Tabla 58. Red agua de la cabecera parroquial urbana Mira 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

 

 

Red de agua potable Mira 

Parroquias Red agua potable (km) Porcentaje (%) 
Mira 16.51 79.26 
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9.5 Resumen Infraestructura De La Cabecera Parroquial Rural Juan Montalvo. 
Gráfico 1. Infraestructura de servicios básicos en las cabeceras parroquiales del cantón 

Mira 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Con respecto a la cobertura de servicios básicos en las cabeceras parroquiales del cantón 

Mira, se observa que en vías adoquinadas la cobertura es de 68.83% en Mira, 46.62% en Jacinto 

Jijón y Caamaño, el 76.05% en La Concepción y el 77.21% en Juan Montalvo. 

En red de alumbrado público hay una cobertura del 99% en todas las cabeceras 

parroquiales. 

En red eléctrica la cobertura es de 99% en Mira, el 96.84% en Jacinto Jijón y Caamaño, el 

96.84% en La Concepción y el 92.53% en Juan Montalvo. 

En alcantarillado la cobertura es de 99% en Mira, 44.10% en Jacinto Jijón y Caamaño, 

58.09% en La Concepción y el 70.98% en Juan Montalvo. 

En la red de agua potable la cobertura es de 79.26% en Mira, 44.10% en Jacinto Jijón y 

Caamaño, 73.96% en La Concepción y 96.84% en Juan Montalvo. 
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10 PROYECCIÓN POBLACIONAL 

POBLACIÓN CENSO INEC 2022 
Tabla 59. Densidad Poblacional Cantón Mira Censo INEC 2022 

CENSO INEC 2022 
Parroquias Hombres Mujeres Población 

Total 
Densidad 

Poblacional 
(Hab/km2) 

Juan Montalvo 698 682 1380 26 

La Concepción 1340 1340 2680 18 

Jacinto Jijón y Caamaño 1026 935 1961 7 

Mira 3264 3442 6706 67 

Total 6328 6399 12727 22 

Fuente: (Censo Ecuador  2022). 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia urbana de Mira tiene mayor densidad poblacional con 67 habitantes por 

kilómetro cuadrado, seguido de la parroquia rural Juan Montalvo con una densidad poblacional de 

26 habitantes por kilómetro cuadrado, la parroquia rural La Concepción presenta una densidad 

poblacional de 18 habitantes por kilómetro cuadrado y finalmente la parroquia rural Jacinto Jijón y 

Caamaño presenta una densidad poblacional de 7 habitantes por kilómetro cuadrado. 

Tabla 60. Proyección de Población Cantón Mira 
Proyección de Población  

Parroquias CENSO 
INEC 2010 

(hab) 

CENSO 
INEC 2022 

(hab) 

Variación de la 
Población 

(hab) 

Tasa de 
crecimiento 
promedio 
anual (%) 

Proyección 
poblacional 
2030 

Juan Montalvo 1301 1380 79 0.49 1421 
La Concepción 2769 2680 -89 -0.27 2637 
Jacinto Jijón y Caamaño 2023 1961 -62 -0.26 1930 
Mira 6053 6706 653 0.85 7048 
Total 12.146 12.727 

  
13.036 

Fuente: (Censo Ecuador  2022). 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia rural Juan Montalvo tiene un crecimiento poblacional de 0.49%, la parroquia 

rural La Concepción tiene un decrecimiento poblacional de -0.27%, la parroquia rural Jacinto Jijón 

y Caamaño tiene un decrecimiento poblacional de -0.26% y la cabecera cantonal de Mira tiene un 

crecimiento poblacional de 0.85%. Con estos datos del Censo Ecuador 2022, se calcula de la 

proyección poblacional para el año 2030 es de 13.036 habitantes en el cantón Mira. 
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11 ANÁLISIS DE LOS SISTEMAS PÚBLICOS DE SOPORTE. 
11.1 Equipamientos y Servicios cantón Colta  
11.1.1 Equipamientos Del Cantón MIRA 
Tabla 61. Equipamientos cantón Mira 

EQUIPAMIENTO CANTÓN MIRA 
    

EQUIPAMIENTO MIRA JUAN 
MONTALVO 

LA 
CONCEPCION 

JACINTO 
JIJÓN Y 

CAAMAÑO 

N° 
CANTON  

PORCENTAJE 
(%) 

EDUCACIÓN 5 2 3 1 11 12,50 

SALUD 2 1 1 1 5 5,68 

CULTO 3 1 1 1 6 6,82 

SERVICIOS FUNERARIOS 2 1 
 

1 4 4,55 

SEGURIDAD 3 
 

1 
 

4 4,55 

BIENESTAR SOCIAL 4 
   

4 4,55 

TRANSPORTE 1 
  

1 2 2,27 

DEPORTE 5 1 1 1 8 9,09 

CULTURA 9 2 
 

2 13 14,77 

RECREACIÓN Y TURISMO 3 2 3 
 

8 9,09 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 11 3 2 1 17 19,32 

ESPECIAL 
    

0 0,00 
INFRAESTRUCTURA 4 

 
1 

 
5 5,68 

INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 
   

1 1,14 

TOTAL 53 13 13 9 88   

PORCENTAJE 
EQUIPAMIENTO POR 

PARROQUIAS (%) 

60,23 14,77 14,77 10,23 100 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
         La cabecera de la parroquia urbana Mira tiene el 60.23% del total de equipamientos en las 

cabeceras parroquiales, mientras las cabeceras parroquiales rurales, Juan Montalvo presenta el 

14.77%, La Concepción 14.77% y Jacinto Jijón y Caamaño presenta el 10.23% respectivamente de 

la cantidad total de equipamientos en las cabeceras parroquiales del cantón Mira. Como se expresa 

en las siguientes tablas la cabecera parroquial Mira tiene un área en equipamientos de 10.91 ha., 

seguido de la Concepción con 5.04 ha., Juan Montalvo presenta 2.99 ha. y Jacinto Jijón y Caamaño 

2.05 ha. 
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Gráfico 2. Distribución equipamientos cantón Mira 

 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
       La distribución de equipamientos es mayoritaria en la cabecera parroquia urbana Mira, 

proporcional a la densidad poblacional, mientras que en las cabeceras parroquias rurales de Juan 

Montalvo y La Concepción presentan el mismo porcentaje, en tanto la parroquia rural Jacinto Jijón 

y Caamaño presenta menor número de equipamientos en relación a las demás cabeceras 

parroquiales. 

Tabla 62. Área de equipamientos por parroquias 
AREA DE EQUIPAMIENTOS POR PARROQUIAS 

PARROQUIA TOTAL AREA 

m2 ha. 

Mira 109059,01 10,91 

Juan Montalvo 29883,90 2,99 

La Concepción 50397,52 5,04 

Jacinto Jijón y Caamaño 20452,97 2,05 
Fuente: (Dirección de planificación Gobierno Autónomo Desentralizado del Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Por el contrario, en un análisis por áreas, la cabecera parroquial urbana Mira tiene 10.91 ha. 

usadas en equipamiento, seguido de la cabecera parroquial La Concepción que presenta un área 

de 5.04 ha. usadas en equipamientos, después están las cabeceras parroquias rurales de Juan 

Montalvo y Jacinto Jijón y Caamaño, con 2.99 ha. y 2.05 ha. correspondientemente usadas en 

equipamientos. 
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Gráfico 3. Número de equipamientos por tipo en las cabeceras parroquiales del cantón 
Mira 

 
 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

           En el gráfico anterior se expresa un orden descendiente desde el equipamiento con más 

número de establecimientos hasta el equipamiento con pocos establecimientos; tenemos 

cuantificados 17 equipamientos de tipo administración pública, seguidos de 13 equipamientos de 

tipo cultural, 11 equipamientos de Educación, 8 establecimientos de deporte, 8 equipamientos de 

recreación y turismo, 6 equipamientos de culto, 5 equipamientos de salud, 5 equipamientos de 

infraestructura, 4 equipamientos servicios funerarios, 4 equipamientos de seguridad, 4 

equipamientos de bienestar social, 2 equipamientos de transporte y 1 de infraestructura de 

telecomunicaciones. 
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EQUIPAMIENTO CABECERA PARROQUIAL JUAN MONTALVO 
 
Mapa 35. Equipamiento cabecera parroquial Juan Montalvo 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

En la cabecera parroquial rural Juan Montalvo hay equipamientos de administración pública como 

son: el Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial Juan Montalvo, 

a de la 

Virgen de la Piedra, Tenencia Política, Junta Parroquial, Junta Administradora de Agua Potable, 

Planta de tratamiento de aguas servidas, Parque, Coliseo de deportes, Cancha deportiva, Gallera, 

Parada de buses, Cementerio, Infocentro. 
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EQUIPAMIENTO CABECERA PARROQUIAL LA CONCEPCIÓN 
Mapa 36. Equipamiento cabecera parroquial La Concepción. 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

En la cabecera parroquial rural La Concepción hay equipamientos de administración pública 

como son: el Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial La Concepción, Junta de agua 

potable, de culto la iglesia, Recreativo la plaza central, de Educación la 

, centro infantil, centro de salud, parque, iglesia, casa comunal, CNT, UPC, coliseo de 

deportes, plazoleta, Infocentro y Tenencia P¿olítica 
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EQUIPAMIENTO CABECERA PARROQUIAL JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 
Mapa 37. Equipamiento cabecera parroquial Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

En la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño hay equipamientos de 

administración pública como son: el Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial Jacinto Jijón y 

Caamaño, de culto la iglesia, Recreativo la plaza central, de Educación la Escuela, cementerio, 

centro de salud, casa cultural, UPC y Tenencia Política. 
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EQUIPAMIENTO CABECERA PARROQUIA URBANA MIRA 
En la tabla 63, se detallan los equipamientos existentes en la cabecera de la parroquia Mira. 

Tabla 63. Equipamientos parroquia urbana Mira.  
EQUIPAMIENTOS MIRA AREA /EQUIPAMIENTO 

PARROQUIA EQUIPAMIENTO NOMBRE AREA 

MIRA  

 

 

 

 
ADMINISTRATIVO 

JUDICATURA 1008,94  
 
 
 
 
 

5007,52 

INSTITUCIÓN FINANCIERA 347,17 

EMELNORTE 157,07 

RESIDENCIAL 489,09 

EQUIPAMIENTO 230,95 

RESIDENCIAL 224,55 

JEFATURA POLITICA 197,45 

MUNICIPIO 611,28 

LOTE VACÍO 525,48 

RESIDENCIAL 1005,71 

LOTE VACÍO 209,85 

 

 

BIENESTAR SOCIAL 

GERONTOLOGICO 2572,16  
 

4181,21 
RESIDENCIAL 1026,86 

FUNDACION 398,03 

RESIDENCIAL 184,16 

 

CULTO 

IGLESIA 227,21  
5462,40 IGLESIA 5003,60 

RESIDENCIAL 231,59 

 

 

 

CULTURAL 

ÁREAS VERDES 209,92  
 
 

3360,75 

CASA COMUNAL  552,73 

RESIDENCIAL 70,12 

CASA COMUNAL 264,20 

ÁREAS VERDES 654,80 

ÁREAS VERDES 393,29 

CASA COMUNAL 260,94 

UNE 482,12 

RESIDENCIAL 472,62 

 

 

DEPORTIVO 

LOTE VACÍO 8147,99  
 

31788,28 
DEPORTIVO 1873,15 

EQUIPAMIENTO 247,21 

LOTE VACÍO 465,18 

EQUIPAMIENTO 21054,75 

 

 

EDUCACIÓN 

DISTRITO DE EDUCACION 2536,06  
 

33223,17 
UNIDAD EDUCATIVA 10588,92 

EQUIPAMIENTO 1490,17 

EQUIPAMIENTO 15177,77 

COLEGIO LEON RUALES 3430,26 

 

INFRAESTRUCTURA 

RESIDENCIAL 39,73  
1278,87 RESIDENCIAL 19,36 

RESIDENCIAL 1184,04 

TANQUE DE AGUA 35,74 
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INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESIDENCIAL 869,32 869,32 

 

RECREATIVO 

ÁREAS VERDES 542,34  
2944,36 LOTE VACÍO 2035,28 

LOTE VACÍO 366,74 

SALUD LOCAL COMERCIAL 313,05 4311,27 

CENTRO DE SALUD 3998,22 

 

SEGURIDAD 

EQUIPAMIENTO 580,06  
1980,27 UPC 422,55 

UPC 977,65 

SERVICIOS FUNERARIOS CEMENTERIO 13496,73 14603,65 

CEMENTERIO 1106,92 

TRANSPORTE PARADA DE BUS 47,94 47,94 

TOTAL 109059,01 109059,01 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Mapa 38. Equipamiento cabecera parroquial urbana Mira. 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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Tabla 64. Déficit de Equipamientos para el cantón Mira 
MATRIZ DE EQUIPAMIENTOS  

C
A

TE
G

O
R

ÍA
   

  TIPOLO
GIA 

ESTABLECIMIENTOS RADIO 
DE 

INFLUEN
CIA m. 

NORM
A 

m2/ha
b. 

LOTE 
MINIM
O m2. 

POBLA
CIÓN 
BASE 

habitant
es 

EQUIPAMIENT
O EXISTE  

D
EB

EN
 E

XI
ST

IR
 

D
EF

IC
IT

 

U
R

B
A

N
O

 

R
U

R
A

L 

Ed
uc

ac
ió

n 
E 

Barrial Preescolar 400 0,8 800 1.000 2 4 12 6 

Escuelas 400 0,8 800 1.000 2 10 12 0 

Sectorial Colegios secundarios 1.000 0,5 2.500 5.000 2 4 2 0 

Unidades Educativas  1.000 0,5 2.500 5.000 2 2 2 0 

Zonal Institutos de educación 

especial 

2.000 1 10.000 10.000 0 0 1 1 

Centros de capacitación 

laboral 

2.000 1 10.000 10.000 0 0 1 1 

Institutos técnicos 2.000 1 10.000 10.000 0 0 1 1 

Centros artesanales 2.000 1 10.000 10.000 0 0 1 1 

Centros ocupacionales 2.000 1 10.000 10.000 0 0 1 1 

Escuelas taller 2.000 1 10.000 10.000 0 0 1 1 

Centros de investigación 2.000 1 10.000 10.000 0 0 1 1 

Centros de 

experimentación 

2.000 1 10.000 10.000 0 0 1 1 

Sedes universitarias 2.000 1 10.000 10.000 0 1 1 0 

C
ul

tu
ra

l E
 

Barrial Casas comunales 400 0,15 300 2.000 4 24 6 0 

Sectorial Infocentros 1.000 0,1 500 5.000 1 5 2 0 

Museos de artes 

populares 

1.000 0,1 500 5.000 0 3 2 0 

Galerías públicas de arte 1.000 0,1 500 5.000 0 0 2 2 

Teatros 1.000 0,1 500 5.000 1 0 2 1 

Cines  1.000 0,1 500 5.000 0 0 2 2 

Zonal Centros de promoción 

popular 

2.000 0,2 2.000 10.000 0 0 1 1 

Auditorios 2.000 0,2 2.000 10.000 0 0 1 1 

Centros culturales 2.000 0,2 2.000 10.000 0 0 1 1 

Centros de 

documentación 

2.000 0,2 2.000 10.000 0 0 1 1 

Sa
lu

d 
E 

Barrial Subcentros de Salud 800 0,15 300 2.000 0 6 6 0 

Consultorios médicos y 

dentales. 

800 0,15 300 2.000 6 0 6 0 

Sectorial Clínicas con un máximo 

de quince camas 

1.500 0,2 800 5.000 0 0 2 2 

Centros de salud 1.500 0,2 800 5.000 1 9 2 0 

Unidad de emergencia 1.500 0,2 800 5.000 0 0 2 2 

Hospital del día 1.500 0,2 800 5.000 0 0 2 2 
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Consultorios hasta 20 

unidades de consulta. 

1.500 0,2 800 5.000 0 0 2 2 

Zonal Clínica hospital 2.000 0,125 2.500 20.000 0 0 1 1 

Hospital general 2.000 0,125 2.500 20.000 0 0 1 1 

Consultorios mayores a 

20 unidades de consulta. 

2.000 0,125 2.500 20.000 0 0 1 1 

B
ie

ne
st

ar
 s

oc
ia

l E
 

Barrial Guarderías infantiles 400 0,3 300 1.000 1 1 12 10 

Casas cuna 400 0,3 300 1.000 0 0 12 12 

Sectorial Asistencia social 1.500 0,08 400 5.000 1 0 2 1 

Centros de formación 

juvenil y familiar 

1.500 0,08 400 5.000 0 0 2 2 

Aldeas educativas 1.500 0,08 400 5.000 0 0 2 2 

Zonal Albergues 2.000 0,1 2.000 20.000 0 0 1 1 

Centros de protección de 

menores 

2.000 0,1 2.000 20.000 0 0 1 1 

R
ec

re
at

iv
o 

y 
de

po
rt

es
 E

 

Barrial Parques infantiles, 400 0,3 300 1.000 2 20 12 0 

Parque barrial 400 0,3 300 1.000 0 0 12 12 

Plazas 400 0,3 300 1.000 3 10 12 0 

Canchas deportivas 400 0,3 300 1.000 5 35 12 0 

Sectorial Parque sectorial, 1.000 1 5.000 5.000 0 1 2 1 

Centros deportivos 

públicos y privados, 

1.000 1 5.000 5.000 0 0 2 2 

Polideportivos 1.000 1 5.000 5.000 1 0 2 1 

Gimnasios 1.000 1 5.000 5.000 0 1 2 1 

Piscinas 1.000 1 5.000 5.000 1 0 2 1 

Zonal Parque zonal 3.000 0,5 10.000 20.000 0 0 1 1 

Polideportivos 

especializados y coliseos 

(hasta 500 personas) 

3.000 0,5 10.000 20.000 0 0 1 1 

Centro de espectáculos 3.000 0,5 10.000 20.000 0 0 1 1 

Galleras 3.000 0,5 10.000 20.000 1 3 1 0 

R
el

ig
io

so
 

Barrial Capillas. --- --- 800 2.000 0 44 6 0 

Sectorial Templos 2.000 --- 5.000 5.000 2 1 2 0 

Iglesias 2.000 --- 5.000 5.000 2 0 2 0 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

En la tabla 64 se realiza el cálculo de déficit de equipamientos en función del radio de 

influencia y la población que abastecen los equipamientos existentes, en el área de educación 

tenemos un déficit de 14 equipamientos principalmente en preescolares, educación superior y 

centros de capacitación ocupacional y artesanal; en equipamientos de cultura hay un déficit de 9 

equipamientos de expresión cultural; en equipamientos de salud  hay un déficit de 11 

equipamientos; en equipamientos de bienestar social hay déficit de 29 equipamientos; en 
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equipamientos recreativos y deporte hacen falta 21 equipamientos principalmente parques barriales 

y en equipamientos religiosos está cubierto.  

En total hay un déficit de 84 equipamientos a nivel cantonal. 

11.1.2 Servicios Del Cantón MIRA 

DESECHOS SOLIDOS 
Tabla 65. Cobertura de recolección de residuos y desechos sólidos por parroquias. 

COBERTURA DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS 

Parroquia Porcentaje de Cobertura (%) 

Parroquia Urbana Mira 93.94% 

Parroquia Rural Juan Montalvo 94.00% 

Parroquia Rural La concepción 98.71% 

Parroquia Rural Jacinto Jijón y Caamaño 76.29% 
Fuente: Unidad de Medio Ambiente del GADC Mira, agosto 2024.A 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

         La parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño, tiene asentamientos humanos donde no tienen 
cobertura de recolección de residuos y desechos sólidos como San Francisco, La Joya y Santa 
Marianita; además, en Caliche tiene una cobertura de 50%. Según datos del INEC 2022. 

CRONOGRAMA OPERATIVO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS 
Tabla 66. Cronograma Operativo de recolección de residuos y desechos sólidos. 
 

RUTA FRACCION COMUNIDADES FRECUENCIA 

LUNES 

1 Orgánica Mira, toda la ciudad. 1 Semanal 

2 Orgánica La Concepción, Santa Ana, Cabuyal, Santiaguillo, Juan Montalvo, Piquer, 

Huaquer. 

1 Semanal 

MARTES 

3 Inorgánica Mira, toda la ciudad. 1 Semanal 

4 Inorgánica Mira, Las Parcelas, El Hato, San Antonio, Mirador, La Campiña. 1 Semanal 

MIERCOLES 

5 Inorgánica Río Blanco, Espejo 1, El Carmen, La Primavera, San Juan de Lachas. Quincenal 

6 Inorgánica La Concepción, Santa Ana, Cabuyal, Santiaguillo, Juan Montalvo, Piquer, 

Huaquer, Pisquer. 

1 Semanal 

7 Inorgánica Río Verde, La Florida, Miravalle, Pénjamo, San Patricio, San Jacinto, Chinambí. Quincenal 

8 Inorgánica El Milagro, Convalecencia, El Naranjito, El Naranjal, Campo Libre, El 

Empedradillo. 

Quincenal 

JUEVES 

9 Orgánica Mira, toda la ciudad. 1 Semanal 

10 Inorgánica Mascarilla, La Portada, San Marcos, El Hato, Santa Isabel, San Luis. 1 Semanal 

VIERNES 

11 Inorgánica Mira, toda la ciudad. 1 Semanal 

12 Inorgánica Estación Carchi, La Loma, Chamanal, Santa Lucía, El Hato de Chamanal, El 

Rosal, Huadrabamba. 

Semanal 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 191

113 

Miércoles 14 de mayo de 2025 

P á g i n a  119 | 223 
 

13 Inorgánica Palo Blanco, Tulquizán. Quincenal 

LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

14 Orgánica Espejo 1, Río Blanco, San Juan de Lachas y Tablas. 1 Semanal 

MARTES Y JUEVES 

15 Inorgánica Espejo 1, Río Blanco, San Juan de Lachas y Tablas. 1 Semanal 
Fuente: Unidad de Medio Ambiente del GADC Mira, agosto 2024.A 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

SEÑALIZACIÓN Y SEMAFORIZACIÓN 
           La señalización en el cantón Mira, es muy poca, existiendo principalmente en la 

Panamericana E 187 y en el centro de la parroquia urbana Mira, en la cual hay señalización 

horizontal mediante pintura en la vía de cruces peatonales, líneas intermedias, líneas de borde y 

flechas del sentido de las vías; señalización vertical en la vía principal se encuentra, 1 semáforo, 

anuncios preventivos, reglamentarios, transitorios e informativos. 

REDES DE COMUNICACIÓN 
Tabla 67. Cobertura red de Comunicación 

REDES  COBERTURA 

MIRA JUAN 
MONTALVO 

LA CONCEPCIÓN JACINTO JIJÓN Y 
CAAMAÑO 

TELEFONIA FIJA X X X X 

TELEFFONIA CELULAR  X X X X 

INTERNET X X X X 

TV POR CABLE O ANTENA X X X X 

RADIO  X X X X 

TELEVISION X X X X 

Fuente: Censo Ecuador 2022 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
            Las parroquias presentan acceso a redes de comunicación, sin embargo, en las parroquias 

rurales el acceso a internet y televisión por cable tiene porcentajes muy bajos o incluso no hay este 

servicio en ciertas comunidades especialmente en la parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño. 

DEFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS PÚBLICOS EN EL CANTÓN MIRA 

Tabla 68. Déficit de equipamientos de servicios públicos 
 EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

C
A

TE
G

O
R

ÍA
   

  TIPOLOGI
A 

ESTABLECIMIENTO
S 

RADIO DE 
INFLUENCI

A m. 

NORM
A 

m2/hab
. 

LOTE 
MINIM
O m2. 

POBLACIÓ
N BASE 

habitantes 

EQUIPAMIENT
O EXISTE  

D
EB

EN
 E

XI
ST

IR
 

D
EF

IC
IT

 

U
R

B
A

N
O

 

R
U

R
A

L 

Se
gu

rid
ad

 Barrial Vigilancia de policía 400 0,1 100 1.000 0 0 12 12 
Sectorial Estación de 

Bomberos 

2.000 0.10 500 5.000 1 0 2 1 

Zonal Cuartel de Policía --- 0.50 10.000 20.000 2 2 1 0 
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A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a 

E 

Sectorial Agencias municipales 

y agua potable 

--- 0,03 300,00 10.000 1 3 1 0 

Oficinas de energía 

eléctrica 

0,03 300,00 10000 1 0 1 0 

Oficinas de correos 0,03 300,00 10000 0 0 1 1 
Oficinas de teléfonos 0,03 300,00 10000 1 0 1 0 

Zonal Administraciones 

zonales 

--- 0.50 10.000 20.000 0 0 1 1 

Representaciones 

diplomáticas 

20000 0 0 1 1 

Consulados 20000 0 0 1 1 
Embajadas 20000 0 0 1 1 
Organismos 

internacionales 

20000 0 0 1 1 

Se
rv

ic
io

s 
fu

ne
ra

rio
s 

E 

Sectorial Funerarias 2.000 0.06 600 10.000 1 0 1 0 

Zonal Cementerios 
parroquiales y 

zonales, 

3.000 1.00 20.000 20.000 1 5 1 0 

Servicios de 

cremación y/o 

velación y osarios 

dentro de los centros 

urbanos de Mira 

20000 1 0 1 0 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  T

ra
ns

po
rt

e 
E 

Barrial Estación de taxis --- 0.10 100 1.000 1 0 12 11 
Parada de buses 1000 4 36 12 0 

Sectorial Estacionamiento de 

camionetas 

3.000 0.03 300 10.000 1 1 1 0 

Estacionamiento de 

buses intracantonal 

10000 1 0 1 0 

Parqueaderos 

públicos 

10000 0 0 1 1 

Centros de revisión 

vehicular 

10000 0 0 1 1 

Zonal Terminales locales 3.000 0.50 10.000 20.000 0 0 1 1 
Terminales de 

transferencia de 

transporte público 

20000 0 0 1 1 

Estación de 

transporte de carga y 

maquinaria pesada 

20000 0 0 1 1 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

E 

Barrial Servicios higiénicos 

públicos 

500 0.20 200 1.000 4 2 12 6 

Servicio de 

lavandería 

1000 0 0 12 12 

Sectorial Estaciones de 

bombeo 

--- * --- 5.000 0 0 2 2 

Tanques de 

almacenamiento de 

agua. 

5000 7 42 2 0 
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Zonal Plantas 

Potabilizadoras 

5000 0 0 2 2 

Subestaciones 

eléctricas. 

5000 0 1 2 1 

Es
pe

ci Zonal Depósitos de 

desechos 

industriales. 

--- * --- 20.000 0 1 1 0 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

En la tabla 68, se analizan los equipamientos de servicios públicos existentes en relación al 

radio de influencia y la población que abastece cada equipamiento, en servicios de seguridad hay 

un déficit de 13 equipamientos, en servicios de Administración Pública hay un déficit de 5 

equipamientos, en servicios funerarios está cubierta la necesidad y abastece tanto a las parroquias 

rurales como la parroquia urbana, en servicios de transporte hay un déficit de 16 equipamientos, en 

servicios de Infraestructura hay un déficit de 23 equipamientos. Un déficit total de 57 equipamientos 

de servicios a nivel cantonal 

EJES VIALES, MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD 

RED VIAL CANTÓN MIRA 
Mapa 39. Red vial estatal cantón Mira. 

  
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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El total aproximado de vías cantonales es de 592.67 kilómetros de las cuales la red vial 

cantonal E187 es de primer orden, así también la vía a la costa empate E- 10 es de segundo orden 

y de tercer orden son las vías internas de las parroquias.  

La cabecera cantonal urbana de Mira posee un total aproximadamente de 44.34 kilómetros 

de vías, de las cuales, 9.42 km son vías de asfalto, 16.44 km son vías o calles de lastre o tierra, 

18.58 km son calles adoquinadas. 

Tabla 69. Estado Vial del Cantón Mira 
CAPA DE RODADURA  

NIVEL VIAL KM % 

Calle                     29,05  8,49 

Pavimentada                       5,52  1,61 

Revestimiento                     60,82  17,77 

Camino de Verano                   174,16  50,87 

Sendero                     58,17  16,99 

Puente                       0,43  0,13 

Herradura                     14,23  8,49 

TOTAL                   342,38  100,00 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 70. Estado Vial cabecera parroquial del Cantón 
 Estado vial (km)                  % 

Malo  16.44 36.99% 

Regular  0.00 0.00% 

Bueno 28.00 63.01% 

 TOTAL 44.44 100,00% 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

El cantón Mira está atravesado por la Panamericana E187, con tres nodos estratégicos de 

transito regional en la Panamericana E187 sentido sur-norte se entrelaza con el cantón Espejo y 

cantón Tulcán, mientras que en sentido norte-sur comunica con el cantón Ibarra; además hacia el 

oeste tiene enlace con la costa; por lo tanto Mira representa un nodo céntrico  para el intercambio 

cultural, económico y social  entre parroquias y cantones, un punto de distribución de productos de 

la Sierra Norte y Costa Norte del Ecuador y un cantón con atractivos turísticos. Sin embargo el 

acceso más corto a Tulcán por la Panamericana E35 y la Panamericana E10 de acceso a la Costa, 

vías de conexión directa, dejan a la Panamericana E187 como vía alterna, existiendo un tránsito 

vehicular bajo. Afectando directamente al comercio y la economía circular de las parroquias Mira, 

Juan Montalvo y La Concepción. 
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Por el contrario la parroquia Jacinto Jijón y Caamaño se beneficia de la Panamericana E10 

para explotar sus recursos naturales y el turismo ecológico. 

Existe un mayor flujo de movilidad vehicular y peatonal, desde las parroquias rurales a la 

cabecera cantonal. 

En zonas rurales y urbanas, existen vías utilizadas como rutas peatonales, pero no por una 

planificación de tal índole, sino por la falta de intervención; también existen chaquiñanes que 

vinculan las comunidades de forma peatonal entre ellas. Una ruta de importancia mundial es el 

"capac ñan" camino usado en el periodos preincaicos e incaicos, actualmente el INPC se encuentra 

realizando el levantamiento de información. 

En la actualidad no existen rutas de ciclismo delimitadas. 
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TRANSPORTE TERRESTRE DEL CANTÓN MIRA 
Tabla 71. Transporte Terrestre del cantón Mira 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

11.1.3  Áreas Verdes Y Libres 
El espacio público y de áreas verdes representan espacios estructurantes para el desarrollo 

urbanístico de los poblados, interfieren directamente en las actividades humanas, además que 

aportan al potencial turístico. Los espacios públicos se definen como las áreas abiertas y de 

accesibilidad universal de propiedad, dominio y uso público. 

ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS  

y subdivisiones y Procedimientos aprobatorios de Urbanizaciones, Fraccionamientos y 

19, estipula lo 

siguiente: 

Para Conjuntos habitacionales en áreas comprendidas entre 6.000 y 10.000 m2, el promotor 

destinará para áreas verdes-comunales un porcentaje de 15% como mínimo de la superficie total. 

 
11.1.3.1 Cálculo De Áreas Verdes Urbanas 

 Áreas verdes se define como áreas de caracterización vegetal, áreas dentro de la limitación 

urbana con árboles, plantas que generalmente son de propiedad, mantenimiento y acceso público. 

Según la OMS (Organización Mundial de la Salud), el área verde destinada a zonas de recreación 

pasiva y activa es de al menos 9 m2 por habitante. Para el cálculo del área verde actual se considera 

como áreas verdes urbanas los siguientes espacios o áreas verdes: 

Plazas y plazoletas: Se considera plazas a espacios públicos abiertos por lo general que 

formaron punto central de la planificación urbana, donde se desarrollan actividades de expresión 

cultural y social, una plazoleta es una plaza en una escala menor. 

TRANSPORTE TERRESTRE  COBERTURA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES MIRA INTERCANTONAL, INTERPROVINCIAL 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPEJO INTERCANTONAL, INTERPARROQUIAL  

COOPERATIVA DE TRANSPORTES VALLES  INTERPARROQUIAL 

COOPERATIVA TAXIS CHONTAHUASI INTERCANTONAL, INTERPARROQUIAL  

COOPERATIVA DE CAMIONETAS VIRGEN DE LA CARIDAD INTERPROVINCIAL 

TRANSPORTE ESCOLAR INTERPARROQUIAL 
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Los parques urbanos: Son espacios públicos y áreas verdes a su vez, los cuales están 

diseñados para el esparcimiento y convivencia de seres vivos, poseen diferentes espacios como 

canchas, estacionamientos, paisajismo, baterías sanitarias, área de juegos infantiles, entre otras. 

Debido a la sobreocupación en ciertas ciudades representan un pulmón ecológico y una continuidad 

con la naturaleza a su alrededor. Los parques dependiendo de su funcionalidad, pueden ser parques 

barriales, parques infantiles, parques deportivos, parques lineales, eco parques o parques familiares 

entre otros.  

Áreas verdes (jardines, parterres, redondeles): Dentro de la planificación y desarrollo 

urbano resultan espacios como parterres, jardines o redondeles que por la presencia de vegetación 

ayudan a mantener una relación antrópica-natural. 

Áreas público - privadas: Son espacios de pertenencia pública y otro espacio privado que 

se relacionan directamente. 

En el siguiente mapa se identifican las áreas existentes en la cabecera cantonal en la 

parroquia urbana Mira.  

Mapa 40. Áreas verdes Urbanas de la cabecera parroquial Mira 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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Tabla 72. Déficit de áreas verdes Urbanas. 
AREAS VERDES  

 

 

 

La cabecera parroquial Mira tiene 

5.08 m2 por habitantes, existiendo un 

déficit de 3.92 m2, faltando 26 300.93 

m2 de áreas verdes urbanas para 

cumplir con el objetivo de 9 m2/hab. 

 

Clave catastral  ÁREA (m2) POBLACIÓN 

404500103008002 8147,98  

 

 

 

 

6706 

404500102047001 209,92 

404500103036001 542,34 

404500104003002 465,18 

404500102021001 654,80 

404500103001028 21054,74 

404500103019001 2035,27 

404500103006001 939,80 

 TOTAL 34 050,06  

Área verde Urbana actual  por habitante (m2/hab) 5.08 

Déficit de Área verde Urbana por habitante (m2/hab) 3.92 

Área verde Urbana faltante (m2) 26 303,93 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
11.1.3.2 ESPACIOS PÚBLICOS CABECERAS PARROQUIALES RURALES 

Las cabeceras rurales presentan espacios públicos de esparcimiento, culto y deporte. 

Mapa 41. Espacios públicos en la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La cabecera parroquial de Juan Montalvo, cuenta con 2 espacios públicos el estadio y el 

parque central. Es relevante mencionar que aledaño límite de la cabecera parroquial Juan Montalvo, 

existe el espacio público del Mirador de la Piedra Chugchurrumi. 
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Mapa 42. Espacios públicos de la cabecera parroquial rural La Concepción 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

La cabecera parroquial de La Concepción, cuenta con 3 espacios públicos el estadio, el 
parque central y la plazoleta de la virgen. 
Mapa 43. Espacios públicos de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

        En la cabecera de Jacinto Jijón y Caamaño, Río Blanco, cuenta con 2 espacios públicos el 
estadio y plaza. 

 
11.1.3.3 Áreas Libres, Predios Urbanos Y Rurales Públicos Para La Localización De 

Sistemas Públicos De Soporte 
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PREDIOS URBANOS DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 
Mapa 44. Predios urbanos municipales en la cabecera parroquial urbana Mira 

 

Se determinan estás áreas para posteriormente localizar los proyectos priorizados. En total 

se tiene 52 predios urbanos municipales. A continuación, se detalla predios urbanos de pertenencia 

municipal: 

Tabla 73. Matriz de predios urbanos municipales 
Predios Urbanos Municipales 

Código 
Único 
Predial 

Clave Catastral Parroquia Nombre del Propietario 

3159 04045001040030220001 MIRA (CHONTAHUASI) ASOCIACION DE EMPLEADOS 
MUNICIPALES DEL CANTON MIRA  

1829 04045001030250010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1914 04045001030230090001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

3073 04045001040120230001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

724 04045001020400030001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2487 04045001030010600001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

921 04045001020150050001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

521 04045001020140010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

531 04045001020450010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

534 04045001020280050001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 
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576 04045001020370010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

676 04045001020130380001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

687 04045001020210010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

832 04045001020410090001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

839 04045001020470010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1003 04045001050040010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1126 04045001050040070001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1131 04045001030080020001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1234 04045001020180180001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1266 04045001030180010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1324 04045001020390210001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1348 04045001030160120001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1429 04045001030160130001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1527 04045001060020070001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1528 04045001030060010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1580 04045001030180020001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1586 04045001060020170001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1695 04045001030140080001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1768 04045001060060010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1963 04045001030010250001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1982 04045001030010280001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2029 04045001010050090001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2034 04045001010050110001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2427 04045001040200010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2434 04045001030070250001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2499 04045001030190010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2615 04045001030360010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2736 04045001040160110001 
  

MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2802 04045001040030020001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2993 04045001040160350001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

3161 04045001040080460001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

3186 04045001040030360001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1743 04045001060070050001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

2936 04045001040070020002 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 
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3036 04045001040120010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

3097 04045001040090160001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

3045 04045001040120020001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

998 04045001050010010001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

1223 04045001050020090001 MIRA (CHONTAHUASI) GADC MIRA 

Fuente: Jefatura de Avalúos y Catastros del Gobierno Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

PREDIOS RURALES DE PROPIEDAD DE INSTITUCIONES PÚBLICAS 

A continuación, se detalla predios rurales de pertenencia de instituciones públicas a nivel 

cantonal: 
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12 ELEMENTOS Y CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS 
12.1 Elementos y características morfológicas en la cabecera parroquial urbana 

Mira 
12.1.1 Edificación por pisos en la cabecera parroquial urbana Mira. 
Mapa 45. Edificación por pisos en la cabecera  parroquial urbana Mira. 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 75. Edificación por pisos de la cabecera parroquial urbana Mira 
PARROQUIA URBANA MIRA 

RANGO NUMERO CONSTRUCCIONES % 

1 Piso 745 51.06 

2 Pisos 603 41.33 

3 Pisos 104 7.13 

4 Pisos 7 0.48 

TOTAL 1.459 100 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La cabecera urbana Mira hay un total de 1459 lotes edificados, de los cuales el número 

predominante de pisos es de 1 PISO, con el 51.06%, es decir 745 edificaciones. 

12.1.2 Morfología de manzanas en la cabecera parroquial urbana Mira 
La traza urbana central de la parroquia Mira está conformada por su mayoría de 

paralelogramos, la misma que es la forma dominante con un 38.84%, seguido de la forma trapezoide 
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con el 22.31%, formas irregulares con un 20.66%, forma de triángulo con el 9.92%, forma de trapecio 

el 7.44% y la forma pentágono irregular con el 0.86%. 

Mapa 46. Análisis morfológico de manzanas (formas) en la cabecera parroquial urbana 
Mira. 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 76. Análisis morfológico de manzanas (formas) en la cabecera parroquial urbana Mira 
PARROQUIA URBANA MIRA 
FORMA MANZANAS% 
Paralelogramo 38.84 
Trapezoide 22.31 

Irregular  20.66 

Triángulo 9.92 

Trapecio 7.44 

Pentágono irregular 0.86 

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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12.1.3 Tamaño de Manzanas en la cabecera parroquial urbana Mira 
Mapa 47. Tamaño de Manzanas por rangos en la cabecera parroquial urbana Mira. 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
Tabla 77. Tamaño de manzanas por rango en la cabecera parroquial urbana Mira. 
 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

El rango con mayor incidencia en el tamaño de manzanas que se presenta en la parroquia 

urbana Mira, es de 1001-10000 m2 con el 75%, seguido de 10001 a 20000 m2 con el 13%, Así 

también hay rangos que tienen menos incidencia en la trama urbana de la parroquia Mira como son 

de 48-1000 m2, 20001-30000 m2, 40001-66626 m2 y de 30001-40000 m2, que tienen similares 

porcentajes. 

TAMAÑO DE MANZANAS MIRA 

RANGO (m2) % 
48-1000 4 

1001-10000 75 
10001-20000 13 

20001-30000 3 

30001-40000 2 

40001-66626 3 

TOTAL 100 
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12.1.4 Tamaño de predios en la cabecera parroquial urbana Mira. 
Mapa 48. Tamaño de predios por rango en la cabecera parroquial urbana Mira. 

 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
  

Tabla 78. Tamaño de predios por rango en la cabecera cantonal Mira 
TAMAÑO DE PREDIOS PARROQUIA MIRA 

RANGO (m2) % 

0-50 3.07 

51-150 25.24 

151-200 9.91 

201-500 42.34 

501-1000 11.59 

1001-10000 7.61 

>10001 0.24 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

 La composición de la trama urbana tiene un mayor porcentaje en predios con área entre 

201 a 500 m2 con el 42.34%, seguido de predios de 51 a 150 m2 con 25.24% mayormente 

comprendidos en la zona centro de la parroquia, predios entre 501 a 1000 m2, predios entre 151 a 
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200 m2 existe el 9.91%, predios de 1001 a 10000 m2 hay 7.61%, distribuidos en el área no 

consolidada y predios de más de 10001 m2 que son los equipamientos como el polideportivo, 

cementerio.  

12.1.5 Forma de Ocupación de suelo parroquia urbana Mira 
Mapa 49. Forma de Ocupación de suelo parroquia urbana Mira 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

La cabecera parroquial urbana Juan Montalvo tiene la forma de ocupación de suelo 

predominante es CONTINUA SOBRE LÍNEA DE FÁBRICA, con el 49%. 
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12.2 Elementos y características morfológicas en la cabecera parroquial Juan 
Montalvo 

12.2.1 Edificación por pisos en la cabecera parroquial Juan Montalvo 
Mapa 50. Edificación por pisos en la Cabecera parroquial Juan Montalvo. 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
Tabla 79. Edificaciones por pisos en la cabecera parroquial Juan Montalvo 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 La cabecera parroquial rural Juan Montalvo hay un total de 168 lotes edificados, de los 

cuales el número predominante de pisos es de 1 PISO, con el 94.64%, es decir 159 edificaciones. 

Juan Montalvo 

RANGO NUMERO CONSTRUCCIONES % 
1 P 159 94.64 
2 P 9 5.36 

TOTAL 168 100 
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12.2.2 Morfología de manzanas en la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 
Mapa 51. Morfología de manzanas en la cabecera parroquial Juan Montalvo 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 80. Morfología de manzanas en la cabecera parroquial Juan Montalvo. 
PARROQUIA RURAL JUAN MONTALVO 
FORMA MANZANAS% 
Paralelogramo 5 

Trapezoide 5 

Orgánico Irregular  90 
Triángulo 0 

Trapecio 0 

Pentágono irregular 0 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024)  

La forma predominante de manzana en la parroquia rural Juan Montalvo es Orgánico 

Irregular, con el 90%, ya que el crecimiento de asentamientos humanos se ha desarrollado conforme 

la topografía y accidentes geográficos. 
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12.2.3 Tamaño de manzanas en la cabecera parroquial rural Juan Montalvo. 
 
Mapa 52. Tamaño de manzanas por rangos en la cabecera parroquial rural Juan Montalvo. 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 81. Tamaño de manzanas por rangos en la cabecera parroquial Juan Montalvo 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

En el centro de la cabecera de la parroquia rural Juan Montalvo presenta áreas de manzana 

entre 1001 a 10000 m2 con el 40%, también áreas de manzanas entre 0-100 m2 y 501-1000 m2 

con el 5%, alrededor existen manzanas de 10001-35000 m2 con el 50%. 

 

 

 

 

TAMAÑO DE MANZANAS JUAN MONTALVO 

RANGO (m2) % 
0-100 5 

101-300 0 

301-500 0 

501-1000 5 

1001-10000 40 

10001-35000 50 
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12.2.4 Tamaño de predios en la cabecera parroquial Juan Montalvo. 
 
Mapa 53. Tamaño de predios por rango en la cabecera parroquial Juan Montalvo. 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
Tabla 82. Tamaño de predios por rango en la cabecera parroquial Juan Montalvo 

TAMAÑO DE PREDIOS PARROQUIA RURAL JUAN MONTALVO 

RANGO (m2) % 

0-50 4.71 

51-150 17.75 

151-200 7.21 

201-500 27.90 

501-1000 22.83 

1001-10000 19.57 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La composición de la trama urbana en la cabecera parroquial rural Juan Montalvo tiene un 

mayor porcentaje en predios con área entre 201 a 500 m2 con el 27.90% mayormente comprendidos 

en la zona centro de la parroquia, seguido de predios de 501 a 1000 m2 con 22.83%, predios entre 

1001 a 10000 m2 con el 19.57%, predios entre 51 a 150 m2 existe el 17.75%, predios de 151 a 200 

m2 hay 7.21%.  
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12.2.5 Formas de Ocupación de suelo de la parroquia rural Juan Montalvo 
 
Mapa 54. Forma de ocupación de suelo rural de la parroquia rural Juan Montalvo 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

La cabecera parroquial rural Juan Montalvo tiene la forma de ocupación de suelo 

predominante es CONTINUA, con el 55%. 
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12.3 Elementos y características morfológicas en la cabecera parroquial La 
Concepción 

 
12.3.1 Edificación por pisos en la cabecera parroquial rural La Concepción 
Mapa 55. Edificación por pisos en la cabecera parroquial La Concepción 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 
Tabla 83. Edificación por pisos en la cabecera parroquial rural La Concepción. 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La cabecera parroquial rural La Concepción, hay un total de 174 lotes edificados, de los 

cuales el número predominante de pisos es de 1 PISO, con el 90.80%, es decir 158 edificaciones. 

 

 

La Concepción 

RANGO EDIFICACIÓNEN NUMEROS DE PISOS % 
1 Pisos 158 90.80 
2 Pisos 15 28.98 

3 pisos 1 0.57 

TOTAL 174 100 
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12.3.2 Morfología de manzanas en la cabecera parroquial rural La Concepción 
 
Mapa 56. Análisis morfológico de manzanas. (Formas) en la cabecera parroquial La 

Concepción 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 84. Análisis morfológicos de manzanas (formas) en la cabecera parroquial La 
Concepción 

PARROQUIA RURAL LA CONCEPCIÓN 
FORMA MANZANAS% 
Paralelogramo 28 

Trapezoide 44 
Orgánico Irregular  0 

Triángulo 0 

Trapecio 4 

Irregular 24 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Las formas de paralelogramo y trapezoide en manzanas abarcan el 44% de la traza de  la 

cabecera parroquial rural de La Concepción, mientras la paralelogramo abarca el 28%, manzanas 

con formas irregulares hay el 24% del total de las manzanas.  
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12.3.3 Tamaño de manzanas en la cabecera parroquial rural La Concepción 
 
Mapa 57. Tamaño de manzanas por rangos en la cabecera parroquial La Concepción. 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 85. Tamaño de manzanas por rangos en la cabecera parroquial La Concepción 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

El predominio del tamaño de manzanas está en los rangos de 1001-10000 m2 y con el 76%, 

seguido de 501 a 1000 m2 y de 10001-35000 con el 8%, Así también hay rangos que tienen menos 

incidencia como son de 0-100 m2, 101-300 m2 que tiene el 4%. 

TAMAÑO DE MANZANAS LA CONCEPCIÓN 

RANGO (m2) % 
0-100 4 

101-300 4 

301-500 0 

501-1000 8 

1001-10000 76 
10001-35000 8 
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12.3.4 Tamaño de predios en la cabecera parroquial rural La Concepción. 
Mapa 58. Tamaño de predios por rangos en la cabecera parroquial La Concepción. 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
Tabla 86. Tamaño de predios por rango en la cabecera parroquial La Concepción 

TAMAÑO DE PREDIOS PARROQUIA RURAL LA CONCEPCIÓN 

RANGO (m2) % 

0-50 4 

51-150 7 

151-200 6 

201-500 72 

501-1000 8 

1001-10000 4 

10001-30000 1 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La composición de la trama urbana de la cabecera parroquial La Concepción tiene un mayor 

porcentaje en predios con área entre 201 a 500 m2 con el 72%, seguido de predios de 501 a 1000 

m2 con 8%, predios entre 51 a 150 m2 con el 7% , predios entre 151 a 200 m2 existe el 6%, predios 

de 1001 a 10000 m2 y de 0 a 50 m2 hay 4%.  
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12.3.5 Formas de Ocupación de suelo de la parroquia rural La Concepción 
Mapa 59. Formas de ocupación de suelo rural en la cabecera parroquial La Concepción 

 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La cabecera parroquial rural La Concepción, la forma de ocupación de suelo predominante 

de pisos es CONTINUA, con el 92%. 

12.4 Elementos y características morfológicas en la cabecera parroquial Jacinto 
Jijón y Caamaño 

12.5 Edificación por pisos en la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 
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Mapa 60. Edificaciones por pisos en la cabecera parroquial de Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 87. Edificaciones por piso en la cabecera parroquial. Juan de Velasco 
Jacinto Jijón y Caamaño 

RANGO NUMERO CONSTRUCCIONES % 

1 Piso 35 87.50 

2 Piso 5 12.50 

TOTAL 40 100 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño hay un total de 40 lotes edificados, de 

los cuales el número predominante de pisos es de 1 PISO, con el 87.50%, es decir 35 edificaciones. 

12.5.1 Morfología de manzanas en la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño. 
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Mapa 61. Análisis morfológicos de manzanas (formas) cabecera parroquial Jacinto Jijón y 
Caamaño 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
Tabla 88. Análisis morfológicos de manzanas (formas) cabecera parroquial Jacinto Jijón y 

Caamaño 
PARROQUIA RURAL JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 

FORMA MANZANAS% 
Paralelogramo 0 

Trapezoide 0 

Orgánico Irregular  80 
Triángulo 0 

Trapecio 10 

Irregular 10 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La forma predominante en manzanas de la parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño es 

orgánico irregular, no mantiene una traza urbana por su topografía y al encontrarse atravesado por 

2 ríos. 
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12.5.2 Tamaño de manzanas en la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño.
Mapa 62. Tamaño de manzanas por rango de la cabecera parroquial Jacinto Jijón y 

Caamaño 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 89. Tamaño de manzanas por rangos de la cabecera parroquial Jacinto Jijón y 
Caamaño 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La conformación de manzanas es irregular por lo mismo el rango de área de manzanas es 

de 10001-10000 que representa el 80% de la cabecera parroquial de Jacinto Jijón y Caamaño. 

12.6 Tamaño de predios en la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño. 
 

TAMAÑO DE MANZANAS JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 

RANGO (m2) % 
0-100 0 

101-300 0 

301-500 0 

501-1000 8 

1001-10000 80 
10001-35000 20 
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Mapa 63. Tamaño de predios por rangos de la cabecera parroquial Jacinto Jijón y 
Caamaño 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024). 
 

Tabla 90. Tamaño de predios de la cabecera parroquial Jacinto Jijón y Caamaño 
TAMAÑO DE PREDIOS PARROQUIA RURAL JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 

RANGO (m2) % 

0-50 22 

51-150 7 

151-200 4 

201-500 31 

501-1000 14 

1001-10000 21 

10001-30000 8 

Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024)  
 

Alrededor de la plaza central de la cabecera parroquial de Jacinto Jijón y Caamaño, se 

encuentran predios que tienen un área entre 0-50 m2 siendo el 22% del total de predios 

comprendidos en la cabecera parroquial, alrededor de la vía existen predios de área entre 201 a 

500 m2 siendo el 31% del total de predios comprendidos en la cabecera parroquial, predios entre 

1001-10000 hay el 21% del total de predios en la cabecera parroquial. 
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12.6.1 Formas de Ocupación de suelo de la parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño. 
Mapa 64. Forma de ocupación de suelo de la parroquia Jacinto Jijón y Caamaño. 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La cabecera parroquial rural La Concepción, la forma de ocupación de suelo predominante 

de pisos es AISLADA, con el 38%. 

12.7 Resumen Edificaciones por pisos en el cantón Mira. 
Gráfico 4. Edificaciones por piso en las parroquias del Cantón Mira. 

 
Fuente: Levantamiento Información, PUGS, 2024 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

El número de pisos predominante es 1 PISO a nivel cantonal. 
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13 COMPACIDAD. 
 

unida; un agregado cuyos elementos constituyentes están muy poco o nada separados los unos de 

bajo esta premisa, se entiende que la compacidad nos permite determinar la 

densidad, la aproximación de equipamientos, el porcentaje de espacios públicos y de residencia y 

la red viaria. La metodología utilizada es de trazar una circunferencia o elipse (R) que integre el 70% 

o más de la zona urbana construida y una línea (L) de los extremos más alejados del área urbana. 

Al trazar esta circunferencia podemos observar las zonas periféricas que forman la ciudad, para 

determinar su densificación, trazado vial, trazado urbano, desde una vista integral la distribución 

equitativa de equipamientos, servicios básicos y áreas verdes de descongestión. A través del núcleo 

central conectar actividades sociales, comerciales mediante transporte público, para conectar 

barrios.  

Por ello es importante entender que para consolidar la compacidad urbana y equilibrar un 

territorio no solo se debe densificar en términos edificatorios y poblacionales, sino que es necesario 

equilibrar la Concepto de compacidad urbana en el contexto de borde urbano presión que produce 

la cantidad y fragmentación del volumen construido, por medio de la producción y fortalecimiento 

del espacio público. Además, este indicador permite medir y equilibrar los aspectos relacionados 

con el hábitat y el contraste entre los espacios de encuentro colectivo. 
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13.1 Núcleo de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo   
Mapa 65. Compacidad limite urbano de la Parroquia rural Juan Montalvo 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La cabecera parroquial Juan Montalvo, es asentamiento humano con un rol medio, el uso 

de suelo en estado de formación, equipamientos escasos, edificaciones bajas y dispersas donde 

predomina de 1 piso, la densidad poblacional es de 26 hab/km2 a nivel parroquial, por lo mismo su 

compacidad estaría determinada en un radio de 439.12 m y una línea de 539.41 m, si fuese 

consolidada. 
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13.2 Núcleo de la cabecera parroquial rural La Concepción 
Mapa 66. Compacidad límite urbano de la Parroquia La Concepción. 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La cabecera La Concepción, es asentamiento humano con un rol medio, el uso de suelo en 

estado de formación, equipamientos escasos, edificaciones bajas donde predomina de 1 piso y en 

proceso de consolidación. La densidad poblacional es de 18 hab/km2 a nivel parroquial, por lo 

mismo su compacidad estaría determinada en un radio de 466.06 m y una línea de extremo a 

extremo de 564.31 m, si fuese consolidada. 

13.3 Núcleo de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño. 
Río Blanco la cabecera parroquial de Jacinto Jijón y Caamaño, presenta una distribución 

muy dispersa de los componentes urbanísticos, su permeabilidad es muy alta y su densidad 

poblacional muy baja de 7 hab/km2, por lo cual no se puede determinar un área de compacidad. 
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13.4 Núcleo Urbano de la cabecera parroquial Urbana Mira
Mapa 67. Compacidad limite urbano de la Parroquia Urbana Mira. 

 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia urbana Mira, se ha desarrollado de forma longitudinal al estar rodeada de 

quebradas que limitan el crecimiento urbano hacia el sur, este y oeste, la población se está 

asentando con mayor número de edificaciones al norte, se observa que la compacidad es en forma 

ovalada, con un radio de 1 733.74 m longitudinalmente y 637.00 m en su ancho, dentro de este 

límite se encuentra la mayor parte de equipamientos y la dotación de servicios básicos y 

complementarios, la línea de extremo a extremo es de 1 631.95 metros. 
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14 RESUMEN ANÁLISIS DE LA CABECERA PARROQUIAL URBANA DE MIRA Y 
CABECERAS PARROQUIALES RURALES JUAN MONTALVO, LA CONCEPCIÓN Y 
JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 

Tabla 91. Resumen análisis de las cabeceras parroquiales del Cantón Mira. 
ANÁLISIS CABECERA URBANA CABECERAS RURALES 

MIRA CONCLUSIÓN JUAN 
MONTAL

VO 

LA 
CONCEPCI

ÓN 

JACINTO 
JIJÓN Y 

CAAMAÑO 

A
N

Á
LI

SI
S 

D
E 

LA
 E

XT
EN

SI
Ó

N
 D

E 
LO

S 
A

SE
N

TA
M

IE
N

TO
S 

H
U

M
A

N
O

S 
C

O
N

C
EN

TR
A

D
O

S 

 
 
 
 
 
 
 
NIVELES DE 
OCUPACIÓN 
DEL SUELO 

SUPERFICIE (HA) 115,95  
CIUDAD 

PEQUEÑA 
CONFORMADA 

POR 122 
MANZANAS CON 

EL 13,78% DE 
CONSTRUCCIÓN 

24,85 14,73 13,25 

PERÍMETRO (M) 8.090,74 2.896,87 1.934,17 1.984,13 

Nro. PREDIOS 2.111,00 210,00 219,00 81,00 

ÁREA PREDIOS (HA) 119,10 21,82 11,92 6,87 

Nro. MANZANAS 122,00 20,00 25,00 10,00 

ÁREA MANZANANS 
(HA) 

222,70 24,49 17,03 8,65 

ÁREA EDIFICADA PB 

(HA) 

15,98 3,56 2,19 0,17 

FORMACIÓN 0 - 25% 67  
 

PREVALECE LA 
CATEGORIA DE 

FORMACIÓN, 
FALTAN 

EDIFICAR 151,05 
HAS, EN QUE 

PUEDE DAR UNA 
CAPACIDAD 

RECEPTIVA DE 
HASTA 41690 
PERSONAS 

12 11 9 

CONFORMACIÓN 26% 

- 50% 

28 4 9 2 

COMPLEMENTACIÓN 

51% - 75% 

12 0 3 1 

CONSOLIDACIÓN 75% 

- 100% 

8 2 0 3 

a 100% 

7 2 2 0 

PREDIOS OCUPADOS 

(%) 

69 80 79 67 

PREDIOS VACANTE 

(%) 

31 20 21 33 

 
EDIFICABILID
AD 

ÁREA EDIFICABLE 

TOTAL (HA) 

167,03 16,97 12,72 4,93 

AREA POR EDIFICAR 

(HA) 

151,05 13,41 10,53 4,56 

CAPACIDAD 
RECEPTIVA 

ACTUAL 5327 1.187 730 90 

POTENCIAL  41690 5.658 4.241 1.643 

 
 
USO DE 
SUELO 
(PREDIOS/ 
PORCENTAJE) 

AGRÍCOLA   PREVALECE EL 
USO DE SUELO 
RESIDENCIAL 
EQUIVALENTE 

AL 58% 

11 

(5,09%) 

2 (0,93%) 2 (2,50%) 

ÁREAS VERDES 6 (0,28%) 1 

(0,46%) 

2 (0,93%)   

EQUIPAMIENTO 37 (1,75%) 12 

(5,56%) 

10 (4,65%) 9 (11,25%) 

LOTE VACÍO 652 

(30,89%) 

42 

(19,91%) 

45 (20,47%) 26 (35,00%) 

MÚLTIPLE 220 

(10,42%) 

5 

(2,31%) 

8 (3,72%) 2 (1,25%) 
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RESIDENCIAL 1191 

(56,42%) 

139 

(66,67%) 

152 

(69,30%) 

42 (50,00%) 

ADMINISTRATIVO 5 (0,24%)       

 
SERVICIOS 
BÁSICOS 

ALUMBRADO 

PÚBLICO (km) 

54,52 DISPONE DE 
LOS SERVICIOS 
ESENCIALES Y 
COMPLEMENTA

RIOS 

6,16 4,57 1,75 

ALCANTARILLADO 

(km) 

33,83 2,47 1,83 2,42 

AGUA POTABLE (km) 16,51 3,37 2,33 1,01 

 
DESECHOS 
SÓLIDOS 

COBERTURA DE 

RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS Y 

DESECHOS SÓLIDOS 

93,94% 94,00% 98,71% 76,29% 

 
REDES DE 
COMUNICACI
ÓN 

TELEFONÍA FIJA  X X X X 

TELEFONÍA CELULAR X X X X 

INTERNET X X X X 

TV POR CABLE O 

ANTENA  

X X X X 

RADIO X X X X 

TELEVISIÓN X X X X 

 
 
 
 
PROYECCIÓN 
POBLACIONA
L 

POBLACIÓN 2022 6706 PRESENTA UNA 
BAJA TASA DE 
CRECIMIENTO 
POSITIVA, ES 
DECIR QUE 

DURANTE EL 
AÑO 2022 AL 

2030 LA 
POBLACIÓN 

AUMENTA ES DE 
342 PERSONAS 

1380 2680 1961 

DENSIDAD 

POBLACIONAL 

67 26 18 7 

TASA DE 

CRECIMIENTO ANUAL 

(%) 

0,85 0,49 -0,27 -0,26 

PROYECCIÓN 

POBLACIONAL 2030 

7048 1421 2637 1930 
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EQUIPAMIENT
OS 

EDUCACIÓN 5 EXISTE UN 
DÉFICIT DE 

EQUPAMIENTOS 
DEL 55% A 

NIVEL 
CANTONAL 

2 3 1 

SALUD 2 1 1 1 

CULTO 3 1 1 1 

SERVICIOS 

FUNERARIOS 

2 1   1 

SEGURIDAD 3   1   

BIENESTAR SOCIAL 4       

TRANSPORTE 1     1 

DEPORTE 5 1 1 1 

CULTURA 9 2   2 

RECREACIÓN Y 

TURISMO 

3 2 3   

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA  

11 3 2 1 

ESPECIAL         

INFRAESTRUCTURA 4   1   

INFRAESTRUCTURA 

DE 

1       
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TELECOMUNICACION

ES  

PORCENTAJE 

EQUIPAMIENTO 

60,23% 14,77% 14,77% 10,23% 

  
 
 
 
 
ESTADO DE 
LA RED VIAL 
(M) 

ADOQUINADO 14340,07 

(68,83%) 

PREVALE EL 
ADOQUIN CON 
EL 68% EN LA 

CAPA DE 
RODADURA 

2690,74 

(77,21%) 

2379,85 

(76,05%) 

1069,14 

(46,62%) 

LASTRE 4008,51 

(19,24%) 

  659,31 

(21,07%) 

791,84 

(34,53%) 

PIEDRA     21,67 

(0,69%) 

  

TIERRA   595,31 

(17,08%) 

    

TIERRA PEATONAL   135,60 

(3,89%) 

  144,69 

(6,31%) 

ASFALTO 2486,76 

(11,93%) 

63,46 

(1,82%) 

68,63 

(2,19%) 

  

SIN ABRIR       287,76 

(12,55%) 

 
COMPACIDAD 

LINEA (m) 1631,95 NO ES UNA 
CIUDAD 

COMPACTA 

539,41 564,31   

RADIO (m) 637 356,44 314,20   
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ANÁLISIS 
MORFOLOGIC
O ALTURA DE 
EDIFICACIÓN 

1 PISO 745 

(51,06%) 

LA MAYOR 
PARTE DE LAS 
EDIFICACIONES 
SON DE UN PISO 

159 

(94,64%) 

158 

(90,80%) 

35 (87,50%) 

2 PISOS 603 

(41,33%) 

9 

(5,36%) 

 15 

(29,98%) 

5 (12,50%) 

3 PISOS 104 (7,13%)   1 (0,57%)   

4 PISOS 7 (0,48%)       

ANÁLISIS 
MORFOLOGIC
O FORMA DE 
OCUPACIÓN 

AISLADA     
  
  
  

      

PAREADA         

CONTINUA         

PAREADA EN LINEA 

DE FABRICA 

        

 
ANÁLISIS 
MORFOLOGIC
O FORMA DE 
MANZANAS 

PARALELOGRAMO 38,84% EN EL TRAZADO 
URBANO 

PREVALECE LA 
FORMA DE 

PARALELOGRA
MO, ES DECIR 

EXISTE 
PLANIFICACIÓN  

5% 28,00%   

TRAPEZOIDE 22,31% 5% 28,00% 13,33% 

ORGÁNICO 

IRREGULAR 

20,66% 90% 24,00%   

TRIÁNGULO 9,92%   0,00% 20,00% 

TRAPECIO 7,44%   4,00%   

PENTAGONAL 

IRREGULAR 

0,86%   16,00% 20,00% 

VARIAS       46,67% 

 
 
 
 
ANÁLISIS 
MORFOLOGIC
O TAMAÑO DE 

0 - 100    
 

PREVALECEN 
LAS MANZANAS 

DENTRO DEL 
RANGO 1001 -
10000. NO HAY 

      

101 - 300   25,00% 5,00%   

301 -500   12,50%     

501 -1000   11,86% 5,00%   

48 - 1000 4,24%       

1001 - 10000 76,27%   40,00%   

10001 - 20000 11,86%   50,00%   

20001 - 30000 3,39%       
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MANZANAS 
(m²) 

30001 - 40000 1,69% SUPERMANZAN
AS 

      

40001 - 66626 2,54% 37,50%     

40 -10000       17,73% 

10001 - 50000       32,81% 

50001 - 100000       49,45% 

 
 
ANÁLISIS 
MORFOLOGIC
O TAMAÑO 
DEL 
PARCELARIO 
(m²) 

0 -200   EXISTE UN 
NIVEL DE 

FRACCIONAMIE
NTO DE 

PREDIOS QUE 
PREVALECEN 
DENTRO DEL 

RANGO 201 - 500 

  38,79% 42,16% 

201 -360     25,86% 19,61% 

361 -500     8,19% 14,71% 

501 - 750     8,62% 0,98% 

751 - 1500     5,17% 12,75% 

     13,36% 9,80% 

0 -50 3,07% 4,71%     

51 - 150 25,24% 17,75%     

151 - 200 9,91% 7,21%     

201 - 500 42,34% 27,90%     

501 - 1000 11,59% 22,83%     

1001 - 10000 7,61% 19,57%     

 0,24%       

 
 
USO BIENES 
PATRIMONIAL
ES 
DECLARADOS 

VIVIENDA 62 DENTRO DE LOS 
BIENES 

PATRIMONIALES 
DECLARADOS, 
PREVALECE EL 

USO DE 
VIVIENDA 

  8   

EDUCACIÓN 2       

CULTO 2   2   

ADMINISTRACIÓN  1       

RECREACIÓN 1       

CASA PARROQUIAL     1   

EQUIPAMIENTO     1   

 
 
RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD 
DE BIENES 
PATRIMONIAL
ES  

PÚBLICO 6 EL 93% DE LOS 
BIENES 

PATRIMONIALES 
DECLARADOS 

SON 
PROPIEDADES 

PRIVADAS.  

      

PRIVADO 74       

 
 
ESTADO DE 
CONSERVACI
ÓN 

SÓLIDO 33 El 54% DE LOS 
BIENES 

PATRIMONIALES 
DECLARADOS 

SE 
ENCUENTRAN 

EN DETERIORO 

      

DETERIORADO 43       

RUINOSO 2       

SIN IDENTIFICAR 2       

 
 
AÑO DE 
CONSTRUCCI
ÓN 

1576 1 El 38% DE LOS 
BIENES 

PATRIMONIALES 
DECLARADOS 

CORRESPONDE
N AL RANGO DE 
LOS AÑOS 1925 - 

1950,  

      

1875 -1899 1       

1900 - 1925 15       

1925 - 1950 30       

1950 - 1975 23       

1975 - 1999 5       

SIN IDENTIFICAR 5       
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DEFINICIÓN 
DEL LIMITE 
URBANO 

CABECERA URBANA 

PARROQUIA MIRA Y 

PARROQUIAS 

RURALES 

115,95 SE CONSERVA 
EL LIMITE 

DETEMINADO EN 
PUGS VIGENTE, 
ÚNICAMENTE SE 

MODIFICA 
PREDIOS QUE 

SE 
ENCONTRABAN 
ATRAVESADOS 
POR EL LÍMITE 

URBANO  

24,85 14,73 13,25 

CLASIFICACIÓ
N DEL SUELO 

SUELO URBANO X ACTUALMENTE 
NO EXISTE 

ORDENANZA DE 
LÍMITE URBANO 

      

SUELO RURAL X X X X 

ESTRUCTURA 
URBANO 
RURAL 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

CONCENTRADOS 

URBANOS 

X  
EXISTEN 64 

ASENTAMIENTO
S DISPERSOS  

      

ASENTAMIENTOS 

DISPERSOS RURALES 

X X X X 

 
 
 
SUBCLASIFIC
ACIÓN DEL 
SUELO RURAL 

SUELO RURAL DE 

PRODUCCIÓN 

X LAS 
PARROQUIAS 
DE MIRA Y LA 
CONCEPCIÓN 
PRESENTAN 

CARACTERÍSTIC
AS MAS 

VISIBLES PARA 
LA 

SUBCLASIFICAC
IÓN DEL SUELO 
URBANO; LAS 
PARROQUIAS 

DE JUAN 
MONTALVO Y 

JACINTO JIJÓN 
Y CAAMAÑO 

AUN 
PREVALECE LAS 
CARACTERÍSTIC

AS RURALES. 

X X X 

SUELO RURAL DE 

APROVECHAMIENTO 

EXTRACTIVO 

      X 

SUELO RURAL DE 

PROTECCIÓN 

      X 

SUELO RURAL DE 

EXPANSIÓN URBANA 

        

 
 
SUBCLASIFIC
ACIÓN DEL 
SUELO 
URBANO 

SUELO URBANO 

CONSOLIDADO 

X       

SUELO URBANO NO 

CONSOLIDADO 

X       

SUELO URBANO DE 

PROTECCIÓN 

X       

Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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 Resumen estado actual de la cabecera parroquial urbana Mira 

 
Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
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15 RESUMEN DE ANÁLISIS DE ASENTAMIENTOS HUMANOS MENORES 
En la tabla que se presenta a continuación, se analizan los asentamientos humanos 

menores, bajo los parámetros de población, densidad poblacional, altura predominante, 

permeabilidad, edificabilidad, forma de ocupación, uso de suelo, capacidad receptiva, entre otros 

bajo este estudio, se determina que los asentamientos humanos menores, no tienen características 

necesarias para determinarlos como zonas urbanas, por lo mencionado todos los asentamientos 

humanos menores se propone que mantengan su denominación de zona rural. 

En resumen, el promedio de extensión de los asentamientos humanos menores es de 7.46  

ha., se mantienen en un rango de  100 a  150  habitantes,  siendo los más poblados los 

asentamientos humanos menores de  El Hato con 385 habitantes,  San Juan de Lachas con 362 

habitantes,  Chamanal con 330 habitantes, La Loma con 245 habitantes, Palo Blanco con 231 

habitantes, la densidad promedia de estos asentamientos es  22.7 hab/ha.  

Con respecto al uso de suelo predomina el residencial agrícola, es decir predios que  poseen 

construcciones implantadas de forma aisladas, tiene un alto porcentaje de permeabilidad la mayoría 

de 70 a 90%, edificabilidad muy baja, altura  predominante 1 piso, nivel de ocupación de suelo son 

suelos en Formación. Estos asentamientos humanos menores presentan capacidades receptivas 

altas, se debe tener en cuenta que su capacidad es alta si la infraestructura  de servicios estuviese 

cubierta en su totalidad. 

El acceso de servicios básicos es limitado es algunos casos por la lejanía y la dispersión de 

las edificaciones. Los lotes tiene una predominancia en el rango de 500 a 1000 m2, un indicador de 

la fragmentación del área agrícola.  

Las capas de rodadura en vías son variadas; la mayor parte son de lastre o de tierra, algunas 

adoquinadas y pocas de asfalto, el sistema de transporte público es escaso o nulo, siendo su 

principal medio de movilidad el transporte privado o a pie, así también los equipamientos se 

encuentran a largas distancias. 

Las zonas rurales han sufrido en los últimos años un proceso de despoblamiento, siendo los 

jóvenes los que emigran a las ciudades grandes como Tulcán, Quito e Ibarra en busca de 

oportunidades laborales; quedando el área rural con habitantes ancianos y poca población 

económicamente activa, afectando cada vez más a la economía local. Las actividades económicas 

rurales se centran en la explotación de recursos, como la agricultura, la ganadería y la extracción 

minera. La mecanización agrícola, es decir que la mano de obra rural se dedica a otras actividades, 

también a esta migración influye la facilidad de movilización entre ciudades. Más sin embargo se 

está desarrollando el turismo rural, propios y extraños en días festivos, vacaciones y fines de 

semana se traslada a zonas rurales en busca de contacto con la naturaleza. Un potencial alto en 

los asentamientos humanos menores del cantón Mira.
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PROPUESTA ESTRUCTURANTE. 

17 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA ESTRUCTURA URBANO-RURAL. 
17.1 Definición Del Límite Urbano Cantonal Mira 

Mediante una yuxtaposición de los parámetros analizados: compacidad, edificabilidad, 

capacidad receptiva, dotación de servicios básicos, lotes vacantes y ocupados, construcciones 

existentes y equipamientos; el área urbana y zona rural de expansión urbana del PUGS vigente, y 

de las subclasificaciones de suelo determinados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), 

que determina la zona antrópica; se determina el límite urbano de la parroquia Mira y cabeceras 

rurales de las parroquias Juan Montalvo, La Concepción y Jacinto Jijón y Caamaño. 

17.2 Limite Urbano Ajustado De La Parroquia Urbana Mira. 
Bajo el concepto de una ciudad compacta sostenible, se tiene una visión de Mira bajo los 

siguientes tres ejes: 

 Territorio de Centralidad y Nodos; la centralidad principal es la parroquia Urbana Mira en la 

cual binde primordialmente servicios de gestión administrativa, gestión de movilidad, gestión 

turística y gestión alimentaria; como soporte están los nodos rurales en las parroquias Juan 

Montalvo, La Concepción y Jacinto Jijón y Caamaño que proporcionen servicios generales, 

potenciales de desarrollo, potenciales de desarrollo turístico. Así también deben existir nodos 

articuladores de turismo ecológico, corredor cultural, corredor hídrico. 

Territorio Compacto y consolidado: en este eje se plantea una ciudad más densificada, 

aprovechando la disponibilidad de servicios básicos, evitando la dispersión y la invasión a zonas 

agrícolas, ganaderas. La solidificación del territorio permite crear una ciudad caminable y arraigada 

con sentido de identidad. 

Territorio Conectado, debe existir una relación de manera equilibrada entre lo consolidado y 

sus recursos, donde el eje estructural sean los espacios públicos que provean a sus ciudadanos 

una mejor calidad de vida, y propiciar el encuentro social y el libre desarrollo del ser. Una ciudad 

conectada turísticamente, que las potencialidades turísticas. 
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Mapa 68. Límite ajustado de la cabecera parroquial urbana Mira 

 
Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

El límite urbano de la parroquia Mira, está marcada principalmente por la topografía del lugar, 

igualmente posee límites naturales que enmarcan el asentamiento humano, en su límite este bordea 

 y occidente cruza la Quebrada , al igual 

que al sur cruza la quebrada ; por el contrario al norte la vía E187 se ha convertido 

en un eje de desarrollo urbanístico y comercial. Y divide a la ciudad en norte y sur. Después del 

estudio cuantitativo, cualitativo, morfológico y tipológico se propone mantener el límite urbano 

ajustado en el PUGS 2019- 2023 vigente, conservando la misma superficie de 115.95 ha.  

También se propone conservar la zona rural de expansión urbana propuesta por la normativa 

vigente en la parte Sur de la parroquia Mira, ya que actualmente existen fraccionamientos y 

lotizaciones; en la resolución de Concejo Cantonal No. 039-GADCM-SG-SV-2024 se considera La 

Nueva Esperanza como zona rural de expansión urbana,  se evidencia que se está tomando como 

zona de crecimiento urbano, mientras que la zona de expansión urbana al norte propuesta en la 

normativa vigente, se propone dejarla como suelo rural, ya que no ha surgido cambios con respecto 

al tamaño de predios. 
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Tabla 93. Superficie del límite urbano propuesto para la parroquia Urbana de Mira 
Nombre de Parroquia Superficie antes 

en Hectáreas 

Superficie en 
Hectáreas 

Perímetro Superficie de zona 
rural de Expansión 
Urbana  Hectáreas 

Mira 115.95 115.95 8 090.75 36.76 

En la normativa vigente, se determinan barrios identificados de acuerdo a  entrevistas con 

moradores de la cabecera cantonal Mira, ya que no existe Ordenanza de delimitaciones barriales. 

Los barrios que están dentro del límite urbano son: 

 La Tola 

 San Roque 

 Las Esmeraldas 

 Gran Colombia 

 El Naranjito 

 Santa Inés 

 Chontahuasi 

 Santa Isabel 

 El Convento 

 La Rabija 

 San Nicolás 

 Pueblo Viejo 

 Loma de Maflas 
El área de zona rural de expansión urbana es de 36.76 ha., en la constan los siguientes 

barrios: 

 La Rabija 

 Loma de Maflas 

 San Nicolás 

 Santillán 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 191

179 

Miércoles 14 de mayo de 2025
 

P á g i n a  185 | 223 
 

Mapa 69. Barrios de la cabecera parroquial urbana Mira y zona rural de expansión urbana 

 
Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

17.3 Asentamientos Humanos En Suelo Rural (Cabeceras Parroquiales) 
17.3.1   Definición de la cabecera Parroquial rural juan montalvo 
Tabla 94. Superficie definida de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo 

Nombre de Parroquia Superficie antes en 
Hectáreas 

Superficie en Hectáreas Perímetro 

Juan Montalvo 24.85 14.75 2 448.98 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por:  (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La cabecera parroquial de Juan Montalvo presenta una topografía con relieves y pendientes 

que complican el crecimiento de la ciudad, manteniendo una densidad baja y características más 

rurales, por lo tanto se lo definen como suelo rural, sin embargo se define el polígono la cabecera 

parroquial, para posteriormente darle un tratamiento urbanístico especial. Se conservó la misma 

extensión de 14. 75 hectáreas definidas por el PUGS 2019-2023, pero se definió por el perímetro 

de lotes. 
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Mapa 70. Definición de la cabecera parroquial rural Juan Montalvo. 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

17.3.2 Definición de la cabecera Parroquial rural La Concepción 
Tabla 95. Superficie definida de la cabecera parroquial rural La Concepción 

Nombre de Parroquia Superficie antes en 
Hectáreas 

Superficie en Hectáreas Perímetro 

La Concepción 14.73 15.45 1959.42 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 La cabecera parroquial de La Concepción, presenta problema de migración rural-urbano, 

tiene una traza urbana definida, servicios básicos satisfechos en su mayoría; más sin embargo hay 

viviendas deshabitadas, manteniendo una densidad baja, los servicios complementarios son 

escasos y existe déficit de equipamientos, por lo tanto se lo definen como suelo rural, sin embargo 

se define el polígono la cabecera parroquial, para posteriormente darle un tratamiento urbanístico 

especial. La extensión de la cabecera parroquial es de 15.45 hectáreas definidas polígono definido 

por el perímetro de lotes. 
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Mapa 71. Definición de la cabecera parroquial rural La Concepción 

 
 
Fuente: (Dirección de Planificación Gobierto Autónomo Descentralizado Cantón Mira, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 
17.3.3 Definición de la cabecera Parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 
Tabla 96. Superficie definida de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño 

Nombre de Parroquia Superficie antes en 
Hectáreas 

Superficie en Hectáreas Perímetro 

Jacinto Jijón y Caamaño 13.24 13.24 1984.13 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 La cabecera parroquial Jacinto Jijón y Caamaño, presenta un connotación rural, definida 

por la unión de dos ríos el Río Blanco y el Río Mira, los mismos que delimitan el asentamiento 

humano de forma natural, a esto sumado las pendientes pronunciadas, el déficit de equipamientos 

y el difícil  acceso vial hacen que la cabecera parroquial de Jacinto Jijón y Caamaño conserve las 

características rurales y de protección; por lo tanto se conservará el polígono establecido en el 

PUGS 2019-2023, para posteriormente darle un tratamiento urbanístico especial, determinando 

zonas de protección de río y conservando su permeabilidad.  
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Mapa 72. Definición de la cabecera parroquial rural Jacinto Jijón y Caamaño. 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

18 CLASIFICACIÓN DEL SUELO  
La Clasificación del Suelo representa el resultado final del proceso de ajuste de límites 

urbanos. Este conjunto de datos culmina en la creación de un mapa que evidencia de manera clara 

la distinción entre las áreas urbanas y rurales del cantón, este mapa no solo es una representación 

inicial de la estructura urbano-rural, sino que también permite una identificación más precisa de la 

relación entre los asentamientos humanos y el territorio. 

Además de mostrar la zonificación espacial del territorio para su compactación, este mapa 

facilita la comprensión y orientación de las dinámicas territoriales en cuando a la relación rural y 

urbana para todos los factores de desarrollo.  

La clasificación de suelo en el cantón es independiente de la división político administrativa 

cantonal y parroquial urbana y rural vigente. 
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Mapa 73. Clasificación de suelo Urbano y Rural del cantón Mira 

 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 97. Clasificación de Suelo Urbano Rural 
CLASIFICACIÓN DE SUELO CANTÓN MIRA 

CLASIFICACIÓN DE SUELO AREA (M2)  AREA (HA) 

SUELO URBANA 1159576,632 115,957663 

SUELO RURAL 582735131,2 58273,5131 

TOTAL 583894707,9 58389,4708 
Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

19  ESTRUCTURA URBANO RURAL. 
La relación urbano rural, es importante y tiene una fuerte relación en le sistema económico 

productivo, donde las parroquias rurales comercializan sus productos en el mercado de la cabecera 

cantonal Mira. Ademas existe una relación interna entre lo urbano y lo rural en intercambio de 

culturas, servicios administrativos y turismo. 

Es importante destacar también la relación con cantones vecinos y nacionales que adquieren 

productos, también existe relación con sistemas internacionales de exportación de productos 

cosechados en suelos rurales del cantón. 
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La relación urbano rural, es importante en el enfoque turístico, las parroquias rurales cuentan 

con atractivos turísticos naturales y atractivos turísticos equipados. La Parroquia rural Jacinto Jijón 

y Caamaño, tiene grandes potenciales para el desarrollo del turismo. Al contar con bosques 

subtropicales y templados, para salvaguardar el recurso hídirco y especies en peligro de extinción 

la Prefectura declaró a esta zona como  Area de Conservación y Uso Sustentable Provincial (ACUS 

Chinambí). 

Mapa 74. Estructura urbano rural cantón Mira. 

 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 

19.1  Sistema De Nodos De Desarrollo. 
19.1.1 Áreas de Desarrollo y nodos articuladores 

Se propone un modelo de desarrollo territorial mediante centralidad urbana y nodos rurales 

que permitan acciones planeadas a necesidades de realidades locales, formando nuevos agentes 

de desarrollo y equilibrio en la distribución de actividades. Manteniendo un crecimiento controlado 

del área urbana consolidada y un área urbana-rural sostenible. Basándose en el Modelo Territorial 

Deseado del PDOT. 
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La parroquia urbana Mira se ha desarrollado como la centralidad, siendo la cabecera 

cantonal, manteniendo conexión con las cabeceras parroquiales rurales, las mismas que forman 

nodos acordes a los roles que desempeñan en el cantón, formando así un sistema integrado. La 

determinación de las áreas de desarrollo es de acuerdo a los equipamientos y actividades 

principales que tiene cada nodo, dependiendo del alcance ya pueden ser locales, cantonales o 

nacionales. 

Así también se han determinado nodos agrupados de turismo y nodos agrupados de 

protección, ya que Mira cuenta con diferentes climas, cuenta con diferentes sitios turísticos, que 

forman una ruta turística natural y ecológica, ostentando de páramo y clima mesotérmico semi 

húmedo, fortaleciendo así el sistema turístico y cultural. 

Los nodos caracterizados como potenciales de desarrollo, son puntos estratégicos que por 

sus actividades principales aportan significativamente a los nodos parroquiales. 

Para el análisis se determinan nodos turísticos, nodos agroindustriales y relaciones internas, 

externas, sobre la capa de uso de suelo establecidos por el MAG, para posteriormente determinar 

una posible zona agroindustrial con el objetivo de apoyar el desarrollo de tecnologías limpias y 

controladas en el sistema agrícola y pecuario. De igual manera se establecerá una posible ruta 

turística de tal forma que el turista pueda conocer Mira desde su tradición, cultura, historia, 

actividades y naturaleza. 
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19.1.2 Modelo Estratégico De Desarrollo Parroquia Juan Montalvo 
Mapa 75. Modelo estratégico de Desarrollo parroquia Juan Montalvo 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 Juan Montalvo es una parroquia agrícola, su principal actividad económica es la fruticultura, 

en los últimos años se ha transformado la agricultura por diversificación de productos, incorporando 

plantas frutales de cosecha a mediano y largo plazo, lo que influye directamente en el dinamismo 

económico, se cosecha principalmente aguacate, también algunos cítricos como mandarinas, 

limones, naranjas; los invernaderos producen principalmente, tomate cherry, pimiento rojo, pimiento 

verde. La comercialización se la realiza mediante intermediarios por lo que el ingreso per cápita se 

reduce notablemente.  

Cuenta con un centro de acopio de granos en Pisquer, también en el sector del Cabuyal 

presenta infraestructura agropecuaria. 

Es un nodo de transición y ruta turística. 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 191

187 

Miércoles 14 de mayo de 2025 

P á g i n a  193 | 223 
 

19.1.3 Modelo Estratégico De Desarrollo Parroquia LA CONCEPCIÓN 
Mapa 76. Modelo estratégico de Desarrollo parroquia La Concepción 

 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 La  parroquia La Concepción por el piso climático y las características del suelo se produce 

el aguacate, guayaba, pimiento, ají, tomate, papaya, tunas, plátanos, entre otros. Se comercializan 

sus productos principalmente en el cantón Ibarra. Gran parte de la población tienen trabajos 

dependientes, obligándolos a salir de su parroquia a ciudades como Quito e Ibarra. Encontramos 

una industria láctea  en la comunidad Palo Blanco. 

La mayoría de su población es afrodescendientes, entre su cultura y tradición está la danza 

el turismo.  

A pocos kilómetros de la vía a San Lorenzo se encuentra la Estación Carchi un asentamiento 

humano congelado en el tiempo, el recorrido del tren dinamizaba este sector, el equipamiento 

principal de estación del tren se encuentra en proceso de restauración, también encontramos la 

virgen de la Piedra, cascadas en Achira y Palo Blanco. Palo Blanco se caracteriza también por la 

presencia de industria láctea. 
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19.1.4 Modelo Estratégico De Desarrollo Parroquia JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 
Mapa 77. Modelo estratégico de Desarrollo parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 Gracias al clima tropical y el recurso hídrico de la parroquia Jacinto Jijón y Caamaño se 

produce el plátano, el cacao,  la guanábana, la yuca, la guaba, como principales productos tanto 

para el consumo como para la comercialización en Ibarra.  

Por la cercanía a la vía a la Costa, la comunidad San Juan de Lachas ha tenido un mayor 

desarrollo poblacional y edificado. Siendo Este un nodo comercialización. 

Así también, en la comunidad de Chinambí, se encuentra El Acus Chinambí una reserva 

protegida para conservar los recursos naturales. En la microcuenca del río Mira existen lugares 

naturales y manifestaciones culturales; así también en la microcuenca del río Chinambí las grandes 

piedras forman vados creando atracciones ecoturísticas; en las comunidades como San Patricio, 

Río Verde, Chinambí, San Jacinto y Río Blanco 

En los últimos años por las características descritas la industria privada, está realizando 

inversiones que aportan al ecoturismo, así como emprendimientos locales y comunales. Entre los 

equipamientos turísticos tenemos: hospedajes, centros gastronómicos, fincas y balnearios. Con 

mención a algunos de los lugares que ofrecen ecoturismo en la parroquia de Jacinto Jijón y 
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Caamaño tenemos Finca Agroturística Triana (elaboran vino de guanábana), Los Soles (elaboran 

vinos artesanales), Guanabanac Republic (balneario), Cumbres y Vertientes (Glamping), Balneario 

el Corazón de Lupita, Rancho San Marcos, Mirador de Amanda, Casa Posada Chinambí, El Paraíso 

del Colibrí. 

Río Blanco es un nodo administrativo donde se encuentra la Junta Parroquial de Jacinto 

Jijón y Caamaño. 

19.1.5 MODELO ESTRATÉGICO DE DESARROLLO PARROQUIA MIRA 
Mapa 78. Modelo estratégico de Desarrollo parroquia urbana Mira 

 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

 La cabecera parroquial urbana Mira, forma es la zona administrativa y financiera en el 

cantón, mantiene relaciones externas económico productivas con los cantones Espejo, Tulcán e 

Ibarra y relaciones internas con las comunidades y parroquias rurales. Las comunidades como San 

Antonio, Santa Isabel, Pisquer y El Hato de Mira aportan significativamente a la economía local del 

cantón con la producción agrícola. En el Hato de Mira tiene una Industria de Lácteos. En los últimos 
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años la demanda local de aguacate aumentó y con ello la producción del mismo, siendo una 

alternativa económica para la parroquia de Mira.  

El turismo y comercio son otras fuentes de trabajo, el mirador de la Virgen de la Caridad 

aporta a la red de turismo, con ello las festividades de la virgen que dinamizan la ciudad, en 

mascarilla encontramos el Trapiche, lugar cultural de expresión afro, donde se elaboran máscaras 

de arcilla. 

20 LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE RIESGOS NATURALES 
20.1 Susceptibilidad a riesgos naturales en la parroquia rural Juan Montalvo 
Mapa 79. Susceptibilidad a movimiento en masa parroquia Juan Montalvo 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 98. Susceptibilidad a movimiento de masa parroquia Juan Montalvo 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

JUAN MONTALVO 
SUSCEPTIBILIDAD A MOVIMIENTO DE MASA AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 3915,75 77,35 
MEDIA 1103,64 21,80 

SIN SUSCEPTIBILIDAD 42,96 0,85 

TOTAL 5062,35 100,00 
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La parroquia Juan Montalvo, presenta 3915.75 ha. con baja susceptibilidad a movimiento de 

masa con el 77.35%, mientras que 1103.64 ha. presentan media susceptibilidad a movimiento de 

masa que es el 21.80% y sin susceptibilidad a movimiento de masa tiene 42.96 ha. que es el 0.85%.  

La parroquia Juan Montalvo tiene bajas posibilidades a movimiento de tierra, con excepción 

de los asentamientos humanos menores de Tulquizán y Huaquer que están dentro de la zona de 

media susceptibilidad a movimiento de masa. 

Mapa 80.  Susceptibilidad a incendios forestales parroquia Juan Montalvo 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 99. Susceptibilidad a incendios forestales parroquia Juan Montalvo 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia Juan Montalvo, presenta 2059,76 ha. con media susceptibilidad a incendios 

forestales con el 40.57%, mientras que 1561,66 ha. presentan muy alta susceptibilidad a incendios 

JUAN MONTALVO 
SUSCEPTIBILIDAD A INCENDIOS FORESTALES AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 1435,20 28,27 
MEDIA 2059,76 40,57 
ALTA 20,40 0,40 
MUY ALTA  1561,66 30,76 
TOTAL 5077,02 100,00 
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forestales que es el 30.76%, con susceptibilidad baja existen 1435,20 ha. que representa el 28.27% 

y con susceptibilidad alta tiene 20.40 ha. que es el 0.40%.  

La parroquia Juan Montalvo tiene medias y muy altas a incendios forestales, los 

asentamientos humanos con mayor riesgo a esta amenaza son Juan Montalvo, San Miguel de 

Piquer y Huaquer. 

Mapa 81. Susceptibilidad a inundaciones parroquia Juan Montalvo 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 100. Susceptibilidad a inundaciones parroquia Juan Montalvo 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia Juan Montalvo, presenta 5043,19 ha. sin susceptibilidad a inundaciones con el 
99.63%, mientras que 18.69 ha. presentan baja susceptibilidad a inundaciones que es el 0.37%. 

Los asentamientos humanos de la parroquia Juan Montalvo no tiene susceptibilidad a 
inundaciones. 

 

JUAN MONTALVO 

SUSCEPTIBILIDAD A INUNDACIONES AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 18,69 0,37 
SIN SUSCEPTIBILIDAD 5043,19 99,63 

TOTAL 5061,88 100,00 
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Mapa 82. Susceptibilidad a sequías parroquia Juan Montalvo 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 101. Susceptibilidad a sequía parroquia Juan Montalvo 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

La parroquia Juan Montalvo, presenta 3115.59 ha. con media susceptibilidad a sequías con 

el 58.74%, mientras que 1836.14 ha. presentan alta susceptibilidad a sequía que es el 34.62%, con 

susceptibilidad baja existen 352.49 ha. que representa el 6.65%. 

La parroquia Juan Montalvo tiene medias y altas susceptibilidad a sequías, los 

asentamientos humanos con mayor riesgo a esta amenaza son Cabuyal y Tulquizán. 

JUAN MONTALVO 
SUSCEPTIBILIDAD A SEQUÍA AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 352,49 6,65 
MEDIA 3115,59 58,74 
ALTA 1836,14 34,62 
TOTAL 5304,22 100,00 
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20.2 Susceptibilidad a riesgos naturales en la parroquia rural La Concepción. 
Mapa 83. Susceptibilidad a movimiento en masa parroquia La Concepción 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia La Concepción, presenta 9679.71 ha. con baja susceptibilidad a movimiento 

de masa con el 65.35%, mientras que 4557,46 ha. presentan media susceptibilidad a movimiento 

de masa que es el 30.78%, con alta susceptibilidad tiene 502,98 ha. que es el 3.40% y sin 

susceptibilidad a movimiento de masa tiene 70.08 ha.  que es el 0.47%. 

En conclusión la parroquia La Concepción tiene bajas posibilidades a movimiento de tierra, 

con excepción de los asentamientos humanos menores de El Rosal, Huagrabamba, campo Libre y 

Achira que están dentro de la zona de media susceptibilidad a movimiento de masa. 

Tabla 102. Susceptibilidad a movimiento de masa parroquia La Concepción 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

LA CONCEPCIÓN 
SUSCEPTIBILIDAD A MOVIMIENTO DE MASA AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 9676,71 65,35 
MEDIA 4557,46 30,78 
ALTA 502,98 3,40 
SIN SUSCEPTIBILIDAD 70,08 0,47 
TOTAL 14807,23 100,00 
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Mapa 84.  Susceptibilidad a incendios forestales parroquia La Concepción 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 103. Susceptibilidad a incendios forestales parroquia La Concepción 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia La Concepción, presenta 6431,18 ha. con muy alta susceptibilidad a incendios 

forestales con el 43.05%, mientras que 3305.06 ha. presentan alta susceptibilidad a movimiento de 

masa que es el 22.13%, con media susceptibilidad tiene 2911.56 ha. que es el 19.49% y con baja 

susceptibilidad a incendios forestales tiene 2289.33 ha.  que es el 15.33%. 

La parroquia La Concepción tiene muy altas posibilidades a incendios forestales, afectando 

principalmente a los asentamientos humanos menores Santa Lucía, Chamanal y La Loma. 

LA CONCEPCIÓN 
SUSCEPTIBILIDAD A INCENDIOS FORESTALES AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 2289,33 15,33 
MEDIA 2911,56 19,49 

ALTA 3305,06 22,13 
MUY ALTA 6431,18 43,05 
TOTAL 14937,13 100,00 
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Mapa 85. Susceptibilidad a inundaciones parroquia La Concepción 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 104. Susceptibilidad a inundaciones parroquia La Concepción 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Según la información de SIGTIERRAS, 2019 aparentemente la parroquia La Concepción, 

no presenta susceptibilidad a inundaciones con el 99.72%, mientras que 42.30 ha. presentan baja 

susceptibilidad a inundaciones que es el 0.28%. Sin embargo en departamento de Medio ambiente 

tiene monitoreado que en los asentamientos humanos menores de La Loma, La Concepción, 

Estación Carchi y Santa Ana son zonas propensas a inundaciones.  

LA CONCEPCIÓN 
SUSCEPTIBILIDAD A INUNDACIONES AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 42,30 0,28 
SIN SUSCEPTIBILIDAD 14803,81 99,72 

TOTAL 14846,12 100,00 
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Mapa 86. Susceptibilidad a sequías parroquia La Concepción 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

Tabla 105. Susceptibilidad a sequía parroquia La Concepción 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia La Concepción, presenta 5337.48 ha. con baja susceptibilidad a sequías con 

el 35.78%, mientras que 5158.83 ha. no presenta susceptibilidad a sequía que es el 34.58%, con 

media susceptibilidad tiene 3446.35 ha. que es el 23.10% y con alta susceptibilidad a sequías tiene 

975.16 ha.  que es el 6.54%. 

La parroquia La Concepción tiene bajas posibilidades a sequías, afectando principalmente 

a los asentamientos humanos menores de las zonas bajas como son Chamanal, La Loma, estación 

Carchi, La Concepción y Santa Ana. 

 

LA CONCEPCIÓN 
SUSCEPTIBILIDAD A SEQUÍA AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 5337,48 35,78 
MEDIA 3446,35 23,10 

ALTA 975,16 6,54 
SIN SUSCEPTIBILIDAD 5158,83 34,58 
TOTAL 14917,82 100,00 
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20.3 Susceptibilidad a riesgos naturales en la parroquia rural Jacinto Jijón y 
Caamaño 

Mapa 87.  Susceptibilidad a movimiento en masa parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 106. Susceptibilidad a movimiento de masa parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia Jacinto Jijón y Caamaño, presenta 20570.14 ha. con baja susceptibilidad a 

movimiento de masa con el 73.52%, mientras que 4989,16 ha. presentan media susceptibilidad a 

movimiento de masa que es el 17.83%, con alta susceptibilidad tiene 1442,04 ha. que es el 5.15% 

y sin susceptibilidad a movimiento de masa tiene 976,52 ha. que es el 3.49%. 

La parroquia Jacinto Jijón y Caamaño tiene bajas posibilidades a movimiento de tierra, con 

excepción de los asentamientos humanos menores de Santa Marianita de Caliche, El Carmen, 

Caliche, La Joya, San Juan de Lachas, Tablas que están dentro de la zona de media susceptibilidad 

a movimiento de masa. 

JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 
SUSCEPTIBILIDAD A MOVIMIENTO DE MASA AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 20570,14 73,52 
MEDIA 4989,16 17,83 

ALTA 1442,04 5,15 
SIN SUSCEPTIBILIDAD 976,52 3,49 
TOTAL 27977,86 100,00 
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Mapa 88. Susceptibilidad a incendios forestales parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 107. Susceptibilidad a incendios forestales parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia Jacinto Jijón y Caamaño, presenta 16787,89 ha. con media susceptibilidad a 

incendios forestales con el 59.35%, mientras que 8895,32 ha. presentan alta susceptibilidad a 

incendios forestales que es el 31.45%, con muy alta susceptibilidad tiene 2328,30 ha. que es el 

8.23% y susceptibilidad baja a incendios forestales tiene 275.93 ha. que es el 0.98%. 

La parroquia Jacinto Jijón y Caamaño tiene medias posibilidades a incendios forestales, con 

excepción del asentamiento humano menor El Carmen que están dentro de la zona de muy alta 

susceptibilidad a incendios forestales y los asentamientos humanos con altas susceptibilidad a 

incendios forestales son La Joya, San Francisco de Tablas y Santa Marianita de Caliche. 

JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 
SUSCEPTIBILIDAD A INCENDIOS FORESTALES AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 275,93 0,98 
MEDIA 16787,89 59,35 

ALTA 8895,32 31,45 
MUY ALTA 2328,30 8,23 
TOTAL 28287,43 100,00 



Edición Especial Nº 191 - Registro Oficial

200 

Miércoles 14 de mayo de 2025 

206 
 

Mapa 89. Susceptibilidad a inundaciones parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Según la información de SIGTIERRAS, 2019 aparentemente la parroquia Jacinto Jijón y 

Caamaño, presenta 27689,52 ha. sin susceptibilidad a inundaciones con el 98.81%, mientras que 

270,55 ha. presentan baja susceptibilidad a inundaciones que es el 0.97% y con muy media 

susceptibilidad tiene 63,02 ha. que es el 0.22%. Sin embargo en departamento de Medio ambiente 

Municipal tiene monitoreado que en los asentamientos humanos menores de San Patricio, san 

Jacinto, Río Verde, La Florida y Las Praderas de Miravalle que son zonas propensas a 

inundaciones. 

Tabla 108. Susceptibilidad a inundaciones parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 

JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 
SUSCEPTIBILIDAD A INUNDACIONES AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 270,55 0,97 
MEDIA 63,02 0,22 

SIN SUSCEPTIBILIDAD 27689,52 98,81 

TOTAL 28023,09 100,00 
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Mapa 90. Susceptibilidad a sequías parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

  
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia Jacinto Jijón y Caamaño, presenta 28130,08 ha. sin susceptibilidad a sequías 

que representa el 100%. 

Tabla 109. Susceptibilidad a sequía parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO 
SUSCEPTIBILIDAD A SEQUÍA AREA (ha) Porcentaje (%) 

SIN SUSCEPTIBILIDAD 28130,08 100 
TOTAL 28130,08 100 
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 Susceptibilidad a riesgos naturales en la parroquia urbana Mira. 
Mapa 91.  Susceptibilidad a movimiento en masa parroquia Mira 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia Mira, presenta 9736,63 ha. con baja susceptibilidad a movimiento de masa con 

el 96.65%, mientras que 202,98 ha. presentan media susceptibilidad a movimiento de masa que es 

el 2.01%, con alta susceptibilidad tiene 0.16 ha. que es el 0.002% y sin susceptibilidad a movimiento 

de masa tiene 134.43 ha. que es el 1.33%. 

La parroquia Mira tiene bajas posibilidades a movimiento de tierra y los asentamientos 

humanos menores no son afectados por este riesgo. 

Tabla 110. Susceptibilidad a movimiento de masa parroquia Mira 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

MIRA 

SUSCEPTIBILIDAD A MOVIMIENTO DE MASA AREA (ha) Porcentaje (%) 
BAJA 9736,63 96,65 
MEDIA 202,98 2,01 

ALTA 0,16 0,002 
SIN SUSCEPTIBILIDAD 134,43 1,33 
TOTAL 10074,20 100,00 
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Mapa 92. Susceptibilidad a incendios forestales parroquia Mira 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 111. Susceptibilidad a incendios forestales parroquia Mira 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia Mira presenta 8450,81 ha. con media susceptibilidad a incendios forestales con 

el 83.77%, mientras que 858,80 ha. presentan muy alta susceptibilidad a incendios forestales que 

es el 8.51%, con baja susceptibilidad tiene 419.80 ha. que es el 4.16% y susceptibilidad alta a 

incendios forestales tiene 358.47 ha. que es el 3.55%. 

La parroquia Mira tiene medias posibilidades a incendios forestales, el asentamiento 

humano menor Chulte está dentro de la zona alta susceptibilidad a incendios forestales. 

MIRA 
SUSCEPTIBILIDAD A INCENDIOS FORESTALES AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 419,80 4,16 
MEDIA 8450,81 83,77 

ALTA 358,47 3,55 
MUY ALTA 858,80 8,51 
TOTAL 10087,88 100,00 
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Mapa 93. Susceptibilidad a inundaciones parroquia Mira 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 112. Susceptibilidad a inundaciones parroquia Mira 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Según la información de SIGTIERRAS, 2019 la parroquia Mira, presenta 9840,62 ha. sin 

susceptibilidad a inundaciones con el 97.71%, mientras que 230.74 ha. presentan baja 

susceptibilidad a inundaciones que es el 2.29%. El Departamento de Medio ambiente municipal 

tiene monitoreado que en los asentamientos humanos menores Pambahacienda y Mascarilla son 

zonas propensas a inundaciones. 

MIRA 
SUSCEPTIBILIDAD A INUNDACIONES AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 230,74 2,29 
SIN SUSCEPTIBILIDAD 9840,62 97,71 

TOTAL 10071,36 100,00 
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Mapa 94. Susceptibilidad a sequías parroquia Mira 

 
Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Tabla 113. Susceptibilidad a sequía parroquia Mira 

Fuente: SIGTIERRAS, 2019 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

La parroquia La Concepción, presenta 4317,18 ha. con alta susceptibilidad a sequías con el 

42.89%, mientras que 3750,00 ha. presenta susceptibilidad media a sequía que es el 37.26% y con 

baja susceptibilidad tiene 1998,20 ha. que representa el 19.85%  

La parroquia La Concepción tiene altas posibilidades a sequías, afectando principalmente a 

los asentamientos humanos menores de las zonas bajas como son Pisquer, La Portada, La 

Campiña, San Joaquín, San Marcos, Uyamá, Itazán; Mascarilla y Pambahacienda. 

 

 

 

MIRA 
SUSCEPTIBILIDAD A SEQUÍA AREA (ha) Porcentaje (%) 

BAJA 1998,20 19,85 
MEDIA 3750,00 37,26 
ALTA 4317,18 42,89 
TOTAL 10065,38 100,00 
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 Resumen susceptibilidad a riesgos naturales por parroquias. 
Gráfico 5. Susceptibilidad a riesgos naturales por parroquias 

 
El gráfico 4, representa los riesgos principales en cada parroquia Juan Montalvo incendios 

forestales y sequías, la parroquia La Concepción incendios forestales es el riesgos prominente  y 

sequía, la parroquia Jacinto Jijón y Caamaño presenta riesgo de incendios forestales y movimiento 

de masa, la parroquia Mira, tiene altos índices de sequías e incendios forestales. 

21 SUBCLASIFICACIÓN DE SUELO URBANO Y RURAL 
A continuación se determinará la subclasificación de suelo urbano y rural de acuerdo a  las 

denominaciones determinadas por la LOOTUGS en los artículos 18 y 19. Las cuales son los 

siguientes: 
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Gráfico 6. Subclasificación de suelo según la LOOTUGS. 

 
Fuente: LOOTUGS, Art. 18 y Art.19 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 
CLASES DE SUELO. - En los planes de uso y gestión de suelo, todo el suelo se clasificará en 

urbano y rural en consideración a sus características actuales. La clasificación del suelo es 

independiente de la asignación político - administrativa de la parroquia como urbana o rural. 

A.- SUELO URBANO. - El suelo urbano es el ocupado por asentamientos humanos concentrados 

que están dotados total o parcialmente de infraestructura básica y servicios públicos, y que 

constituye un sistema continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados. Estos 

asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen núcleos urbanos en suelo 

rural. Para el suelo urbano se establece la siguiente subclasificación: 

Suelo urbano consolidado. -  Es el suelo urbano que posee la totalidad de los servicios, 

equipamientos e infraestructuras necesarios, y que mayoritariamente se encuentra ocupado por la 

edificación. 

Suelo urbano no consolidado. -   Es el suelo urbano que no posee la totalidad de los 

servicios, infraestructuras y equipamientos necesarios, y que requiere de un proceso para completar 

o mejorar su edificación o urbanización. 

Suelo urbano de protección. - Es el suelo urbano que por sus especiales características 

biofísicas, culturales, sociales o paisajísticas, o por presentar factores de riesgo para los 

asentamientos humanos, debe ser protegido, y en el cual se restringirá la ocupación según la 

legislación nacional y local correspondiente. Para la declaratoria de suelo urbano de protección, los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial municipales o metropolitanos acogerán lo previsto en 
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la legislación nacional ambiental, patrimonial y de riesgos. Para la delimitación del suelo urbano se 

considerará de forma obligatoria los parámetros sobre las condiciones básicas como gradientes, 

sistemas públicos de soporte, accesibilidad, densidad edificatoria, integración con la malla urbana 

y otros aspectos. 

B.- SUELO RURAL. - El suelo rural es el destinado principalmente a actividades agro productivas, 

extractivas o forestales, o el que por sus especiales características biofísicas o geoGráficos debe 

ser protegido o reservado para futuros usos urbanos. Para el suelo rural se establece la siguiente 

subclasificación: 

Suelo rural de producción. Es el suelo rural destinado a actividades agro productivas, 

acuícolas, ganaderas, forestales y de aprovechamiento turístico, respetuosas del ambiente. 

Consecuentemente, se encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento. 

Suelo rural para aprovechamiento extractivo. Es el suelo rural destinado por la autoridad 

competente, de conformidad con la legislación vigente, para actividades extractivas de recursos 

naturales no renovables, garantizando los derechos de naturaleza. 

Suelo rural de expansión urbana. Es el suelo rural que podrá ser habilitado para su uso 

urbano de conformidad con el plan de uso y gestión de suelo. El suelo rural de expansión urbana 

será siempre colindante con el suelo urbano del cantón o distrito metropolitano, a excepción de los 

casos especiales que se definan en la normativa secundaria. 

Con el fin de garantizar la soberanía alimentaria, no se definirá como suelo urbano o rural 

de expansión urbana aquel que sea identificado como de alto valor agroproductivo por parte de la 

autoridad agraria nacional, salvo que exista una autorización expresa de la misma. 

Los procedimientos para la transformación del suelo rural a suelo urbano o rural de 

expansión urbana, observarán de forma obligatoria lo establecido en esta Ley. 

Suelo rural de protección. -Es el suelo rural que, por sus especiales características 

biofísicas, ambientales, paisajísticas, socioculturales, o por presentar factores de riesgo, merece 

medidas específicas de protección. No es un suelo apto para recibir actividades de ningún tipo, que 

modifiquen su condición de suelo de protección, por lo que se encuentra restringida la construcción 

y el fraccionamiento. Para la declaratoria de suelo rural de protección se observará la legislación 

nacional que sea aplicable. 

21.1 Subclasificación Del Suelo Urbano De La Parroquia Mira 
Se determina el área de suelo urbano consolidado, suelo urbano no consolidado y suelo 

urbano de protección de la parroquia urbana Mira. 
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Mapa 95. Subclasificación de suelo urbano de la parroquia urbana Mira 

 
Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 
Tabla 114. Subclasificación de suelo urbano de la parroquia urbana Mira. 
 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

El área total de suelo consolidado es de 30.62 ha. que comprenden 43 manzanas. 

El área total de suelo no consolidado es de 82.35 ha. que comprenden 79 manzanas. 

El área total de suelo de protección es de 2.98 ha. que comprenden parte de algunas 
manzanas que colindan con la quebrada Pueblo Viejo. 

 

MIRA 

SUBCLASIFICACION DEL SUELO URBANO MIRA PROPUESTA AREA (ha) Porcentaje (%) 

SUELO CONSOLIDADO 30.62 26.41 

SUELO NO CONSOLIDADO 82.35 71.02 

SUELO DE PROTECCION   2.98   2.57 
TOTAL 115.95 100 
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21.2 Subclasificación del suelo rural  
La subclasificación de suelo se realiza a escala cantonal, entrelazando información de la 

subclasificación de suelo rural del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), información del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), bosques protectores y áreas de baja conservación 

establecidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) y el análisis en 

el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) en el cual determina las Categorías de 

Ordenamiento Territorial en la que determina zonas de conservación, protección y recuperación 

agro productivas basándose en el análisis de variables medio ambientales, económicas y 

productivas, la subclasificación de suelo rural busca articular estas actividades rurales con las 

dinámicas urbanas armonizando y organizando el territorio desde una escala menor los 

asentamientos humanos. 

Dentro de la norma jurídica municipal, no existe Ordenanza de límites urbanos en las 

cabeceras parroquiales rurales del cantón Mira y por el análisis presentado se propone que las 

cabeceras parroquiales rurales de determinen de suelo rural.  

21.2.1 CATEGORÍAS DE ORDENAMIENTO TERIRTORIAL 
En la categorización del Territorio en el PDOT se establecen las siguientes zonas: 

 Zonas mixtas de conservación y agro productivas 

 Zonas de protección y conservación 

 Zonas agro productivas y  

 Zonas de recuperación 
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Mapa 96. Categorías de Ordenamiento Territorial PDOT 

 
Fuente: (Plan de desarrollo y Ordenanmiento Territorial Mira 2023-2027, 2024). 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
 
21.2.1.  Subclasificación del suelo rural parroquia rural Juan Montalvo 

Al subclasificar el suelo de acuerdo a los términos establecidos en la LOOTUGS, la parroquia 

rural Juan Montalvo tiene suelo rural de producción en una extensión de 4536.56 ha., suelo rural de 

protección en una extensión de 745.41 ha. y zonas antrópicas establecidas por el MAG. 

 

 



Edición Especial Nº 191 - Registro Oficial

212 

Miércoles 14 de mayo de 2025
 

218 
 

Tabla 115. Subclasificación del suelo rural parroquia rural Juan Montalvo 
 Áreas propuestas de la subclasificación de suelo rural parroquia rural Juan Montalvo. 

 
Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Mapa 97. Subclasificación suelo rural parroquia Juan Montalvo 

 
Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 
21.2.2 Subclasificación del suelo rural de la parroquia rural la concepción 

Al subclasificar el suelo de acuerdo a los términos establecidos en la LOOTUGS, la parroquia 

rural La Concepción tiene suelo rural de producción en una extensión de 9093,02 ha., suelo rural 

de protección en una extensión de 5756,16 ha. y zonas antrópicas establecidas por el MAG. 

 

SUBCLASIFICACION DEL SUELO RURAL JUAN 
MONTALVO 

PROPUESTA AREA (ha) Porcentaje (%) 

SUELO RURAL DE PRODUCCIÓN 4536.56 85.89 

SUELO RURAL DE PROTECCIÓN 745.41 14.11 

ZONA ANTRÓPICA - 
 

TOTAL 5281.91 100 
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Tabla 116. Subclasificación del suelo rural de la parroquia rural la concepción. 
 Áreas propuestas de la subclasificación de suelo rural parroquia rural La Concepción 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Mapa 98. Subclasificación suelo rural parroquia La Concepción 

 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

21.2.3 Subclasificación de suelo rural de la parroquia rural Jacinto Jijón y Caamaño 
Al subclasificar el suelo de acuerdo a los términos establecidos en la LOOTUGS, la parroquia 

rural Jacinto Jijón y Caamaño tiene suelo rural de producción en una extensión de 10 039.20 ha., 

suelo rural de protección en una extensión de 5 708.64 ha., suelo rural de aprovechamiento de 

extracción minera en una extensión de 12 337.85 ha. y zonas antrópicas establecidas por el MAG. 

SUBCLASIFICACION DEL SUELO RURAL JUAN 
MONTALVO 

PROPUESTA AREA (ha) Porcentaje (%) 

SUELO RURAL DE PRODUCCIÓN 9093,02 61.24 

SUELO RURAL DE PROTECCIÓN 5756,16 38.76 

ZONA ANTRÓPICA - 
 

TOTAL 14849,18  100 
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Tabla 117. Subclasificación del suelo rural de la parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 
Áreas propuestas de la subclasificación de suelo rural parroquia rural Jacinto Jijón y 

Caamaño 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Mapa 99. Subclasificación suelo rural parroquia Jacinto Jijón y Caamaño 

 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

21.2.4 Subclasificación del suelo rural de la parroquia urbana Mira 
Al subclasificar el suelo de acuerdo a los términos establecidos en la LOOTUGS, la parroquia 

urbana Mira tiene suelo rural de producción en una extensión de 8386.06 ha., suelo rural de 

protección en una extensión de 1493.23 ha., suelo rural de expansión urbana en una extensión de 

36.76 ha. y zonas antrópicas establecidas por el MAG. 

SUBCLASIFICACION DEL SUELO RURAL JACINTO 
JIJÓN Y CAAMAÑO 

PROPUESTA AREA (ha) Porcentaje (%) 

SUELO RURAL DE PRODUCCIÓN 10039,20 35.75% 

SUELO RURAL DE PROTECCIÓN   5708,64 20.33% 

SUELO RURAL DE APROVECHAMIENTO DE 
EXTRACCIÓN MINERA 

12337,85 43.92% 

ZONA ANTRÓPICA   
TOTAL 28085,71 

 

100 
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Tabla 118. Subclasificación del suelo rural de la parroquia urbana Mira 
Áreas propuestas de la subclasificación de suelo rural parroquia urbana Mira. 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

Mapa 100. Subclasificación suelo rural parroquia urbana Mira 

 

Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBCLASIFICACION DEL SUELO URBANO MIRA PROPUESTA AREA (ha) Porcentaje (%) 

SUELO RURAL DE PRODUCCIÓN 8386,06 85.56% 

SUELO RURAL DE PROTECCIÓN 1493,23 15.06% 

SUELO RURAL DE EXPANSIÓN URBANA     36,76   0.37% 
ZONA ANTRÓPICA   
TOTAL  9916,07 100 
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21.2.1.5. Subclasificación de suelo rural mapa general del cantón mira 
Mapa 101. Subclasificación suelo rural del cantón Mira 

 
Fuente: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 
Elaborado por: (Equipo Técnico-PUGS, 2024) 

22 PARÁMETROS GENERALES PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN PARCIAL EN SUELO 
RURAL DE EXPANSIÓN URBANA. 

Diagnóstico y análisis urbano 
 Marco conceptual y contexto de planificación 

 Aplicación de procesos participativos 

 Caracterización socio-urbana 

 Características físicas 

 Caracterización socio-económica 

 Caracterización ambiental 

 Conclusiones 

 Geo-Información 
 
Planteamiento urbanístico y propuesta normativa  
 

 Memoria urbana justificativa/condiciones de desarrollo 

 Estructuras y sistemas territoriales 
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 Propuesta normativa 

 Unidades de actuación urbanística 
 
Modelo de gestión 
 

 Estudio económico 
 Modelo de gestión 
 Informe de sostenibilidad económica 
 Instrumentos de gestión 
 Garantizar actuaciones urbanísticas 
 Programas y proyectos producto de la propuesta urbanística 
 Modelo de reparto de cargas y beneficios 
 Modelo técnico y legal 
 Ordenanza 
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SISTEMA 
PDyOT

COMPETENCIAS GAD 
(COOTAD)

FUNCIONES GAD 
(COOTAD)

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS)

PLAN DE DESARROLLO PARA EL 
NUEVO ECUADOR 2024 -2025

PLAN DE GOBIERNO ALCALDÍA
OBJETIVO ESTRATÉGICO PDOT 

2024-2027
PUGS

F
Í
S
I
C
O
 
A
M
B
I
E
N
T
A
L

d) Prestar los servicios 
públicos de agua 
potable, alcantarillado, 
depuración de aguas 
residuales, manejo de 
desechos sólidos, 
actividades de 
saneamiento 
ambiental y aquellos 
que establezca la ley; j) 
Delimitar, regular, 
autorizar y controlar el 
uso de las playas de 
mar, riberas y lechos 
de ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio 
de las limitaciones que 
establezca la ley; d) 
Prestar los servicios 
públicos de agua 
potable, alcantarillado, 
depuración de aguas 
residuales, manejo de 
desechos sólidos, 
actividades de 
saneamiento 
ambiental y aquellos 
que establezca la ley;

k) Regular, 
prevenir y 
controlar la 
contaminación 
ambiental en el 
territorio 
cantonal de 
manera 
articulada con las 
políticas 
ambientales 
nacionales;
r) Crear las 
condiciones 
materiales para 
la aplicación de 
políticas 
integrales y 
participativas en 
torno a la 
regulación del 
manejo 
responsable de 
la fauna urbana 
promoviendo el 
bienestar animal;

6. Agua limpia y 
Saneamiento 7. Energía 
Asequible y no 
contaminante. 11. 
Ciudades y comunidades 
sostenibles. 12. 
Producción y consumo 
responsables. 13. Acción 
por el clima.

10. Promover la resiliencia 
de ciudades y comunidades 
para enfrentar los riesgos de 
origen natural y antrópico.

Conservar y manejar 
sostenible y 
sustentablemente los 
recursos naturales, mediante 
acciones integrales de 
recuperación, priorizando las 
zonas ambientalmente 
sensibles, las fuentes 
hídricas y la biodiversidad, a 
su vez mejorando las 
actividades productivas 
primarias y secundarias de 
acuerdo a las características 
y capacidades del uso del 
suelo.

1.Planificar y gestionar la 
prevención de riesgos 
antrópicos, naturales, 
biológicos y de seguridad 
ciudadana.
2.Controlar y mitigar la 
contaminación ambiental 
para mejorar la calidad de 
vida de la población y la 
adaptación a los efectos del 
cambio climático.

Impulsar la gestión 
medio ambiental en 
forma sostenible y 
sustentable a corto, 
mediano y largo 
plazo de forma 
resiliente al cambio 
climático. Manejar la 
prevención de riesgos 
de manera 
transversal y macro, 
conjuntamente con la 
seguridad ciudadana 
e institucional, 
implementación 
normativas

SISTEMA 
PDyOT

COMPETENCIAS GAD 
(COOTAD)

FUNCIONES GAD 
(COOTAD)

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS)

PLAN DE DESARROLLO PARA EL 
NUEVO ECUADOR 2024 -2025

PLAN DE GOBIERNO ALCALDÍA
OBJETIVO ESTRATÉGICO PDOT 

2024-2027
PUGS

S
I
S
T
E
M
A
 

D
E
 
A
S
E
N
T
A
M
O
S
 

H
U
M
A
N
O
S
,
 

M
O
V
I
L
I
D
A
D
,
 
E
N
E
R
G
Í
A

Y
 
C
O
N
E
C
T
I
V
I
D
A
D

a) Planificar, junto con 
otras instituciones del 
sector público y 
actores de la sociedad, 
el desarrollo cantonal 
y formular los 
correspondientes 
planes de 
ordenamiento 
territorial, de manera 
articulada con la 
planificación nacional, 
regional, provincial y 
parroquial, con el fin 
de regular el uso y la 
ocupación del suelo 
urbano y rural, en el 
marco de la 
interculturalidad y 
plurinacionalidad y el 
respeto a la 
diversidad;
i) Elaborar y 
administrar los 
catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales;
b) Ejercer el control 
sobre el uso y 

a) Promover el 
desarrollo 
sustentable de 
su 
circunscripción 
territorial 
cantonal, para 
garantizar la 
realización del 
buen vivir a 
través de la 
implementación 
de políticas 
públicas 
cantonales, en el 
marco de sus 
competencias 
constitucionales 
y legales;
c) Establecer el 
régimen de uso 
del suelo y 
urbanístico, para 
lo cual 
determinará las 
condiciones de 
urbanización, 
parcelación, 

11. Ciudades y 
comunidades sostenibles
9. Industria, innovación e 
infraestructura
6 Agua limpia y 
Saneamiento

1. Mejorar las condiciones de 
vida de la población de 
forma integral, promoviendo 
el acceso equitativo a salud, 
vivienda y bienestar social.
8. Impulsar la conectividad 
como fuente de desarrollo y 
crecimiento económico.

Mejorar la calidad de vida de 
la población dotando de 
servicios básicos, 
propiciando condiciones 
adecuadas para el acceso a 
un hábitat seguro e 
incluyente, fortaleciendo sus 
capacidades y 
potencialidades.
Impulsar las condiciones de 
competitividad y 
productividad necesarias 
para la transformación de la 
matriz productiva y la 
consolidación de programas 
de generación y distribución 
de la riqueza con sistemas de 
vialidad, acceso a la energía y 
servicios de telefonía y redes 
en la zona urbana como en 
la
zona rural.

1.Mantener el uso y control 
del suelo de manera 
ordenada y planificada.
2. Planificar 
estratégicamente el territorio 
y la institución municipal 
para cumplir con las metas 
propuestas
3. Mejorar, proteger y 
conservar los espacios 
públicos, de interés 
comunitario y de patrimonio 
del Cantón Mira.
4. Mejorar y mantener la 
infraestructura pública de 
conectividad entre los 
asentamientos humanos 
para apoyar la productividad 
y acceso a los servicios de 
salud, educación, recreación 
y otros.
5. Proveer de servicios 
básicos de calidad para el 
Cantón Mira

Ordenar el territorio, 
regulando la 
ocupación y uso del 
suelo mejorando las 
condiciones de vida 
de la población de 
forma integral, 
promoviendo el 
acceso equitativo a 
salud, vivienda y 
bienestar social 
conectando con las 
zonas rurales, 
centros poblados y 
zona urbana, con el 
fin de llegar de 
manera inclusiva con 
infraestructura 
equipamientos y 
servicios básicos.
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SISTEMA 
PDyOT

COMPETENCIAS GAD 
(COOTAD)

FUNCIONES GAD 
(COOTAD)

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS)

PLAN DE DESARROLLO PARA EL 
NUEVO ECUADOR 2024 -2025

PLAN DE GOBIERNO ALCALDÍA
OBJETIVO ESTRATÉGICO PDOT 

2024-2027
PUGS

S
O
C
I
O
C
U
L
T
U
R
A
L

g) Planificar, construir 
y mantener la 
infraestructura física y 
los equipamientos de 
los espacios públicos 
destinados al 
desarrollo social, 
cultural y deportivo, 
de acuerdo con la ley. 
Previa autorización del 
ente rector de la 
política pública, a 
través de convenio, los 
gobiernos autónomos 
descentralizados 
municipales podrán 
construir y mantener 
infraestructura física y 
los equipamientos de 
salud y educación, en 
su jurisdicción 
territorial;

) Implementar 
los sistemas de 
protección 
integral del 
cantón que 
aseguren el 
ejercicio, 
garantía y 
exigibilidad de 
los derechos 
consagrados en 
la Constitución y 
en los 
instrumentos 
internacionales, 
lo cual incluirá la 
conformación de 
los consejos 
cantonales, 
juntas 
cantonales y 
redes de 
protección de 
derechos de los 
grupos de 
atención 
prioritaria.
q) Promover y 

2 Hambre cero,
3 Salud y bienestar
17 Alianzas para alcanzar 
los Objetivos

1. Mejorar las condiciones de 
vida de la población de 
forma integral, promoviendo 
el acceso equitativo a salud, 
vivienda y bienestar social.
2. Impulsar las capacidades 
de la ciudadanía con 
educación equitativa e 
inclusiva de calidad y 
promoviendo espacios de 
intercambio cultural. 3. 
Garantizar la seguridad 
integral, la paz ciudadana y 
transformar el sistema de 
justicia respetando los 
derechos humanos
9. Propender la construcción 
de un Estado eficiente, 
transparente orientado al 
bienestar social.

Planificar y ejecutar 
programas y proyectos para 
brindar atención integral a 
sectores de atención
prioritaria con calidad y 
calidez.

Rescatar, fortalecer y 
difundir el desarrollo 
cultural, artístico y de las 
tradiciones de la población 
mireña
Rescatar, mantener y 
promover los deportes que 
se practican en el Cantón 
Mira
Proveer de espacios 
adecuados e inclusivos para 
el desarrollo de actividades 
recreativas, socioculturales y 
deportivas a nivel cantonal
Proveer de espacios, 
adecuados e inclusivos para 
el desarrollo asociativo y 
comunitario a nivel cantonal

Impulsar el 
desarrollo social, 
deportivo, cultural, 
de salud y educación, 
de la población 
Mireña rescatando el 
arte, la cultura y las 
tradiciones, para el 
fomentar la
equidad e inclusión, 
la interculturalidad 
priorizando los 
servicios de calidad y 
calidez 
principalmente a los 
grupos prioritarios.

SISTEMA 
PDyOT

COMPETENCIAS GAD 
(COOTAD)

FUNCIONES GAD 
(COOTAD)

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS)

PLAN DE DESARROLLO PARA EL 
NUEVO ECUADOR 2024 -2025

PLAN DE GOBIERNO ALCALDÍA
OBJETIVO ESTRATÉGICO PDOT 

2024-2027
PUGS

E
C
O
N
Ó
M
I
C
O
 
P
R
O
D
U
C
T
I
V
O

n) Gestionar la 
cooperación 
internacional para el 
cumplimiento de sus 
competencias. a) 
Planificar, junto con 
otras instituciones del 
sector público y 
actores de la sociedad, 
el desarrollo cantonal 
y formular los 
correspondientes 
planes de 
ordenamiento 
territorial, de manera 
articulada con la 
planificación nacional, 
regional, provincial y 
parroquial, con el fin 
de regular el uso y la 
ocupación del suelo 
urbano y rural, en el 
marco de la 
interculturalidad y 
plurinacionalidad y el 
respeto a la 
diversidad;

f) Ejecutar las 
competencias 
exclusivas y 
concurrentes 
reconocidas por 
la Constitución y 
la ley y en dicho 
marco, prestar 
los servicios 
públicos y 
construir la obra 
pública cantonal 
correspondiente, 
con criterios de 
calidad, eficacia y 
eficiencia, 
observando los 
principios de 
universalidad, 
accesibilidad, 
regularidad, 
continuidad, 
solidaridad. 
interculturalidad. 
subsidiariedad. 
participación y 
equidad; g) 
Regular, 

1 Fin de la Pobreza,
2 Hambre cero,
3 Salud y bienestar,
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico,
11 Ciudades y 
comunidades sostenibles.

1. Mejorar las condiciones de 
vida de la población de 
forma integral, promoviendo 
el acceso equitativo a salud, 
vivienda y bienestar social.
4. Estimular el sistema 
económico y de finanzas 
públicas para dinamizar la 
inversión y las relaciones 
comerciales. 6. Incentivar la 
generación de empleo digno.

Impulsar 100% proyectos y 
emprendimientos de 
producción y productividad 
que sean sostenibles y 
autosustentables. Impulsar 
100% las condiciones de 
competitividad y 
productividad necesarias 
para viabilizar la 
transformación de la matriz 
productiva cantonal.

2.Gestionar, construir y 
mantener en óptimo estado 
la infraestructura de apoyo a 
la producción, 
comercialización, 
industrialización, 
optimizando las 
potencialidades territoriales 
y equipamientos 
municipales. Regular, 
controlar y promover el 
desarrollo turístico cantonal 
a través del mejoramiento, 
equipamiento y uso de 
infraestructura turística, 
fortalecimiento asociativo y 
promoción para posicionar y 
difundir atractivos turísticos 
y culturales del Cantón Mira.

Impulsar las 
condiciones de 
competitividad, 
servicio, 
capacitaciones, 
ecologizaciòn como 
apoyo al turismo y a 
la activación 
económica de tal 
modo que se generen 
nuevas y diversas 
plazas de trabajo.
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Mira Concepción Jijón y Caamaño Juan Montalvo
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1.251
751

431
69

2.763

816

1.452

495
31% 19% 11% 2% 69% 20% 36% 12%

Total
Urbana

Bueno Regular Malo Total
Rural

Bueno Regular Malo

Urbana Rural

Mira
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BIENES PATRIMONIALES PARROQUIA MIRA 

N

o. 

CÓD

IGO 

INFORMACIÓN DE INMUEBLES UBICACIÓN FOTOGRAFÍA 

1 CU-

04-

04-

50-

000-

000

002 

PROPIETARIO    

  
 

 

  
 

CALLE CHONTA HUASI 

COORDENADAS Norte: 60841,00 Este: 

829685,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010107007 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

CONFLI. TENENCIA, MALAS 

INTERVEN. 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

2 CU-

04-

04-

50-

000-

000

003 

PROPIETARIO RODRIGUEZ PABON Y 

OTROS 

 

  
 

 

  

 

CALLE CHONTA HUASI 

COORDENADAS Norte: 60827,00 Este: 

829703,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50030105020 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 35% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

CONFLI. TENENCIA, MALAS 

INTERVEN. 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 
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ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

3 CU-

04-

04-

50-

000-

000

004 

PROPIETARIO CHACA VICENTE Y OTROS  

  
 

 

  
 

CALLE LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60846,00 Este: 

829574,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010107018 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 25% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

4 CU-

04-

04-

50-

000-

000

005 

PROPIETARIO MUNALA ORTEGA Y 

OTROS 

 

  
 

 

  
 

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60679,00 Este: 

829473,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010307004 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 45% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

5 CU-

04-

04-

PROPIETARIO CABEZAS PALACIOS Y 

OTROS 

  

CALLE SIMON BOLIVAR 
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50-

000-

000

006 

COORDENADAS Norte: 60835,00 Este: 

829460,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109025 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

6 CU-

04-

04-

50-

000-

000

007 

PROPIETARIO ONOFRE ORQUERA Y 

OTROS 

 

  
 

 

  
 

CALLE AV. LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60806,00 Este: 

829509,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109008 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO SERVICIOS COMERCIO 

VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

7 CU-

04-

04-

50-

000-

000

008 

PROPIETARIO AYALA ONOFRE NUBIA Y 

OTROS 

 

  
 

 

  
 

CALLE GARCIA MORENO 

COORDENADAS Norte: 60839,00 Este: 

829360,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010117001 
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ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 50% 

USO SERVICIOS  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

8 CU-

04-

04-

50-

000-

000

009 

PROPIETARIO FUENTES MAIGUA Y 

OTROS 

 

  
 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60768,00 Este: 

829492,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010108014 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 75% 

USO SERVICIOS COMERCIO 

VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

9 CU-

04-

04-

50-

000-

000

010 

PROPIETARIO AYALA CARRERA Y OTROS  

  

 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60738,00 Este: 

829512,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010108004 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 
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VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

1

0 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

011 

PROPIETARIO GARRIDO MAFLA Y OTROS  

  

 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60663,00 Este: 

829548,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010118012 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

1

1 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

012 

PROPIETARIO CARRERA BAEZ Y OTROS  

  

 

 

  
 

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60821,00 Este: 

829402,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010114011 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 
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1

2 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

013 

PROPIETARIO ZAPATA VELASCO Y OTROS   

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60835,00 Este: 

839365,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010117004 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 60% 

USO OTRO COMERCIO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

ABANDONO 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

1

3 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

014 

PROPIETARIO RUALES SONIA Y OTROS  

  

 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60802,00 Este: 

829415,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010117010 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA COMERCIO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES, 

CONT. VISUAL 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

1

4 

CU-

04-

04-

50-

000-

PROPIETARIO ARBOLEDA NEIDA Y OTROS   

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60803,00 Este: 

829349,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010120006 
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000

015 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

1

5 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

016 

PROPIETARIO CARANQUI MARIA Y 

OTROS 

 

  
 

 

  
 

CALLE 9 DE OCTUBRE Y GARCÍA 

MORENO 

COORDENADAS Norte: 60946,00 Este: 

829411,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010111009 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 35% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

1

6 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

017 

PROPIETARIO QUISHPE PORTILLA Y 

OTROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE JOSE JUAQUIN DE 

OLMEDO 

COORDENADAS Norte: 60922,00 Este: 

829379,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010120012 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO COMERCIO VIVIENDA  
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ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

1

7 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

018 

PROPIETARIO CHANDI POZO FIDEL 

MADERA RUALES Y OTROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE JOSE JUAQUIN DE 

OLMEDO 

COORDENADAS Norte: 60898,00 Este: 

829352,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010130005 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

1

8 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

019 

PROPIETARIO VICTOR HUGO CARRERA 

CAMPOS Y OTROS 

 

  
 

 

  
 

CALLE ABDON CALDERON 

COORDENADAS Norte: 60915,00 Este: 

829329,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010113016 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 35% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 
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VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

1

9 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

020 

PROPIETARIO MAFLA VALVERDE Y 

OTROS 

  

CALLE ABDON CALDERON 

COORDENADAS Norte: 60917,00 Este: 

829302,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010115003 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 35% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

2

0 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

021 

PROPIETARIO PALACIO ROBERTO Y 

OTROS 

 

  
 

 

  

 

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60870,00 Este: 

829328,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010115012 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 40% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 
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2

1 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

022 

PROPIETARIO PEREZ GOYES LILIAN Y 

OTROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE ELOY ALFARO Y GARCÍA 

MORENO 

COORDENADAS Norte: 60873,00 Este: 

829358,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010115008 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 45% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

2

2 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

023 

PROPIETARIO ARCOS ROBBY JULIA Y 

OTROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60886,00 Este: 

829281,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010116007 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 50% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

2

3 

CU-

04-

04-

50-

PROPIETARIO ELOY QUITAMA Y OTROS   

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60846,00 Este: 

829290,00 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 191

259 

Miércoles 14 de mayo de 2025 

 
 

000-

000

024 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010116020 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 40% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

2

4 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

025 

PROPIETARIO MAFLA MARIA ENMA Y 

OTROS 

 

  
 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60830,00 Este: 

829296,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010121005 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

2

5 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

026 

PROPIETARIO PEREZ AGUILAR MARIA Y 

OTROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60820,00 Este: 

829286,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010121012 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 45% 

USO VIVIENDA  
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ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

2

6 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

027 

PROPIETARIO QUELAL TRUJILLO Y OTROS   

CALLE EUGENIO ESPEJO Y 

NARCHIN Y MIRA 

COORDENADAS Norte: 60843,00 Este: 

829250,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010121001 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO COMERCIO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES, 

CONT. VISUAL 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

2

7 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

028 

PROPIETARIO MORILLO LOPEZ MARIA Y 

OTROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60830,00 Este: 

829254,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010134003 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 
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VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

2

8 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

029 

PROPIETARIO ANDRADE GUDIÑO Y 

OTROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE LEOPOLDO N CHAVEZ 

COORDENADAS Norte: 60780,00 Este: 

829234,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

Norte: 60780,00 Este: 

829234,00 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

2

9 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

030 

PROPIETARIO PORTILLA ONOFRE Y 

OTROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60887,00 Este: 

829179,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010101027 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 50% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 
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3

0 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

031 

PROPIETARIO BELALCAZAR GHANDI Y 

OTROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60783,00 Este: 

829504,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010108018 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA COMERCIO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

3

1 

CU-

04-

04-

50-

000-

000

032 

PROPIETARIO BENITEZ RUALEZ Y OTROS  

  
 

 

  
 

CALLE LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60809,00 Este: 

829523,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010108021 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA  

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

3

2 

CU-

04-

04-

50-

000-

PROPIETARIO AGUEDA POZO Y OTROS   

CALLE SIMON BOLIVAR 

COORDENADAS Norte: 60793,00 Este: 

829428,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109016 
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000

033 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 60% 

USO VIVIENDA COMERCIO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO Sin Determinar 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Sin Determinar 

3

3 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

003 

PROPIETARIO ESCUELA POLICARPA 

SALAVARRIETA 

    

CALLE PANAMERICANA 

COORDENADAS Norte: 60918,00 Este: 

829669,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010210007 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO EDUCATIVO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 561,20 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

561,20 m² 

3

4 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

004 

PROPIETARIO CHAMORRO PASTAZ 

MANUEL JESUS 

 

  

 

 

  
 

CALLE PANAMERICANA 

COORDENADAS Norte: 60957,00 Este: 

829736,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010210010 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 
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VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 2524,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

116,50 m² 

3

5 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

005 

PROPIETARIO CARRERA ROSA 

HEREDEROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE CHONTAHUASI 

COORDENADAS Norte: 60676,00 Este: 

829579,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010302036 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 202,7 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

202,7 m² 

3

6 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

006 

PROPIETARIO CHAVEZ RUALES MARCO 

ENRIQUE 

 

  

 

 

  
 

CALLE AV. LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60691,00 Este: 

829440,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010307001 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 534,7 m² 
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ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

100,4 m² 

3

7 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

007 

PROPIETARIO ROBBY MAFLA AMADA 

HEREDEROS 

   

  

 

CALLE AV. LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60659,00 Este: 

829418,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010307021 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO 332,20 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

106,60m² 

3

8 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

008 

PROPIETARIO MUNALA CARLOS MANUEL  

  
 

 

  
 

CALLE PABLO MUÑOZ VEGA 

COORDENADAS Norte: 60610,00 Este: 

829336,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010310004 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 451,80 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

231,20m² 

3

9 

IBI-

04-

04-

PROPIETARIO MUÑOZ JIMENEZ 

MARGARITA 

  

CALLE GONZALEZ SUAREZ 
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50-

000-

000

00 

COORDENADAS Norte: 60771,00 Este: 

829447,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109011 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO 110,10 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

110,10 m² 

4

0 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

010 

PROPIETARIO BOLAÑOS SEGUNDO 

ROSALINO 

  

CALLE ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 

COORDENADAS Norte: 60870,00 Este: 

829498,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109003 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 106,40m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

91,82 m² 

4

1 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

011 

PROPIETARIO ORQUERA CARMEN 

EUGENIA 

  

CALLE AV. LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60815,00 Este: 

829515,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109009 
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ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 1110,00m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

236,50 m² 

4

2 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

012 

PROPIETARIO CARRERA MUÑOZ WIDER 

OMAR 

  

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60843,00 Este: 

829373,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010114013 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO 111,19m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

101,10 m² 

4

3 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

013 

PROPIETARIO CARRERA BAEZ PATRICIO  

  

 

 

  
 

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60827,00 Este: 

829393,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010114011 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 
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VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO 65,06m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

135,30 m² 

4

4 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

014 

PROPIETARIO CABEZAS ROBBY ATALA 

ARGENTINA 

 

  

 

 

  
 

CALLE AV. LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60858,00 Este: 

829525,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109005 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO 263,70m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

352,90m² 

4

5 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

015 

PROPIETARIO COLEGIO LEON RUALES  

  

 

 

  
 

CALLE AV. LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60765,00 Este: 

829480,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109010 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO EDUCATIVO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

CONTAMINACIÓN 

ÁREA PREDIO 259,40m² 
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ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

259,40m² 

4

6 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

016 

PROPIETARIO RUALES SONIA DE LAS 

MERCEDES 

 

  

 

 

  
 

CALLE SIMON BOLIVAR 

COORDENADAS Norte: 60793,00 Este: 

829417,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010117010 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

  

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO 51,73 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

160,10 m² 

4

7 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

017 

PROPIETARIO ARBOLEDA NELIDA 

AMADA 

  

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60790,00 Este: 

829385,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010120006 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 171,80 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

144,90 m² 

4

8 

IBI-

04-

04-

PROPIETARIO IBUJES VALVERDE 

JONATHAN ALEJANDRO 

  

CALLE GONZALEZ SUAREZ 
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50-

000-

000

018 

COORDENADAS Norte: 60805,00 Este: 

829366,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010117016 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 92,49 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

159,30 m² 

4

9 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

019 

PROPIETARIO IBUJES PAZ JULIO BOLIVAR   

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60807,00 Este: 

829359,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010117017 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 113,30 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

87,98 m² 

5

0 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

020 

PROPIETARIO PALACIOS ULLOA SUSANA 

NATALIA 

 

  

 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60803,00 Este: 

829349,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010120002 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 
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USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 149,70 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

218,20m² 

5

1 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

021 

PROPIETARIO LARA CANELOS RODOLFO 

RIGOBERTO 

 

  

 

 

  
 

CALLE SIMON BOLIVAR 

COORDENADAS Norte: 60770,00 Este: 

829401,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010120009 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 119,90 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

238,20m² 

5

2 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

022 

PROPIETARIO PORTILLA ARMAS FELISA 

GUILLERMINA 

 

  

 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60785,00 Este: 

829397,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010120007 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 
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VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 73,89 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

161,10 m² 

5

3 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

023 

PROPIETARIO RAMIREZ ANDOCILLA 

NORITA SUSANA 

 

  
 

 

  
 

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60768,00 Este: 

829338,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010305001 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 2176,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

155,10 m² 

5

4 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

024 

PROPIETARIO ULLOA ENRIQUEZ 

BAYARDO 

  

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60751,00 Este: 

829366,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010305003 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 2245,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

119,30 m² 
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5

5 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

025 

PROPIETARIO MUÑOZ ROSA DINA  

  
 

 

  
 

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60817,00 Este: 

829271,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010304005 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 248,50 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

175,30 m² 

5

6 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

026 

PROPIETARIO RUALES MUÑOZ DUVAL 

DUARTE 

  

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60853,00 Este: 

829276,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010116021 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 99,64 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

93,39 m² 

5

7 

IBI-

04-

04-

50-

000-

PROPIETARIO QUINTANA CHAMORRO 

ELOY 

  

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60848,00 Este: 

829285,00 
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000

027 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010116020 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 176,40 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

217,10 m² 

5

8 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

028 

PROPIETARIO NAVARRETE ALEGRIA 

HEREDEROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60886,00 Este: 

829281,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010116003 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 110,50 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

116,30 m² 

5

9 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

029 

PROPIETARIO ZAPATA VELASCO 

RIGOBERTO 

 

  

 

 

  
 

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60864,00 Este: 

829316,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010116008 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 
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ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XIX (1800-1899) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 155,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

85,56 m² 

6

0 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

030 

PROPIETARIO ARCOS ROBBY JULIA  

  

 

 

  
 

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60868,00 Este: 

829310,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010116007 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 114,60 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

67,17 m² 

6

1 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

031 

PROPIETARIO JARAMILLO LEON 

CARMELA 

  

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60892,00 Este: 

829295,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010115017 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 
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ÁREA PREDIO 161,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

91,64 m² 

6

2 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

032 

PROPIETARIO JURADO HERNANDEZ 

CLARA HEREDEROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60898,00 Este: 

829286,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010115018 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 120,90 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

280,10m² 

6

3 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

033 

PROPIETARIO ZAPATA VELASCO 

RIGOBERTO BAULINO 

  

CALLE ELOY ALFARO 

COORDENADAS Norte: 60832,00 Este: 

829371,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010117004 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 76,53 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

225,00 m² 

6

4 

IBI-

04-

PROPIETARIO URRESTA ORQUERA JUAN 

ELOY HEREDEROS 
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04-

50-

000-

000

034 

CALLE ELOY ALFARO   

 

  
 

COORDENADAS Norte: 60835,00 Este: 

829365,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010117003 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

RUINOSO 

USO NO DEFINIDO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO, CONF. 

TENENCIA 

ÁREA PREDIO 90,50 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

139,30 m² 

6

5 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

035 

PROPIETARIO MEJÍA OJEDA JOSÉ ELIAS  

  
 

 

  
 

CALLE 9 DE OCTUBRE 

COORDENADAS Norte: 60950,00 Este: 

829392,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010111007 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO, CONF. 

TENENCIA 

ÁREA PREDIO 130,30 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

270,00 m² 

6

6 

IBI-

04-

04-

50-

000-

PROPIETARIO LEON MARIA MERCEDES   

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60664,00 Este: 

829494,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010307006 



Edición Especial Nº 191 - Registro Oficial

278 

Miércoles 14 de mayo de 2025 

 
 

000

036 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO, CONF. 

TENENCIA 

ÁREA PREDIO 81,28 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

99,06 m² 

6

7 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

037 

PROPIETARIO VALVERDE CLAVIJO LUIS 

VICENTE 

 

  

 

 

  
 

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60687,00 Este: 

829461,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010307002 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO, CONF. 

TENENCIA 

ÁREA PREDIO 2348,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

147,10 m² 

6

8 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

038 

PROPIETARIO CARANQUI MARIA 

CARMELA 

 

  

 

 

  
 

CALLE GARCIA MORENO 

COORDENADAS Norte: 60946,00 Este: 

829411,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010111009 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 
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ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO, CONF. 

TENENCIA 

ÁREA PREDIO 28,90 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

60,50 m² 

6

9 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

039 

PROPIETARIO CARANQUI MARIA 

CARMELA 

 

  

 

 

  
 

CALLE GARCIA MORENO 

COORDENADAS Norte: 60943,00 Este: 

829408,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

500101110 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO, CONF. 

TENENCIA 

ÁREA PREDIO 28,90 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

59,54 m² 

7

0 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

040 

PROPIETARIO ESTACIO TANICUCHI LUIS 

ANTONIO 

 

  

 

 

  

 

CALLE AV. LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60838,00 Este: 

829545,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010108001 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 
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VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO, CONF. 

TENENCIA 

ÁREA PREDIO 126,60 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

393,30 m² 

7

1 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

041 

PROPIETARIO FUENTES MAIGUA ZOILA 

BEATRIZ 

 

  

 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60748,00 Este: 

829496,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010108014 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

CONTAMINACIÓN 

ÁREA PREDIO 205,70 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

353,20 m² 

7

2 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

042 

PROPIETARIO LEON ORACIO ALFREDO   

CALLE SIMON BOLIVAR 

COORDENADAS Norte: 60971,00 Este: 

829524,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010104002 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

CONTAMINACIÓN 

ÁREA PREDIO 1094,00 m² 
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ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

245,90 m² 

7

3 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

043 

PROPIETARIO MENDEZ JULIO GILBERTO  

  
 

 

  
 

CALLE LEOPOLDO N CHAVEZ 

COORDENADAS Norte: 60786,00 Este: 

819151,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010303011 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 1645,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

180,00m² 

7

4 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

044 

PROPIETARIO BORJA CARRERA MARCO  

  

 

 

  
 

CALLE RICARDO RUALES 

COORDENADAS Norte: 60848,00 Este: 

829109,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010302006 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 396,40 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

183,10 m² 

7

5 

IBI-

04-

04-

50-

PROPIETARIO MUÑOZ RUALES FABIOLA   

CALLE ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 

COORDENADAS Norte: 60900,00 Este: 

829474,00 
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000-

000

045 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010110006 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XIX (1800-1899) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 1149,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

93,13 m² 

7

6 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

046 

PROPIETARIO CURIA  

  

 

 

  
 

CALLE SIMON BOLIVAR 

COORDENADAS Norte: 60723,00 Este: 

829388,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010306001 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO CULTO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XVI (1500-1599) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 640,30 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

640,30 m² 

7

7 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

047 

PROPIETARIO PORTILLA NAVARRETE 

MARIA ELISA 

  

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60859,00 Este: 

829209,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010303005 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 
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ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 517,90 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

134,40 m² 

7

8 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

048 

PROPIETARIO COOPERATIVA PABLO 

MUÑOZ VEGA 

 

  

 

 

  
 

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 66861,00 Este: 

829198,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010303004 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 200,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

177,80 m² 

7

9 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

049 

PROPIETARIO MAFLA PEREZ MIGUEL 

ALBERTO 

  

CALLE SIMON BOLIVAR 

COORDENADAS Norte: 60793,00 Este: 

829428,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109015 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 
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VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 336,50 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

136,40 m² 

8

0 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

050 

PROPIETARIO NAVARRETE DAVILLA 

UVITA DEL CARMEN 

 

  

 

 

  
 

CALLE AV. LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60647,00 Este: 

829410,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

5001030708 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 227,80m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

235,90 m² 

8

1 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

051 

PROPIETARIO MONCAYO JORGE 

EDMUNDO 

 

  

 

 

  
 

CALLE SIMON BOLIVAR 

COORDENADAS Norte: 60835,00 Este: 

829460,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109024 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 132,50 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

215,60 m² 
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8

2 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

052 

PROPIETARIO CABEZAS PALACIOS 

JOAQUIN 

 

  

 

 

  
 

CALLE SIMON BOLIVAR 

COORDENADAS Norte: 60842,00 Este: 

829466,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109025 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

CONTAMINACIÓN 

ÁREA PREDIO 155,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

213,90 m² 

8

3 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

053 

PROPIETARIO MAFLA MANOSALVAS 

JUAN FRANCISCO 

 

  

 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60830,00 Este: 

829296,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010121004 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 70,16 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

78,86 m² 

8

4 

IBI-

04-

04-

50-

000-

PROPIETARIO RUBIO NAVARRETE 

NEPTALI 

  

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60811,00 Este: 

829351,00 
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000

054 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010117018 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 201,10 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

201,10 m² 

8

5 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

055 

PROPIETARIO ANDRADE JIMENEZ INES 

GUADALUPE 

 

  

 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60860,00 Este: 

829265,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

5001016023 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 64,66 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

64,66 m² 

8

6 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

056 

PROPIETARIO URRESTA DOLORES 

HEREDEROS 

  

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60774,00 Este: 

829442,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109011 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 
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ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 69,04 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

69,04 m² 

8

7 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

057 

PROPIETARIO MERA GUTIERREZ MARIA 

JOSE 

 

  

 

 

  
 

CALLE AV. LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60705,00 Este: 

829453,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010118017 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO 70,95 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

70,95 m² 

8

8 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

058 

PROPIETARIO YACELGA PASQUEL ELVIA   

CALLE SIMON BOLIVAR 

COORDENADAS Norte: 60688,00 Este: 

829315,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010311003 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 
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ÁREA PREDIO 300,70m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

191,00 m² 

8

9 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

059 

PROPIETARIO LEON GONZALO 

HEREDEROS 

 

  

 

 

  
 

CALLE SIMON BOLIVAR 

COORDENADAS Norte: 61013,00 Este: 

829598,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010205005 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 929,30 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

302,00 m² 

9

0 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

060 

PROPIETARIO GARRIDO MAFLA HECTOR 

ISMAEL 

 

  

 

 

  
 

CALLE CHONTAHUASI 

COORDENADAS Norte: 60683,00 Este: 

829564,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010118012 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO 393,30 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

393,30 m² 

9

1 

IBI-

04-

PROPIETARIO GARRIDO MAFLA HECTOR 

ISMAEL 
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04-

50-

000-

000

061 

CALLE GONZALEZ SUAREZ   

 

  
 

COORDENADAS Norte: 60699,00 Este: 

829557,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010118012 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO SERVICIOS 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 393,30 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

393,30 m² 

9

2 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

062 

PROPIETARIO AYALA CARRERA GONZALO  

  

 

 

  
 

CALLE GONZALEZ SUAREZ 

COORDENADAS Norte: 60703,00 Este: 

829570,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010108004 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 460,40 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

460,40 m² 

9

3 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

063 

PROPIETARIO ONOFRE ORQUERA LIDIA 

JUDHIT 

  

CALLE AV. LEON RUALES 

COORDENADAS Norte: 60820,00 Este: 

829539,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010109008 
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ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 97,38 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

97,38 m² 

9

4 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

064 

PROPIETARIO ANDRADE JIMENEZ INES 

GUADALUPE 

 

  

 

 

  
 

CALLE JOSE JOAQUIN DE 

OLMEDO 

COORDENADAS Norte: 60935,00 Este: 

829357,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010116023 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 3448,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

  

9

5 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

065 

PROPIETARIO ANDRADE GUDIÑO TERESA 

ALEGRIA 

  

CALLE LEOPOLDO N CHAVEZ 

COORDENADAS Norte: 60781,00 Este: 

829248,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010312004 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 
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ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 1815,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

  

9

6 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

066 

PROPIETARIO RUBIO JARAMILLO ADRIAN 

REYNALDO 

 

  

 

 

  
 

CALLE LEOPOLDO N CHAVEZ 

COORDENADAS Norte: 60780,00 Este: 

829234,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010312003 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 1670,00 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

  

9

7 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

067 

PROPIETARIO POZO MAFLA CARLOS  

  

 

 

  
 

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60824,00 Este: 

829279,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010121013 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 
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ÁREA PREDIO 101,90 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

  

9

8 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

068 

PROPIETARIO MUNICIPIO DE MIRA  

  
 

 

  
 

CALLE PADRE GALO ROSERO 

COORDENADAS Norte: 60393,00 Este: 

829143,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50020207001 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO CULTO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 136,50 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

136,50 m² 

9

9 

IBI-

04-

04-

50-

000-

000

069 

PROPIETARIO POZO MAFLA CARLOS 

MANUEL 

 

  
 

 

  
 

CALLE EUGENIO ESPEJO 

COORDENADAS Norte: 60820,00 Este: 

829267,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

50010304004 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO 107,40 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

  

EP-

04-

PROPIETARIO GAD MIRA   

CALLE AV. LEON RUALES 
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1

0

0 

04-

50-

000

001 

COORDENADAS Norte: 60749,00 Este: 

829461,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

  

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 95% 

USO ESPACIO PÚBLICO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

  

1

0

1 

EP-

04-

04-

50-

000

002 

PROPIETARIO GAD MIRA  

  

 

 

  

 

CALLE PADRE GALO ROSERO 

COORDENADAS Norte: 60414,00 Este: 

829141,00 

CLAVE 

CATASTRAL 

  

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

SOLIDO 80% 

USO ESPACIO PÚBLICO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDA

D NATURAL 

SISMOS, FALLAS 

GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDA

D ANTRÓPICA 

  

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 
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BIENES PATRIMONIALES PARROQUIA LA CONCEPCIÓN 

N

o. 

CÓDI

GO 
INFORMACIÓN DE INMUEBLES UBICACIÓN FOTOGRAFÍA 

1 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

01 

PROPIETARIO 
MALDONADO ISABEL Y 

OTROS 

  

CALLE AVENIDA EL EDEN 

COORDENADAS 
Norte: 66960,00 Este: 

819892,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

2 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

02 

PROPIETARIO 
ROSA ERESILIA CHALA Y 

OTROS 

  

CALLE AVENIDA EL EDEN 

COORDENADAS 
Norte: 67015,00 Este: 

819876,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 40% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES, 

ABANDONO 

ÁREA PREDIO   
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ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

3 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

03 

PROPIETARIO SEGUNDO CESAR Y OTROS 

 

  
  

  
 

CALLE AVENIDA EL EDEN 

COORDENADAS 
Norte: 67047,00 Este: 

819856,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 45% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

4 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

04 

PROPIETARIO 
RODOLFO FOLLECO Y 

OTROS 

 

  
 

 

  

 

CALLE AVENIDA EL EDEN 

COORDENADAS 
Norte: 67154,00 Este: 

819854,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 40% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES, 

ABANDONO 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

5 

CU-

04-

04-

51-

000-

PROPIETARIO ANGEL FOLLECO Y OTROS 

  

CALLE AVENIDA EL EDEN 

COORDENADAS 
Norte: 67223,00 Este: 

819842,00 

CLAVE CATASTRAL   
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0000

05 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 65% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA ABANDONO 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

6 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

06 

PROPIETARIO DIONICIO CHALA Y OTROS 

 

 

CALLE AVENIDA EL EDEN 

COORDENADAS 
Norte: 67281,00 Este: 

819821,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 65% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA ABANDONO 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

7 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

07 

PROPIETARIO TERESA SUAREZ Y OTROS 

  

CALLE DOS DE FEBRERO 

COORDENADAS 
Norte: 67008,00 Este: 

819992,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 65% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA ABANDONO 
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ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

8 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

08 

PROPIETARIO PADILLA LOMAS Y OTROS 

 

 

CALLE NN 

COORDENADAS 
Norte: 67068,00 Este: 

819978,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 55% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES, 

ABANDONO 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

09 

PROPIETARIO TADEO ELVIA Y OTROS 

  

CALLE VELASCO IBARRA 

COORDENADAS 
Norte: 67178,00 Este: 

819810,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

1

0 

CU-

04-

04-

51-

000-

PROPIETARIO CHALA PACHA Y OTROS 

  

CALLE VELASCO IBARRA 

COORDENADAS 
Norte: 67104,00 Este: 

819816,00 

CLAVE CATASTRAL   
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0000

10 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 40% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

1

1 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

11 

PROPIETARIO PADILLA JUVENAL Y OTROS  

 

CALLE VELASCO IBARRA 

COORDENADAS 
Norte: 67021,00 Este: 

819832,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

1

2 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

12 

PROPIETARIO LARA PLUTARCO Y OTROS 

  

CALLE 18 DE AGOSTO 

COORDENADAS 
Norte: 66941,00 Este: 

819754,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 35% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   
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ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

1

3 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

13 

PROPIETARIO LARA ELOY Y OTROS 

  

CALLE SAN MARTIN 

COORDENADAS 
Norte: 66921,00 Este: 

819709,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 65% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

MALAS INTERVENCIONES, 

ABANDONO 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

1

4 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

14 

PROPIETARIO CHALA PIEDAD Y OTROS 

 

 

CALLE LUCIANO PACHECO 

COORDENADAS 
Norte: 66876,00 Este: 

819769,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 55% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

1

5 

CU-

04-

04-

51-

000-

PROPIETARIO 
FOLLECO ALEJANDRO Y 

OTROS 

  

CALLE LUCIANO PACHECO 

COORDENADAS 
Norte: 66889,00 Este: 

819887,00 

CLAVE CATASTRAL   
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0000

15 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  

DETERIORADO 65% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
FALLAS GEOLÓGICAS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA ABANDONO 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

1

6 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

16 

PROPIETARIO BORJA ABSALON Y OTROS 

 

 

CALLE DOS DE FEBRERO 

COORDENADAS 
Norte: 67006,00 Este: 

819944,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 65% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

1

7 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

17 

PROPIETARIO FOLLECO MARIA Y OTROS 

 

 

CALLE NN 

COORDENADAS 
Norte: 67053,00 Este: 

819894,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 60% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA ABANDONO 
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ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

1

8 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

18 

PROPIETARIO PADILLA MARIA Y OTROS 

 

 
CALLE NN 

COORDENADAS 
Norte: 67071,00 Este: 

820018,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 40% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

9 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

19 

PROPIETARIO RAMOS PADILLA Y OTROS 

 

 

CALLE CALLE PRINCIPAL 

COORDENADAS 
Norte: 67104,00 Este: 

818882,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 40% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA ABANDONO 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

2

0 

CU-

04-

04-

51-

000-

PROPIETARIO 
ARCINIEGAS EDUARDO Y 

OTROS 

  

CALLE CALLE PRINCIPAL 

COORDENADAS 
Norte: 67081,00 Este: 

818870,00 

CLAVE CATASTRAL   
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0000

20 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 30% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

2

1 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

21 

PROPIETARIO ECHEVERRIA LUIS Y OTROS 

  

CALLE 
FRENTE CANCHA DE 

FUTBOL 

COORDENADAS 
Norte: 67118,00 Este: 

818839,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 60% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA ABANDONO 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

2

2 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

22 

PROPIETARIO SALAS AMABLE Y OTROS 

 

 

CALLE FRENTE LINEA FERREA 

COORDENADAS 
Norte: 67247,00 Este: 

818965,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 60% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 
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VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

2

3 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

23 

PROPIETARIO PADILLA JAIME Y OTROS 
 

 

CALLE CALLE PRINCIPAL 

COORDENADAS 
Norte: 67142,00 Este: 

818908,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 50% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

2

4 

CU-

04-

04-

51-

000-

0000

24 

PROPIETARIO ACOSTA INES Y OTROS 

 

 
CALLE 

FRENTE EXPLANADA DEL 

TREN 

COORDENADAS 
Norte: 67186,00 Este: 

818911,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 45% 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA MALAS INTERVENCIONES 

ÁREA PREDIO   

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN   

2

5 

IBI-

04-

PROPIETARIO LA CURIA 

  CALLE CALISTO CHALA 
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04-

51-

000-

0000

02 

COORDENADAS 
Norte: 66975,00 Este: 

819771,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  SOLIDO 

USO RELIGIOSO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900 - 1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO 196,3 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 196,3 m² 

2

6 

IBI-

04-

04-

51-

000-

0000

03 

PROPIETARIO 
IGLESIA DE LA SANTISIMA 

CONCEPCIÓN 

  

CALLE CALISTO CHALA 

COORDENADAS 
Norte: 66983,00 Este: 

819769,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  SOLIDO 

USO RELIGIOSO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XIX (1800-1899): 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA   

ÁREA PREDIO 297,9 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 297,9 m² 

2

7 

IBI-

04-

04-

51-

000-

0000

04 

PROPIETARIO 
ULBIA MARIA CARCELEN 

PADILLA 

  

CALLE AV. EL EDEN 

COORDENADAS 
Norte: 67096,00 Este: 

819861,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 191

305 

Miércoles 14 de mayo de 2025 

 
 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

XX (1900-1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 73,08 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 146,10 m² 

2

8 

IBI-

04-

04-

51-

000-

0000

05 

PROPIETARIO 
MARÍA FANNY GUDIÑO 

CHALÁ 

  

CALLE AV. EL EDEN 

COORDENADAS 
Norte: 67082,00 Este: 

819862,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900-1999): 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 123,4 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 123,4 m² 

2

9 

IBI-

04-

04-

51-

000-

0000

06 

PROPIETARIO SILVIA ELINA CHALÁ SALAS 

  

CALLE VELASCO IBARRA 

COORDENADAS 
Norte: 67159,00 Este: 

819812,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900-1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 225,3 m² 
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ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 225,3 m² 

 

IBI-

04-

04-

51-

000-

0000

07 

PROPIETARIO 
JOSÉ ANGEL CELESTIAL 

ESPINOZA MENDEZ 

  

CALLE VELASCO IBARRA 

COORDENADAS 
Norte: 67126,00 Este: 

819821,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN   

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 140,3 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 140,3 m² 

3

1 

IBI-

04-

04-

51-

000-

0000

08 

PROPIETARIO 
SEGUNDO GILBERTO 

TADEO MENDEZ 

  

CALLE VELASCO IBARRA 

COORDENADAS 
Norte: 67164,00 Este: 

819818,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900-1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 157,9 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 157,9 m² 

3

2 

IBI-

04-

04-

51-

000-

PROPIETARIO   

  

CALLE VELASCO IBARRA 

COORDENADAS 
Norte: 67017,00 Este: 

819825,00 

CLAVE CATASTRAL   
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0000

09 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN 

  

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 129,2 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 129,2 m² 

3

3 

IBI-

04-

04-

51-

000-

0000

10 

PROPIETARIO LA CURIA 

  

CALLE 
VIA DE ACCESO A 

ESTACIÓN CARCHI 

COORDENADAS 
Norte: 67042,00 Este: 

818773,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 

USO CULTO 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900-1999): 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 229,0 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 229,0 m² 

3

4 

IBI-

04-

04-

51-

000-

0000

11 

PROPIETARIO 

EMPRESA DE 

FERROCARRILES DEL 

ECUADOR 

  

CALLE FRENTE A LINEA FERREA 

COORDENADAS 
Norte: 67165,00 Este: 

818859,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  RUINOSO 

USO SERVICIOS 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900-1999): 
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VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA ABANDONO 

ÁREA PREDIO 410,15 m² 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 410,15 m² 

3

5 

IBI-

04-

04-

51-

000-

0000

12 

PROPIETARIO   

  

CALLE 
VIA DE ACCESO A 

ESTACIÓN CARCHI 

COORDENADAS 
Norte: 67096,00 Este: 

818892,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 

USO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900-1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 74,46 m² 

ÁREA CONSTRUCCIÓN 74,46 m² 

3

6 

IBI-

04-

04-

51-

000-

0000

13 

PROPIETARIO   

    

CALLE 
VIA DE ACCESO A 

ESTACIÓN CARCHI 

COORDENADAS 
Norte: 67186,00 Este: 

818911,00 

CLAVE CATASTRAL   

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  DETERIORADO 

USO COMERCIO VIVIENDA 

ÉPOCA DE 

CONSTRUCCIÓN XX (1900-1999) 

VULNERABILIDAD 

NATURAL 
SISMOS 

VULNERABILIDAD 

ANTRÓPICA 

FALTA DE 

MANTENIMIENTO 

ÁREA PREDIO 158,7 m² 

ÁREA CONSTRUCCIÓN 158,7 m² 
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A
AISLADA

B
PAREADA

C
CONTINUA

D
SOBRE LÍNEA DE

FÁBRICA
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R1  -  C  153  -  70
USO

PRINCIPAL
FORMA DE

OCUPACIÓN
LOTE

MÍNIMO
COS

PLANTA BAJA

ALTURA
DE PISOS
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URBANO

RURAL

CONSOLIDADO

NO CONSOLIDADO

DE PROTECCIÓN

CONSERVACIÓN

CONSOLIDACIÓN

DESARROLLO

MEJORAMIENTO 
INTEGRAL

RENOVACIÓN

SOSTENIMIENTO
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PA   -   A    1001  -  10

USO
PRINCIPAL

FORMA DE
OCUPACIÓN

LOTE
MÍNIMO

COS
PLANTA BAJA

ALTURA
DE PISOS
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PRINCIPAL COMPLEMENTARIO RESTRINGIDO PROHIBIDO
FRENTE 

MÍNIMO (m)
FRONTAL 

(m)
LATERAL (m)

POSTERIOR 
(m)

DIST. 
BLOQUE  

(m)

FORMA 
OCUPACIÓN

N° PISOS
ALTURA 
MÁXIMA 

(m)

COS PB 
(%)

COS 
TOTAL 

(%)

R1-B202-49 X X X R1

R+C+I1+M2+M3+M4+M5 
+SA+SP+SG+H2+SR+
EQE+EQS+EQC+EQSE+EQBS 
+EQT+EQCU+EQR+EQAP

I2+CM+ST+SE+H1+EQSF 
+EQI+EQITL+SRN1

I3+EQES+BR+SRN2+DP+EQES+
EQH

200 2 0 10 3 3 3 6 PAREADA 2 6 49 98

R1-B302-60 X X X R1

R+C+I1+M2+M3+M4+M5 
+SA+SP+SG+H2+SR+
EQE+EQS+EQC+EQSE+EQBS 
+EQT+EQCU+EQR+EQAP

I2+CM+ST+SE+H1+EQSF 
+EQI+EQITL+SRN1

I3+EQES+BR+SRN2+DP+EQES+
EQH

300 3 0 10 3 3 3 6 PAREADA 2 6 56 112

R1-D202-60 X X X R1

C+I1+SG+EQT+EQR+EQS+ 
SA+ST+SP+H2+SRN1+
SR+EQE+EQS+EQC+EQSE 
+EQBS+EQT+EQCU+EQR+EQAP

I2+CM+SE+BR+EQITL I3+EQES+SRN2+DP+EQSF 200 2 0 10 0 3 3 6 PAREADA 2 6 60 120

R1-C202-85 X X X R1

RR+AB+C+ST+SG+H1+ 
H2+SRN1+SR+EQE+EQS+
EQC+EQSE+EQBS+EQT 
+EQCU+EQR+EQAP

I2+SE+BR+SRN2+DP+ 
EQSF+EQITL

I3+EQES+CM+EQS+EQH 200 2 0 10 0 0 3 6 CONTINUA  2 6 85 170

AA-A1002-
10

X X X AA RR+I2+AA+IN+ST+EQITL

I3+MI+C+H1+BR+SRN2 
+DP+EQSF+ 
EQES+EQH+EQE+EQS+ 
EQC+EQSE+EQBS+ 
EQT+EQCU+EQR+EQAP

CM+SE 1000 2,5 0 20 6 AISLADA  2 6 10 20

R1-A1002-
10

X X X R1

RR+AB+C+ST+SG+H1+ 
H2+SRN1+SR+EQE+EQS+
EQC+EQSE+EQBS+EQT 
+EQCU+EQR+EQAP

I2+SE+BR+SRN2+DP+ 
EQSF+EQITL

I3+EQES+CM+EQS+EQH 1000 2,5 25 20 6 AISLADA  2 6 10 20

R1-D202-60 X X X R1
RR+AB+C+ST+SG+EQE+ 
EQS+EQC+EQSE+EQBS+
EQT+EQCU+EQR+EQAP

I2+SRN1+H2+SRN2+EQSF 
+EQH+EQI+EQITL

I3+EQES+BR+DP 200 2 25 10 0 3 3 6 PAREADA 2 6 60 120

AB-A502-20 X X X AB

R+C+I1+AB+ST+H1+H2+ 
SRN1+EQE+EQS+
EQC+EQSE+EQBS+EQT+ 
EQCU+EQR+EQI

I2+SE+BR+SRN2+DP+ 
EQSF+EQITL

I3+EQES+EQH 500 1,5 25 20 6 AISLADA  2 6 20 40

AB-A1002-
10

X X X AB

RR+AB+C+ST+SG+EQE+ 
EQS+EQC+
EQSE+EQBS+EQT+EQCU 
+EQR+EQAP

I2+SRN1+H2+SRN2+EQSF+ 
EQH+EQI+EQITL

I3+EQES+BR+DP 1000 2,5 25 20 6 AISLADA  2 6 10 20

R1-C152-80 X X X R1

C+I1+SG+EQT+EQR+EQS 
+SA+ST+SP+H2+SRN1+
SR+EQE+EQS+EQC+EQSE 
+EQBS+EQT+EQCU+EQR+EQAP

I2+CM+SE+BR+EQITL I3+EQES+SRN2+DP+EQSF 150 1,5 25 10 0 0 3 6 CONTINUA 2 6 80 160

AB-A1002-
10

X X X AB RR+I2+AA+IN+ST+EQITL

I3+MI+C+H1+BR+SRN2+DP+EQ
SF+ 
EQES+EQH+EQE+EQS+EQC+EQ
SE+ 
EQBS+EQT+EQCU+EQR+EQAP

CM+SE 1000 2,5 0 20 6 AISLADA  2 6 10 20

R1-C152-80 X X X R1

C+I1+SG+EQT+EQR+EQS 
+SA+ST+SP+H2+SRN1+
SR+EQE+EQS+EQC+EQSE 
+EQBS+EQT+EQCU+EQR+EQAP

I2+CM+SE+BR+EQITL I3+EQES+SRN2+DP+EQSF 150 2 10 10 0 0 3 6 CONTINUA 2 6 80 160

R1-A502-20 X X X R1

RR+AB+C+ST+SG+H1+ 
H2+SRN1+SR+EQE+
EQS+EQC+EQSE+EQBS 
+EQT+EQCU+EQR+EQAP

I2+SE+BR+SRN2+DP+EQSF+EQI
TL

I3+EQES+CM+EQS+EQH 500 1,5 0 20 6 AISLADA  2 6 20 40

AB-A502-20 X X X AB
RR+AB+C+ST+SG+EQE 
+EQS+EQC+EQSE+
EQBS+EQT+EQCU+EQR +EQAP

I2+SRN1+H2+SRN2+EQSF+EQH
+EQI+ EQITL

I3+EQES+BR+DP 500 1,5 0 20 6 AISLADA  2 6 20 40

R1-D302-63 X X X R1

RR+AB+C+ST+SG+H1+H2 
+SRN1+SR+EQE+
EQS+EQC+EQSE+EQBS+ 
EQT+EQCU+EQR+EQAP

I2+SE+BR+SRN2+DP+EQSF+EQI
TL

I3+EQES+CM+EQS+EQH 300 3 10 10 0 3 3 6 PAREADA 2 6 63 126

I3-A1001-10 X X X I3 INDUSTRIAL I1, I2, I3

EQUIPAMIENTO: EQS, EQR, EQSE, 
EQSF, EQT, EQI, EQES. 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA, 
PATRIMONIO CULTURAL, 
RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES, AGRÍCOLA 
RESIDENCIAL, COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS.

RESIDENCIAL, EQUIPAMIENTO: 
EQE, EQCU,EQBS, EQS, EQR, 
EQC, EQAP, EQES. RECURSOS 
NATURALES NO RENOVABLES, 
COMERCIAL: CB4, CS6, CS7, 
CZ6.

1000 2,5 0 20 6 AISLADA 1 3 10 10

R1-B302-56 X X X R1

C+I1+SG+EQT+EQR+EQS+ 
SA+ST+SP+
H2+SRN1+SR+EQE+EQS+ 
EQC+EQSE+EQBS+EQT+EQCU+
EQR+EQAP

I2+CM+SE+BR+EQITL I3+EQES+SRN2+DP+EQSF 300 2 0 10 3 3 3 6 PAREADA 2 6 56 112

R1-A502-20 X X X R1

RR+AB+C+ST+SG+H1+ 
H2+SRN1+SR+
EQE+EQS+EQC+EQSE+ 
EQBS+EQT+EQCU+EQR+EQAP

I2+SE+BR+SRN2+DP+EQSF+EQI
TL

I3+EQES+CM+EQS+EQH 500 1,5 10 20 6
AISLADA  

CRF
2 6 20 40

COEFICIENTES

POLIGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL ASENTAMIENTOS HUMANOS MENORES PARROQUIA MIRA

PIT CÓDIGO

CLAS. 
SUELO

TRATAMIENTO USOS

LOTE 
MÍNIMO 

(m²)

RETIROS EDIFICABILIDADSUBCLAS. SUELO

DERECHO 
DE VÍA

RELACIÓN 
FRENTE 
FONDO
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URBANO

RURAL

DE PRODUCCIÓN

APROVECHAMIENT
O EXTRACTIVO

DE PROTECCIÓN

CONSERVACIÓN

DESARROLLO

MITIGACIÓN

PROMOCIÓN 
PRODUCTIVA

RECUPERACIÓN

CABUYAL HUÁQUER JUAN MONTALVO PIQUER SANTIAGUILLO TULQUIZÁN
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URBANO

RURAL

DE PRODUCCIÓN

APROVECHAMIENT
O EXTRACTIVO

DE PROTECCIÓN

CONSERVACIÓN

DESARROLLO

MITIGACIÓN

PROMOCIÓN 
PRODUCTIVA

RECUPERACIÓN

ACHIRA CAMPO 
LIBRE

CHAMANAL CONVALECENCIA EL EMPEDRADILLO EL HATO DE 
CHAMANAL

EL MILAGRO EL ROSAL
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RURAL

DE PRODUCCIÓN

APROVECHAMIENT
O EXTRACTIVO

DE PROTECCIÓN

CONSERVACIÓN

DESARROLLO

MITIGACIÓN

PROMOCIÓN 
PRODUCTIVA

RECUPERACIÓN

ESTACIÓN CARCHI LA CONCEPCIÓN LA LOMA NARANJITO 2 -35 PALO BLANCO SANTA ANA SANTA LUCÍA
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URBANO

RURAL

CONSOLIDADO

NO CONSOLIDADO

DE PROTECCIÓN

CONSERVACIÓN

CONSOLIDACIÓN

DESARROLLO

MEJORAMIENTO 
INTEGRAL

RENOVACIÓN

SOSTENIMIENTO
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/AM

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


